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ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL  

1.- DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PROYECTO 

1.1.- OBJETIVOS 

El objeto del presente Proyecto Constructivo es la definición de las características del trazado y las obras 

necesarias para la ejecución de la "MEJORA DEL TRAMO DE LA CARRETERA ME-1 ENTRE LOS PK 5+600 

AL 7+700", 

Los antecedentes más significativos del "PROYECTO CONSTRUCTIVO DE LA MEJORA DEL TRAMO DE LA 

CARRETERA ME-1 ENTRE LOS PK 5+600 AL 7+700", son: 

 El proyecto de trazado "MEJORA DE LA CARRETERA ME-1 ENTRE LADRILLO Y ALAIOR ENTRE LOS 

PK 1+100 y 11+000, TÉRMINOS MUNICIPALES DE MAÓ Y ALAIOR", de fecha julio de 2012, redactado 

por Rodrigo del Pozo Gutiérrez, ingeniero de Caminos Canales y Puertos de la empresa Mediterránea 

de Ingeniería Civil SL. El proyecto fue aprobado inicialmente por Comisión de Gobierno del CIM en fecha 

17 de septiembre de 2012. El mismo día la Comisión de Gobierno del CIM declaró la utilidad pública del 

proyecto, aprobó la relación de bienes y derechos afectados y también la solicitud de urgente ocupación 

de estos bienes (acuerdo publicado en el BOIB 147 de 9 de octubre de 2012). 

 El Estudio de Impacto Ambiental del referido Proyecto de Trazado, redactado por el equipo técnico de la 

Consultoría Ambiental GEOLINKS SL, firmado por el director del estudio Miquel Nadal Reig, geógrafo 

colegiado núm. 1.355. El estudio de Impacto Ambiental fue aprobado por Comisión de Gobierno del CIM 

en fecha 21 de enero de 2013. 

 Informe del Servicio de Patrimonio Histórico del Consell Insular de Menorca, de 7 de noviembre de 2012, 

sobre el Proyecto de Trazado, que informa favorablemente el Proyecto de Trazado con determinados 

condicionantes. 

 Informe de la Dirección General de Recursos Hídricos del Govern de la CAIB, de fecha 20 de diciembre 

de 2012, que informa favorablemente el Proyecto de Trazado con determinados condicionantes. 

 Acuerdo del Pleno de la Comisión de Medio Ambiente de las Islas Baleares, de fecha 26 de julio de 2013, 

que informa favorablemente el Proyecto de Trazado con determinados condicionantes. 

 El Proyecto Constructivo "MEJORA DE LA CARRETERA Me-1 ENTRE LADRILLO Y ALAIOR, ENTRE 

LOS PKS 1+600 Y 11+000", redactado en agosto de 2013, del que es autor el ECCP Rodrigo del Pozo 

Gutiérrez, aprobado definitivamente por el órgano de contratación del CIM el día 16 de septiembre de 

2013. 

 El "PROYECTO CONSTRUCTIVO REFUNDIDO DE MEJORA DE LA CARRETERA Me-1 ENTRE MAO 

Y ALAIOR", redactado en julio de 2014 por la ECCP Jorge Sánchez Fuentes, dado el contrato que en 

fecha 30 de mayo de 2014 formalizó el CIM con la Unión Temporal de Empresas integrada por Dragados 

SA y Antonio Gomila SA (UTE Mejora Maó-Alaior) para la ejecución de las obras de mejora del tramo de 

carretera Me-1 entre Maó y Alaior, que incluía la elaboración previa de un proyecto constructivo refundido 

que incluyera las variantes y mejoras presentadas en fase de licitación, y que fue aprobado por la 

Comisión de Gobierno del CIM el 28 de agosto de 2014. 

 Resolución del Director General de Recursos Hídricos del Govern de la CAIB, de fecha 18 de septiembre 

de 2014, que otorga al Consell Insular de Menorca autorización previa para la ejecución de las obras de 

mejora de la carretera Me-1 entre Maó y Alaior a zona de afección de dominio público hidráulico y policía 

de torrentes. 

 La información suministrada por el CIM correspondiente a la obra ejecutada, tras aprobarse la rescisión 

del contrato de ejecución de las obras de mejora de la carretera Me-1, tramo Maó- Alaior, mediante 

acuerdo de la Comisión de Gobierno del CIM de fecha 8 de febrero de 2016, habiéndose ejecutado 

únicamente el 19,81% de las obras previstas, de acuerdo con la medición final de la obra ejecutada. 

 El documento "Informe Ambiental para la evaluación de la situación actual de la carretera Me-1, tramo 

Maó-Alaior, en el enlace de La Argentina, y su adecuación a la Declaración de Impacto Ambiental", de 

fecha abril de 2016, redactado por la empresa IGREMAP, firmado por el ingeniero agrónomo Ignasi Grau 

Roca, que es tramitado por el Consell Insular de Menorca a la Comisión de Medio Ambiente de las Islas 

Baleares. 

 El Acuerdo del Pleno de la CMAIB sobre la Mejora de la carretera Me-1 Tramo Maó-Alaior entre los 

PP.KK 1+600 al 11+600, de fecha 7 de julio de 2016, donde se insta al promotor a precisar una 

modificación del Proyecto de tal manera que se diseñe una opción que no comporte un incremento del 

riesgo de inundación (evitar la ocupación del lecho del torrente) y tampoco una ocupación territorial 

mucho mayor, a fin de poder concretar las modificaciones de los condicionantes de la declaración de 

impacto ambiental y evaluar sus eventuales consecuencias. 

 El "Documento Ambiental de la Modificación del proyecto de la Carretera Me-1, Tramo Maó- Alaior, en 

el enlace de La Argentina, PK 8+820", de fecha marzo de 2017, redactado por la empresa IGREMAP, 

firmado por el ingeniero agrónomo Ignasi Grau Roca. Este documento pretende dar respuesta al Acuerdo 

del Pleno de la CMAIB sobre la Mejora de la carretera Me-1 Tramo Maó-Alaior entre los PP. KK.1+600 

al 11+600, de fecha 7 de julio de 2016. 

 La "Resolución del presidente de la Comisión de Medio Ambiente de las Islas Baleares, por la que se 

formula el informe de impacto ambiental del proyecto modificación del proyecto carretera Me-1 enlace 

de la Argentina P.K. 8+220 en el término municipal de Alaior, de fecha 19 de octubre de 2017. 

 El Consell Insular de Menorca adjudica la empresa Mediterránea de Ingeniería Civil SL la realización del 

Proyecto Constructivo de "MEJORA DE LA CARRETERA ME-1, DEL PK 7+700 AL 10+200, EN EL 

TÉRMINO MUNICIPAL DE ALAIOR", formalizando el contrato en fecha 22 de diciembre de 2020. 

 Posteriormente, el Consell Insular de Menorca adjudica la empresa PROCOM MANAGEMENT SL la 

redacción del DOCUMENTO AMBIENTAL DEL PROYECTO CONSTRUCTIVO DE MEJORA DE LA 
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CARRETERA ME-1, DEL PK 7+700 AL 10+200, EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE ALAIOR, 

formalizándose el contrato en fecha 21 de enero de 2021. 

Finalmente, el Consell Insular de Menorca adjudica al Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos Francisco José 

Martín Ortiz la realización del presente Proyecto Constructivo de "MEJORA DEL TRAMO DE LA CARRETERA 

ME-1 ENTRE LOS PK 5+600 AL 7+700", formalizando el contrato en fecha 28 de abril de 2021. El objeto de este 

contrato es la redacción del proyecto de construcción de mejora del tramo de la carretera Me-1 entre los PK 

5+600 al 7+700, que incluye la intersección con el camino de Rafal Rubí, que presenta obras parcialmente 

ejecutadas, correspondientes a la ejecución de las obras de Mejora de la carretera Me-1 entre Maó y Alaior. 

De forma complementaria, el Consell Insular de Menorca adjudica la empresa BIORITMO, S.L. la redacción del 

DOCUMENTO AMBIENTAL NECESARIO PARA LA TRAMITACIÓN AMBIENTAL DEL PROYECTO DE 

CONSTRUCCIÓN DEL TRAMO DE LA CARRETERA ME-1 ENTRE LOS PK 5+600 AL 7+700, QUE INCLUYE 

LA INTERSECCIÓN CON EL CAMINO DE RAFAL RUBÍ, formalizándose el contrato en fecha 16 de diciembre 

de 2021. 

El presente proyecto desarrolla las obras necesarias para ejecutar la mejora del tramo de carretera Me-1 del PK 

5+600 AL 7+700, teniendo en cuenta el estado actual del ámbito de actuación, con una parte de los movimientos 

de tierra ya ejecutados, el puente de la intersección de Rafal Rubí en el PK 6+815 prácticamente finalizado y las 

obras de drenaje transversal del tramo parcialmente ejecutadas. 

1.2.- ÁMBITO DEL PROYECTO 

De acuerdo con los Pliegos de Prescripciones del Contrato, las actuaciones proyectadas se inician en el punto 

kilométrico 5+600 de la Carretera Me-1 (de Maó a Ciutadella) y finalizan en el PK 7+700. 

El ámbito de proyecto incluye la totalidad del tramo de carretera Me-1 entre estos puntos kilométricos, afectando 

a una longitud de 2,1 km de carretera e incluyendo el empalme de los caminos y accesos existentes en este 

tramo de carretera, (principalmente El Camí de Rafal Rubí, en el PK 6+740). 

1.3.- ESTADO ACTUAL 

En el tramo de proyecto, entre los PK 5+600 y 7+700, la carretera Me-1 presenta las siguientes características: 

 Sección transversal con dos carriles de 3.50 m de anchura, arcenes de 1.50 m de anchura (con tramos 

de 1,25 m) y bermas de anchura variable (de 0.75 m a menos de 0.50 m). 

 Pavimento en estado aceptable pero más deteriorado en superficie, dado que la última actuación de 

refuerzo de la capa de tráfico fue en el año 2006, con mezclas bituminosas tipo F-10 y árido porfírico. 

 Trazado en planta adecuado a la velocidad específica del tramo (90 Km/h), con curva circular de radio 

mínimo 600 m. 

 Trazado en alzado aceptable, con una sucesión de acuerdos cóncavos y convexos donde algunos de 

los parámetros Kv son inferiores los mínimos de la norma. 

 Intersección con giros a la izquierda sin carril central de parada y maniobra: 

o PK 6+740, giro a la izquierda por los vehículos en sentido hacia Maó, para acceder al Camino 

de Rafal Rubí y giro a la izquierda por los vehículos en sentido hacia Ciutadella, para acceder al 

Camino de Alcaidus. 

 Sucesión de accesos sin canalizar, donde se permiten los giros a la izquierda sin carril central de espera 

y sin carriles de aceleración y desaceleración en las incorporaciones. 

 Obras de drenaje transversal bajo la plataforma de la carretera, algunos de ellos con capacidad hidráulica 

insuficiente y estado de conservación deficiente. 

Con la ejecución parcial de las obras definidas en el "Proyecto Constructivo Refundido de Mejora de la Carretera 

Me-1 entre Maó y Alaior, entre los PK 1+100 y 11+000, Términos Municipales de Maó y Alaior", en el tramo de 

proyecto se realizaron obras a ambos lados de la calzada existente, configurando lo que ahora constituye el 

estado actual de la carretera. 

Así, en relación a los puntos anteriores, entre los PPKK 5+600 y 7+700, la carretera Me-1 presenta: 

 En la Intersección existente en el PK 6+740 de acceso al núcleo camino de Rafal Rubí, se ha ejecutado 

la estructura del enlace a diferente nivel prevista en el proyecto constructivo con giros a la izquierda con 

carril central de parada y maniobra. El puente se encuentra prácticamente finalizado, pero resta ejecutar 

las aletas de los estribos, colocar el alfombre metálico y acabados. 

 En relación a las obras de drenaje transversal y pasos de ganado bajo la plataforma de la carretera, se 

ejecutó la sustitución de los pasos existentes con capacidad hidráulica insuficiente, pero únicamente en 

el lado donde la plataforma de la carretera se ensanchaba. Por lo que, resta ejecutar la otra mitad de 

todos los pasos transversales, la que corresponde a la plataforma actual de la carretera. 

1.4.- JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO 

La necesidad de ejecutar el presente proyecto está justificada en base a la mejora de la seguridad y de la 

movilidad de la Carretera Me-1 entre el PK 5+600 y el PK 7+700, dando solución a las deficiencias actuales. 

La carretera Me-1 presenta características especiales dentro del esquema de movilidad de la isla, del que es el 

principal eje vertebrador. Los principales problemas que presenta son: 

 Elevado número de accesos a caminos y fincas particulares que dan lugar a problemas de seguridad 

vial, ya que en la mayoría de incorporaciones se permite el giro a la izquierda. 

 Considerable presencia de vehículos pesados, que hace disminuir la seguridad especialmente en los 

tramos con pendiente, ya que los adelantamientos se producen invadiendo el carril contrario. 

 IMD elevada, especialmente durante los meses estivales, con una proyección de futuro que, de acuerdo 

con las diferentes tendencias observadas, se establece entre 11.700 y 15.800 vehículos/día. 
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Como consecuencia de las problemáticas señaladas, la carretera Me-1 es la vía de la red viaria de Menorca que 

sufre más accidentes anualmente. 

Los datos de siniestralidad de la carretera Me-1 se han recogido en el CIMe desde el sistema ARENA 

(Accidentes: REcogida de iNformación y Análisis) de la DGT (Dirección General de Tráfico), que proporciona 

registros de los accidentes con víctimas y sin víctimas sucedidos en la red de carreteras de Menorca durante los 

últimos años. Considerando estos datos, se observa que: 

 En los últimos años (periodo 2005-2012), el número de accidentes sin víctimas en la carretera Me-1 se 

ha estabilizado en el entorno de los 60 accidentes/año hasta 2012, de los que en el tramo del PK 6+700 

al PK 7+700 se concentra el 3% (más de 2 accidentes sin víctimas/año). 

o Si analizamos los accidentes con víctimas, en la carretera Me-1 en el periodo 2005-2012 se han 

producido un total de 154 accidentes, lo que representa una media aproximada de 20 accidentes 

con víctimas cada año, que representa el 30% del total producidos en la red viaria de Menorca. 

Al menos uno de estos 10 accidentes anuales con víctimas, se produce en el tramo del PK 5+600 

al PK 7+700. 

o Asimismo, en la carretera Me-1 se producen anualmente una media de 3 muertos, 9 heridos 

graves y 28 heridos leves, de los cuales en el tramo del PK 5+600 al PK 7+700 corresponden 

casi el 3% de los heridos graves y el 5% de los heridos leves, sin muertos. 

Con el fin de aumentar la seguridad vial y mejorar el nivel de servicio del tramo de carretera, se realiza el proyecto 

objeto de este Estudio de Impacto Ambiental, definiendo mejoras en los siguientes elementos del vial, de acuerdo 

con los tramos adyacentes: 

 Plataforma de la carretera, aproximándola con arcenes de 2,50 m de anchura. 

 Intersección de acceso al camino de Rafal Rubí, prohibiendo los giros a la izquierda. 

Asimismo, el proyecto constructivo de mejora del tramo de carretera entre el PK 5+600 y el PK 7+700 debe llevar 

a cabo las mejoras de los aspectos relativos a la seguridad vial, movilidad y nivel de servicio en el tramo de 

carretera lo antes posible, debido a la situación de precariedad existente después de las obras parcialmente 

ejecutadas en el tramo Maó-Alaior. Como ya se ha dicho en la descripción del estado actual, desde febrero de 

2016 que se resuelve el contrato de ejecución de las obras del Proyecto Refundido de mejora de la carretera Me-

1 entre Maó y Alaior, se dispusieron medidas de seguridad de la obra ejecutada mediante barreras metálicas 

para mitigar las consecuencias de los accidentes de tráfico por salida de vía; también se redujo la velocidad 

máxima de circulación, dado los acopios de materiales existentes en el entorno de la vía y los riesgos propios de 

una zona de obra. 

 

 

 

1.5.- CONDICIONANTES DEL PROYECTO 

1.5.1.- Condicionantes generales del proyecto 

El desarrollo de la solución propuesta en el proyecto considera los siguientes condicionantes: 

 Mejorar las condiciones de seguridad del tráfico sobre el tramo de carretera afectado, actuando sobre 

los elementos de la carretera existente. 

 Mantener el trazado en planta de la carretera actual, actuando, si procede, sobre las alineaciones 

circulares de radios inferiores a los que establece la norma para la velocidad de proyecto. 

 Mejorar el trazado en alzado en aquellos puntos donde se producen pérdidas significativas de trazado e 

incumplimiento graves de los parámetros mínimos en acuerdos verticales. Sin embargo, en la mayor 

parte del tramo se intentará aprovechar la rasante existente. 

 Mejorar la sección transversal, ampliando los arcenes en todo el tramo. La definición de la ley de peraltes 

debe garantizar, junto con las obras de drenaje, la correcta evacuación de la escorrentía superficial en 

todo el tramo. 

 Prohibir los giros a la izquierda sin canalizar existentes en el PK 6+050, y en el PK 6+740 (de acceso al 

Camino de Rafal Rubí), priorizando las soluciones que mejoren los aspectos relativos a la seguridad vial, 

movilidad, nivel de servicio e impacto ambiental. 

 Mejorar el trazado de la vía atendiendo a los requerimientos de la norma de trazado 3.1-IC, donde se 

establece que en carreteras convencionales donde se prohíba la maniobra de giros a la izquierda se 

estudiará la necesidad de disponer de una conexión o cambio de sentido, con el fin de no incrementar el 

tiempo de recorrido en más de 5 minutos. 

 Considerar el estado actual en el tramo de carretera tras las obras de mejora del tramo Maó- Alaior 

parcialmente ejecutadas, así como la situación de precariedad existente. 

 Mejorar los accesos a fincas y caminos rurales existentes en el tramo de carretera, mejorando las 

condiciones de seguridad de las incorporaciones. 

 Minimizar el impacto sobre el entorno donde se desarrollen las obras, salvaguardando los elementos 

patrimoniales y los vegetales de interés. 

 La definición de las obras debe tener en cuenta las afecciones sobre servicios existentes, minimizando 

las interferencias generadas. 

 Los parámetros de diseño a considerar son: 

o Sección tipo en la carretera Me-1: calzada de 12 metros de anchura mínima, con dos carriles de 

3,50 metros de anchura cada uno y arcenes de 2.50 m. 

o Velocidad de proyecto: V = 90 km/h 

o IMD media periodo 2002-2019: 12.486 veh./día con un porcentaje del 8,27% de vehículos 

pesados. 
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 Minimizar las afecciones al tráfico de la carretera Me-1 originadas durante la ejecución de las obras. 

Durante el desarrollo de las obras se debe mantener el tráfico de vehículos en el tramo de carretera, 

disponiendo los desvíos provisionales de tráfico necesarios, con los elementos de protección y la 

señalización horizontal y vertical de obras pertinente. 

 Cumplir en el ámbito del proyecto los requerimientos de la Dirección General de Recursos Hídricos del 

Govern de la CAIB (informe de fecha 20 de diciembre de 2012) referentes a los torrentes interceptados 

y la zona APR de inundación existentes en el tramo Maó-Alaior. 

 Cumplir los condicionantes del acuerdo del Pleno de la Comisión de Medio Ambiente de las Islas 

Baleares de fecha 26 de julio de 2013, donde se acuerda informar favorablemente el Proyecto de 

Trazado, siempre y cuando la ejecución de las obras quede condicionada al cumplimiento de todas las 

medidas protectoras y correctoras del Estudio de Impacto Ambiental y su adenda, así como el Plan de 

Vigilancia Ambiental, así como determinados condicionantes. 

De los siete condicionantes del Acuerdo de la CMAIB, algunos afectan directa o indirectamente a la definición 

del trazado del tramo de carretera objeto del presente proyecto. Los condicionantes segundo y tercero inciden 

sobre la definición de nudos y enlaces que quedan fuera del ámbito del presente proyecto. 

Así, según el Acuerdo de la CMAIB, los puntos con incidencia sobre el presente proyecto establecen de forma 

específica: 

3. Se reducirá el dimensionado de la rotonda ovalada del PK 6+815 (Alcaidus/Rafal Rubí), así como 

explorar la posibilidad de estudiar la aproximación de los pasos inferiores, siempre que sea viable. El 

proyecto constructivo deberá valorar la posibilidad de pasar de una rotonda reducida a 2 microrotondas 

reducidas, de manera que la ocupación del terreno se minimice. 

5. Se deben cumplir todos los condicionantes y recomendaciones de los informes de los distintos 

Servicios de la Dirección General de Recursos Hídricos, así como los de las demás administraciones 

consultadas. 

6. Se deben instalar reductores de tensión durante las horas nocturnas del alumbrado de las 

intersecciones a nivel tipo rotonda y de los enlaces con pasos inferiores. 

7. Se debe contratar un auditor ambiental que acredite el cumplimiento de las medidas correctoras y 

protectoras así como del Plan de Vigilancia Ambiental. 

 Considerar el Acuerdo del Pleno de la CMAIB sobre la Mejora de la carretera Me-1 Tramo Maó-Alaior 

entre los PPKK 1+600 al 11+600, de fecha 7 de julio de 2016, donde se insta al promotor a precisar una 

modificación del Proyecto de tal manera que se diseñe una opción que no comporte un incremento del 

riesgo de inundación (evitar la ocupación del lecho del torrente) y tampoco una ocupación territorial 

mucho mayor. 

Consecuentemente, se insta al promotor a precisar una modificación del Proyecto de tal manera que se 

diseñe una opción que no comporte un incremento del riesgo de inundación (evitar la ocupación del lecho 

del torrente) y tampoco una ocupación territorial mucho mayor. En este sentido, se recomienda plantear 

alternativas a nivel, como por ejemplo una intersección canalizada con carril central de giro a la izquierda 

o una rotonda a nivel, aunque ello implique restaurar parte del paso inferior ya ejecutado. Las alternativas 

planteadas tendrán que prever unos buenos drenajes y tendrán que tener mención a no alterar el lecho 

natural del torrente. 

1.5.2.- Condicionantes ambientales del proyecto 

Son básicamente los objetivos marcados por la “Revisión del Plan Territorial Insular de Menorca. Normas de la 

Ordenación Territorial Insular de Menorca. Documento de Aprobación Inicial”. Esto es así gracias a la capacidad 

del paisaje para aprovechar la capacidad del paisaje como síntesis de los valores (naturales y culturales) de un 

territorio.  

Por encima de eventuales distinciones en materia de protección patrimonial legal, el paisaje es uno de los mejores 

indicadores para la gestión del territorio, y también, como en este caso más aún, de territorios que carecen de 

una protección específica en términos de protección natural, que sí cultural en atención a las Navetas de Rafal 

Rubí. 

Los objetivos de calidad paisajística ligados a la gestión del territorio (se analizará la relación de las alternativas 

con el entorno en cada caso): 

 OCP 4. Un mosaico agrosilvopastoril diverso, vivo y bien gestionado por las actividades agroganaderas 

y forestales, adaptado a la diversidad del potencial ecológico, y en el que resultan legibles los 

componentes naturales e histórico culturales que definen la identidad del paisaje rural.. 

 OCP 6. Un sistema territorial de patrimonio histórico-cultural, con destacado papel de los componentes 

de la cultura talayótica de Menorca, incardinado en el paisaje, protegido y bien gestionado, como 

elemento fundamental de cualificación e interpretación del paisaje.  

 OCP 7. Unos paisajes de dominante natural y áreas protegidas bien conservadas, que incorporen la 

dimensión paisajística como percepción del carácter natural y cultural del territorio a la gestión, la 

interpretación y el uso público. 

Los objetivos de calidad paisajística indicados están íntimamente ligados, como en este caso, a la gestión 

de las infraestructuras (se compararán las alternativas entre sí para establecer cuáles se acoplan mejor 

a los objetivos marcados por la “Revisión del Plan Territorial Insular de Menorca. Normas de la 

Ordenación Territorial Insular de Menorca. Documento de Aprobación Inicial”. Esta relación queda 

patente en el objetivo de calidad paisjaística nº9 del mismo documento: 

 OCP 9. Infraestructuras viarias integradas en el paisaje, con proyectos de mejora o nuevos trazados que 

no comprometan, en lo posible, la continuidad y permeabilidad ecológica, socio-cultural y perceptiva del 

paisaje, y faciliten, con el diseño y los equipamientos adecuados la observación del paisaje. 
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1.6.- JUSTIFICACIÓN DE LA SOLUCIÓN ADOPTADA 

Como ya se ha comentado anteriormente, en la actual intersección en el PK 6+740, de acceso al Camino de 

Rafal Rubí y Alcaidus por el oeste, ya se ha construido parcialmente la estructura para la disposición de un enlace 

a nivel diferente, solución que no se considera adecuada teniendo en cuenta el impacto ambiental que causa la 

estructura a nivel visual, por lo que se ha considerado su demolición y dejar los accesos de los dos caminos sin 

posibilidad de giro a la izquierda con la finalidad de mejorar la seguridad vial. 

Para evitar que los vehículos tarden más de 5 minutos de recorrido para hacer un cambio de sentido, se estudia 

la proyección de una glorieta de diferentes características posibles, para que los vehículos en sentido Maó 

puedan hacer esta maniobra. En sentido Alaior, esta maniobra se puede realizar en el enlace de acceso a la 

Argentina en el PK 8+220, que se define en el proyecto de construcción del tramo entre los PPKK 7+700 y 

10+200. 

1.7.- TRAMITACIÓN AMBIENTAL 

El presente proyecto se enfoca como una modificación del proyecto original (Mejora de la carretera Me-1, Tramo: 

Maó – Alaior, desde el p.k. 1+600 al 11+000 (32917/12), entre los términos municipales de Maó y Alaior, aludido 

anteriormente), el cual cuenta con el informe favorable con condicionantes del Pleno de la Comisión de Medio 

Ambiente de las Islas Baleares, de fecha 26 de julio de 2013, como referencia administrativa ambiental inicial, y 

como referencia ambiental administrativa posterior, con el Acuerdo de la Comisión de Medio Ambiente de las 

Islas Baleares sobre la Mejora de la carretera Me-1, tramo Maó-Alaior, entre los P.P.K.K. 1+600 al 11+600, Maó 

y Alaior (32917/12), de fecha 7 de julio de 2016, donde se insta al promotor a precisar una modificación del 

proyecto de tal manera que se diseñe una opción que no comporte un incremento del riesgo de inundación (evitar 

la ocupación del lecho del torrente), y tampoco una ocupación territorial mucho mayor, a fin de poder concretar 

las modificaciones de los condicionantes de la declaración de impacto ambiental y evaluar sus eventuales 

consecuencias. 

Es pues la intención de este expediente emplear el presente Estudio de Impacto Ambiental como análisis de un 

proyecto de construcción que se concibe como la modificación del proyecto de construcción original, no como un 

proyecto nuevo e independiente, administrativamente al margen del anterior, si no como un proyecto relacionado 

administrativamente con aquél a través de las resoluciones administrativas apuntadas.  

En función de todo ello, y de lo estipulado por el Decreto Legislativo 1/2020, de 28 de agosto, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley de evaluación ambiental de las Illes Balears en su artículo 13.2., donde se 

describen los proyectos que serán objeto de evaluación de impacto ambiental simplificada, se entiende que las 

modificaciones planteadas por el presente proyecto de construcción respecto de su antecesor original, no 

suponen en ningún caso un incremento significativo de los efectos adversos sobre el medio ambiente, siendo 

tanto así, que las modificaciones introducidas por parte de este proyecto de construcción incorporan soluciones 

de trazado y constructivas que permiten asegurar que el impacto ambiental global es reducido respecto a los 

efectos adversos planteados por el proyecto original.  

Así, el presente Estudio de Impacto Ambiental valora comparativamente las tres alternativas planteadas por el 

proyecto (1, 2 y 3), con la solución inicial del proyecto de construcción original (denominada alternativa 4), tanto 

a lo largo de su estudio de alternativas (factor paisajístico), como en sus apartados de identificación, 

caracterización y valoración de impactos, llevando en este caso adelante no solo la valoración comparativa 

semicuantitativa de las mismas, si no también una valoración cuantitativa en algunos aspectos, todo ello para 

demostrar cómo es posible obtener soluciones técnicamente viables a través de un menor empleo de los recursos 

estipulados por el citado Decreto Ley 1/2020 para el establecimiento del incremento significativo, cuales son: 

I. Emisiones a la atmósfera (declina o incremento no significativo). 

II. Vertidos a cauces públicos o al litoral (declina). 

III. Generación de residuos (incremento no significativo). 

IV. Utilización de recursos naturales (declina). 

V. Espacios protegidos Red Natura 2000 (efecto neutro). 

VI. Patrimonio cultural (declina). 

Como énfasis de las ventajas ambientales planteadas por la modificación representada por este proyecto de 

construcción, se remarca que éstas se hallan en la línea planteada por una de las resoluciones administrativas 

ambientales del proyecto original (Acuerdo de la Comisión de Medio Ambiente de las Islas Baleares sobre la 

Mejora de la carretera Me-1, tramo Maó-Alaior, entre los P.P.K.K. 1+600 al 11+600, Maó y Alaior (32917/12), de 

fecha 7 de julio de 2016, en la que se insta al promotor a contener la ocupación territorial del proyecto), y se 

expresan en los siguientes inputs: 

 Reducción de la cantidad de espacio en planta. 

 Reducción del movimiento de tierras en el tronco. 

 Reducción de la superficie ocupada por el tronco. 

 Reducción de la ocupación en alzado, gracias a la eliminación de la estructura (paso superior) y al ajuste 

del nuevo trazado a las cotas de la carretera actual. 

 Alejamiento en planta y en alzado respecto de las navetas de Rafal Rubí y su área de protección. 

Todo ello favorece el cumplimiento de los objetivos ambientales del Plan Territorial Insular de Menorca aplicables 

directamente al proyecto y su entorno: 

 Objetivo de calidad paisajística 4. Un mosaico agrosilvopastoril diverso, vivo y bien gestionado por las 

actividades agroganaderas y forestales, adaptado a la diversidad del potencial ecológico, y en el que 

resultan legibles los componentes naturales e histórico culturales que definen la identidad del paisaje 

rural. 

 Objetivo de calidad paisajística 6. Un sistema territorial de patrimonio histórico-cultural, con destacado 
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papel de los componentes de la cultura talayótica de Menorca, incardinado en el paisaje, protegido y bien 

gestionado, como elemento fundamental de cualificación e interpretación del paisaje. 

 Objetivo de calidad paisajística 7. Unos paisajes de dominante natural y áreas protegidas bien 

conservadas, que incorporen la dimensión paisajística como percepción del carácter natural y cultural 

del territorio a la gestión, la interpretación y el uso público. 

 Objetivo de calidad paisajística 9. Infraestructuras viarias integradas en el paisaje, con proyectos de 

mejora o nuevos trazados que no comprometan, en lo posible, la continuidad y permeabilidad ecológica, 

socio-cultural y perceptiva del paisaje, y faciliten, con el diseño y los equipamientos adecuados la 

observación del paisaje. 

2.- DESCRIPCIÓN DE ALTERNATIVAS 

Como ya se ha comentado en otros documentos de este proyecto, se pretende establecer un nudo viario en el 

entorno del PK 6+040 para la ubicación de una intersección que permita el cambio de sentido en la Carretera 

Me-1 entre el PK 5+600 y el PK 7+700. 

Por tanto, el objeto de este documento es determinar cuál de las tres propuestas que se van a estudiar a 

continuación es la más adecuada, desde los diferentes puntos de vista que se exponen a continuación, mediante 

la realización de un análisis multicriterio. 

Hay que indicar que el objetivo de la construcción de una nueva intersección es la de eliminar la existente en el 

PK 6+740 con tipología de doble T el cruce de la Me-1 con el camino de Rafal Rubí por un lado y del camino de 

Alcaidus por otro, con el objetivo de eliminar los giros s la izquierda de entrada y salida desde estos caminos a 

la carretera Me-1. 

2.1.- DEFINICIÓN Y ESTUDIO DE ALTERNATIVAS 

2.1.1.- Introducción 

Se pretende establecer un nudo viario en el entorno del PK 6+040 para la ubicación de un cambio de sentido en 

la Carretera Me-1 entre el PK 5+600 y el PK 7+700, aproximadamente. Por tanto, el objeto de este documento 

es determinar cuál de las propuestas que se van a estudiar a continuación es la más adecuada, desde los 

diferentes puntos de vista que se exponen a continuación, mediante la realización de un análisis multicriterio. El 

objetivo de la construcción de una nueva intersección es la de eliminar la existente en el PK 6+740 con tipología 

de doble T el cruce de la Me-1 con el camino de Rafal Rubí por un lado y del camino de Alcaidus por otro, con el 

objetivo de eliminar los giros s la izquierda de entrada y salida desde estos caminos a la carretera Me-1. 

2.1.2.- Definición de alternativas 

Para la materialización de un nudo en el que poder realizar un cambio de sentido en el tramo de la Me-1 entre la 

intersección con el camino de Rafal Rubí y la glorieta de acceso al aeropuerto con la carretera Me-14, en el 

entorno del PK 6+040, aproximadamente. Hay que indicar que las intersecciones proyectadas permiten realizar 

todos los movimientos posibles en la carretera Me-1. La alternativa 0 corresponde al caso en el que no se realiza 

acción alguna y, por tanto, la actual intersección entre la Me- y el Camí de Rafal Rubí quedaría como está, es 

decir, con tipología de intersección de doble T en el cruce de la Me-1 con el camino de Rafal Rubí por un lado y 

del camino de Alcaidus por otro. En esta intersección no están prohibidos los movimientos de giro a la izquierda 

desde la Me-1 hacia los caminos reseñados. Con esta alternativa se deja la estructura a medio construir existente 

como está y sólo se reformaría el trazado actual para abandonar el entorno actual de obras como la señalización 

provisional. Las cuatro alternativas planteadas para remodelar esta intersección y conseguir materializar un 

cambio de sentido en la zona son las siguientes: 

 Alternativa 1: Glorieta partida centrada en el eje de la carretera Me-1. La glorieta tendría 9 metros de 

radio interior y 15metros de radio exterior y contaría con carriles laterales de aceleración y deceleración 

desde la Me-1.  

 Alternativa 2: Glorieta ovalada de longitud interior 85 metros paralela con el eje de la Me-1 y con un 

desfase de excentricidad de 11,25 metros hacia el sur, y anchura transversal interior de 13 metros. 

Cuenta con carriles laterales interiores de aceleración y deceleración de salida y entrada por la izquierda 

de los carriles de la Me-1, que se separan para ubicar la glorieta entre ambos.  

 Alternativa 3: Intersección en T con carriles de aceleración y deceleración tanto centrales como laterales, 

que lleva adosada una pequeña glorieta ubicada fuera de la carretera Me-1 en forma de nuez (circular 

por un extremo y más puntiaguda por el contrario, el más cercano a la Me-1) a la salida, en la que se 

realiza el cambio de sentido.  

 Alternativa 4: Finalizar el enlace proyectado en el PK 6+740 y que quedó inacabado al paralizarse las 

obras del proyecto de “Millora de la Carretera Me-1 entre Maó y Alaior, entre els pks 1+600 i 11+000” En 

concreto, de este enlace solamente se ha construido la estructura al completo, que está formada por un 

tablero de hormigón pretensado que salva los 51 m de longitud del puente mediante dos vanos laterales, 

sobrevolando la rotonda inferior de cambio de sentido, que está formado por dos vanos laterales además 

de un vano central en donde se disponen pilas metálicas inclinadas cimentadas en el interior de la 

rotonda, y que aportan un apoyo sensiblemente distribuido, formado por un único conjunto de pilas de 

11 fustes. Las pilas metálicas presentan sección tubular de 0.3 m y se encuentran cimentadas sobre una 

losa común.  

El tablero, con anchura constante de 13,3 m y un canto constante de 0,90 m, presenta una sección 

formada por dos cajones sin aligeramiento más la losa superior de espesor variable entre 0.21 m y 0.34 

m para definir el peralte. En las zonas de apoyo de las pilas, la zona entre cajones se maciza, dando 
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lugar a un único cajón de 7.5 m de ancho inferior. Por su parte los estribos se definen cerrados y 

empotrados en el tablero. 

A continuación, se incluyen croquis de las alternativas descritas.  

 Alternativa 1: 

 

 Alternativa 2: 

 

 Alternativa 3: 

 

 

 Alternativa 4: 
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2.1.3.- Metodología 

Para determinar cuál es la alternativa más eficiente, respecto a la situación actual, de las definidas anteriormente, 

se va a realizar un análisis multicriterio, que tiene como finalidad comparar las soluciones definidas, 

homogeneizando y cuantificando variables que resultan relevantes para la decisión final, con el objetivo de 

introducirlas dentro de un proceso numérico de análisis. La forma de evaluar cada alternativa consiste en 

asignarle un “peso” relativo a cada criterio o variable técnica, funcional, ambiental y socioeconómica. Dicha 

valoración oscila entre 0 y 1, siendo 1 el valor más desfavorable. Así pues, el procedimiento a llevar a cabo es el 

siguiente:  

 Tabla comparativa entre diversos parámetros para las diferentes alternativas.  Ponderación de los 

parámetros anteriores. 

 Elección de una de las alternativas.  

 Análisis de sensibilidad del análisis multicriterio.  

El análisis de sensibilidad es fundamental llevarlo a cabo, ya que se trata de un método subjetivo en el que 

pueden producirse errores que lleven a una clasificación alterada de las alternativas propuestas. Las variables 

sobre las que se va a basar el análisis multicriterio son las siguientes:  

 Nivel de servicio  

 Seguridad vial. 

 Relación Coste/Beneficio de la infraestructura  

 Impacto Ambiental  

 Impacto Paisajístico  

A continuación, se analizan cada una de estas variables, y se obtiene la valoración de cada alternativa con la 

que se realizará el análisis multicriterio final que dará como resultado la alternativa más adecuada. 

1) Nivel de servicio. 

El Nivel de Servicio es una determinación o medida del funcionamiento o calidad de operación de una carretera 

que depende de varios factores, tales como velocidad y tiempo de trayecto, interrupciones de tráfico, libertad de 

maniobra, seguridad y conveniencia de los usuarios, y costes de operación.  

En su más amplia interpretación, nivel de servicio, es un término que indica uno cualquiera de un número infinito 

de las diferentes condiciones de circulación que puede presentar un carril o una calzada determinada cuando 

circulan distintas Intensidad es de tráfico. En la práctica se selecciona una gama de niveles de servicio, definido 

cada uno, por ciertos valores límites de los factores que influyen en el funcionamiento de la carretera, tanto del 

tronco de la vía que se corresponde con el itinerario principal como de las diferentes intersecciones con otras 

vías.  

La finalidad de este apartado es determinar el nivel de servicio en su estado actual, a partir de los datos de tráfico 

y parámetros geométricos existentes, para evaluar la necesidad de aumento de capacidad en alguno de sus 

tramos.  

En el presente documento, para el cálculo del nivel de servicio de la carretera en su estado actual y propuesto, 

se aplica la metodología del Manual de Capacidad de Carreteras (Highway Capacity Manual) publicada en el año 

2016, HCM‐2016, en el Capítulo 15 CARRETERAS DE DOS CARRILES.  

Según el Manual de Capacidad utilizado, se emplean seis niveles de servicio que se designan, de mejor a peor, 

por las letras mayúsculas A a F: 

Nivel A: la velocidad de los vehículos es igual a la que los conductores elegirían libremente de no verse obligados 

a modificarla por la presencia de otros vehículos. Cuando se produce el alcance de un vehículo más lento por 

otro más rápido, este último podrá adelantarlo sin sufrir casi demora alguna, por lo que el conductor percibirá que 

está circulando libre de “molestias”. Esto se corresponde con una situación cómoda para él, tanto física como 

psicológicamente hablando.  

 Nivel B: Flujo libre razonable, pero la velocidad empieza a ser restringida por las condiciones del tránsito 

La demora de los conductores no es mayor al 50% del total del tiempo de viaje.  

 Nivel C: Se mantiene en zona estable, pero muchos conductores empiezan a sentir restricciones en su 

libertad para seleccionar su propia velocidad. La demora de los conductores alcanza el 65% del total del 

tiempo de viaje.  

 Nivel D: Acercándose a flujo inestable, los conductores tienen poca libertad para maniobrar. La demora 

de los conductores es cercana al 80% del total del tiempo de viaje.  

 Nivel E: Flujo inestable, suceden pequeños congestionamientos. La demora de los conductores es mayor 

al 80% del total del tiempo de viaje. 

 Nivel F: Flujo forzado por ser superada la capacidad, condiciones de «pare y siga», congestión.  

El HCM-2016 (6th edición) clasifica las carreteras en:  

 Clase I: en ellas los conductores esperan viajar a velocidades elevadas. Son carreteras que son utilizadas 

mayoritariamente para viajes largos o conexiones entre carreteras muy importantes.  

 Clase II: los conductores no esperan viajar necesariamente a velocidades elevadas. Son utilizadas 

mayoritariamente para viajes cortos, o inicio/final de viajes largos. 

 Clase III: son carreteras que circulan por zonas relativamente desarrolladas. Son generalmente travesías 

de otras carreteras de tipo Clase I o Clase II. Generalmente tienen una velocidad límite reducida 

impuesta, con muchos accesos a propiedades. 

El caso que nos ocupa de la carretera Me-1corresponde a la tipificación “carretera de clase II” descrita en el 

capítulo 15.1.1 del HCM-2016.  

La evaluación del nivel de servicio de una carretera tipo II, en la que la velocidad no es importante, pero sí el 

tiempo que el conductor está en cola, se realiza a partir del siguiente criterio:  
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 Porcentaje de tiempo en cola (percent time speed following – PTSF)  

Se ha analizado el tramo actual de carretera Me-1 entre los PPKK 5+600 y 7+700, que se trata de una carretera 

convencional de dos sentidos de circulación con dos carriles (uno por sentido).  

A continuación, y en orden kilométrico, se reseñan los puntos singulares de este tramo:  

- PK 5+650 Acceso finca al lado izquierdo.  

- PK 5+770 Acceso camino de finca al lado derecho. 

- PK 6+050 Acceso finca al lado izquierdo.  

- PK 6+050 Acceso camino Alcaidus al lado izquierdo.  

- PK 6+275 Acceso camino Escuela de Equitación Taris al lado derecho.  

- PK 6+275 Acceso finca al lado derecho.  

- PK 6+750 Acceso camino Rafal Rubí al lado derecho.  

- PK 6+750 Acceso camino D'alc y Alcaidus al lado izquierdo.  

- PK 7+090 Acceso edificación al lado derecho. 

- PK 7+140 al PK 7+200 Entrada a gasolinera en el lado derecho. 

- PK 7+275 al PK 7+290 Salida a gasolinera en el lado izquierdo.  

- PK 7+140 en el PK 7+160 Salida a gasolinera en el lado izquierdo.  

- PK 7+230 al PK 7+345 Entrada a gasolinera en el lado derecho.  

- PK 7+590 Acceso camino de finca al lado derecho. 

- PK 7+590 Acceso finca al lado izquierdo.  

En total, en el tramo de proyecto se han contabilizado 2 intersecciones y 13 accesos a los lados de la carretera, 

lo que representa una media de 7,2 interferencias por kilómetro de tramo. Las características geométricas del 

trazado actual son:  

 Radio máximo: 600 m V esp. = 195,9 km/h  

 Radio mínimo: 600 m V esp. = 90,0 km/h  

 Pendiente medio ponderado 1,97% Vía de tipo plano  

Del estudio de tráfico se deduce:  

 IMD2019: 13.272 veh./día  

 IHP= (13.272 x 0,11 / 0,94) = 1.553 veh./hora de intensidad hora punta  

 IMDpesants2019 = 13.272 x 8,48% = 1.125 peso./día  

De las características geométricas de la sección transversal:  

 Ancho carril: 3,50 m  

 Ancho arcén: 1,25 m  

 Longitud tramo 2.100m  

 Vesp = 90 km/h  

De las características de contorno:  

 Porcentaje zonas de prohibición de adelanto 75%  

 Factor de Hora punta (FHP) 0,90  

A partir de estos datos, mediante una hoja de cálculo que incorpora la formulación del Higway Capacity Manual 

(HCM), se obtienen los datos básicos de la capacidad, velocidad de recorrido y nivel de servicio, de la carretera 

actual, o lo que es lo mismo, de la Alternativa 0: 
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En el caso de las alternativas 1, 2 y 3, que plantean intersecciones a nivel, con o sin las obras de mejora 

proyectadas, los datos básicos para obtener el nivel de servicio y la capacidad del tramo se han modificado. Se 

han mantenido el número de intersecciones a 2 y el número de accesos a 13 a los lados de la carretera, lo que 

representa una media de 7,2 interferencias por kilómetro de tramo.  

Las características geométricas del trazado son:  

 Radio máximo: 1.350 m V esp. = 134.80 km/h  Radio mínimo: 1.350 m V esp. = 134.80 km/h  

 Pendiente medio ponderada 1,97% Vía de tipo plano  

Del estudio de tráfico se deduce:  

 IMD2043: 13.991 x 1.002 = 13.991 veh/día  

 IHP= (13.991 x 0,11 / 0,94) = 1.637 veh/hora de intensidad hora punta  

 IMDpesants2043 13.991 x 8,27% = 1.157 peso/día  

De las características geométricas:  

 Ancho carril: 3,50 m  Ancho arcén: 2.50 m 

 Longitud tramo 2.100 m  

 Vesp = 90 km/h  

De las características de contorno:  

 Porcentaje zonas de prohibición de adelanto 60%  

 Factor de Hora punta (FHP) = 0,90  

A partir de estos datos, mediante una hoja de cálculo que incorpora la formulación del Higway Capacity Manual 

(HCM), se obtienen los datos básicos de la capacidad, velocidad de recorrido y nivel de servicio: 

  

 Carretera:  Me-1 P.K. 5+600 a P.K. 7+700 Año: 2023  

    
 DATOS DE ENTRADA   
    

 Anchura de carriles 3,50 m 

 Anchura de arcenes 1,25 m 

 Terreno llano  

 Volumen horario en ambas direcciones 777 vl/h 

 Distribución por sentidos 60/40  

 Porcentaje vehículos pesados 8,48 % 

 Porcentaje vehículos de recreo 0,00 % 

 Zonas con prohibición de adelantamiento 70 % 

 Puntos de acceso por kilómetro 7,2  

    
 CÁLCULO DE LA VELOCIDAD MEDIA DE VIAJE   
    

 1. Cálculo de la velocidad libre   
BFFS: Velocidad libre en condiciones ideales 90  

Fls: Ajuste por anchura de carriles y despeje lateral 2,8  

fA : Ajuste por densidad de puntos de acceso 5  
FFS: Velocidad libre 82,2 Km/h 

 2.Cálculo de intensidades   

V: Volumen de demanda en hora punta 777 veh/h 

PHF: Factor de hora punta 0,9  

Fg: Factor de ajuste por inlinación de la rasante 1  

ET : Equivalente de vehículos ligeros para camiones 1,1  

ER : Equivalente de vehículos ligeros para vehículos de recreo 1  

PT: Proporción de camiones 0,0848  

PR: Proporción de vehículos de recreo 0,0000  

Fhv: Ajuste por vehículos pesados 0,992  

Vp: Intensidad equivalente en hora punta 870 vl/h 

Vp´: Intensidad equivalente máxima direccional 522 vl/h 

 3. Comprobación que Vp no supera la capacidad   

 3.1.- Vp<3200 vl/h válido  

 3.1.-Vp`<1700 vl/h válido  

 4. Cálculo de la velocidad media de viaje   

fnp: Ajuste por zonas de prohibición de adelantamiento 2,0  

ATS: Velocidad media de viaje 81,0 Km/h 

 ATS=FFS-0.00125 Vp - fnp   

    
 CÁLCULO DEL PORCENTAJE DE TIEMPO EN COLA   
    

Vp: Intensidad equivalente en hora punta 870 vl/h 

Vp´: Intensidad equivalente máxima direccional 522 vl/h 

 Comprobación que Vp no supera la capacidad   

 Vp<3200 vl/h válido  

 Vp`<1700 vl/h válido  

BPTSF: Porcentaje de tiempo en cola base 53 % 

fd/np: Ajuste por tráfico por sentidos y prohibición de adelantaminento 10,7  

PTSF:  Porcentaje de tiempo en cola 68,7 % 

 PTSF= BPTSF + fd/np   

    
 NIVEL DE SERVICIO   
    

 Velocidad Media de Viaje: 81 Km/h 

 Porcentaje de Tiempo en cola: 68,7 % 

 NIVEL DE SERVICIO: D  
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En el caso de la Alternativa 4, que consiste en finalizar la construcción y poner en servicio el enlace en el PK 

6+740, con las obras de mejora proyectadas, los datos básicos con el fin de obtener el nivel de servicio y la 

capacidad del tramo se han modificado. Se reducirán el número de accesos a los lados de la carretera a 40, lo 

que representa una media de 4 accesos por kilómetro de tramo.  

Las características geométricas del trazado son:  

 Radio máximo: 12.500 m V esp. = 195,1 km/h  

 Radio mínimo: 400 m V esp. = 97,4 km/h  

 Pendiente medio ponderada 1,5% Vía de tipo plano  

Del estudio de tráfico se deduce:  

 IMD2043: 13.991 x 1.002 = 13.991 veh/día  

 IHP= (13.991 x 0,11 / 0,94) = 1.637 veh/hora de intensidad hora punta  

 IMDpesants2043 13.991 x 8,27% = 1.157 peso/día  

De las características geométricas:  

 Ancho carril: 3,5m Ancho arcén: 2.50 m  

 Longitud tramo 9.520m Vesp = 90 km/h  

De las características de contorno:  

 Porcentaje zonas de prohibición de adelanto 30%  

 Factor de Hora punta (FHP) 0,90  

A partir de estos datos, mediante una hoja de cálculo que incorpora la formulación del Higway Capacity Manual 

(HCM), se obtienen los datos básicos de la capacidad, velocidad de recorrido y nivel de servicio: 

  

 Carretera:  Me-1 P.K. 5+600 a P.K. 7+700 Año: 2043  

    
 DATOS DE ENTRADA   
    

 Anchura de carriles 3,50 m 

 Anchura de arcenes 2,50 m 

 Terreno llano  

 Volumen horario en ambas direcciones 819 vl/h 

 Distribución por sentidos 60/40  

 Porcentaje vehículos pesados 8,48 % 

 Porcentaje vehículos de recreo 0,00 % 

 Zonas con prohibición de adelantamiento 60 % 

 Puntos de acceso por kilómetro 7,2  

    
 CÁLCULO DE LA VELOCIDAD MEDIA DE VIAJE   
    

 1. Cálculo de la velocidad libre   
BFFS: Velocidad libre en condiciones ideales 90  

Fls: Ajuste por anchura de carriles y despeje lateral 0,7  

fA : Ajuste por densidad de puntos de acceso 5  
FFS: Velocidad libre 84,3 Km/h 

 2.Cálculo de intensidades   

V: Volumen de demanda en hora punta 819 veh/h 

PHF: Factor de hora punta 0,9  

Fg: Factor de ajuste por inlinación de la rasante 1  

ET : Equivalente de vehículos ligeros para camiones 1,1  

ER : Equivalente de vehículos ligeros para vehículos de recreo 1  

PT: Proporción de camiones 0,0848  

PR: Proporción de vehículos de recreo 0  

Fhv: Ajuste por vehículos pesados 0,992  

Vp: Intensidad equivalente en hora punta 917 vl/h 

Vp´: Intensidad equivalente máxima direccional 550 vl/h 

 3. Comprobación que Vp no supera la capacidad   

 3.1.- Vp<3200 vl/h válido  

 3.1.-Vp`<1700 vl/h válido  

 4. Cálculo de la velocidad media de viaje   

fnp: Ajuste por zonas de prohibición de adelantamiento 2  

ATS: Velocidad media de viaje 83,0 Km/h 

 ATS=FFS-0.00125 Vp - fnp   

    
 CÁLCULO DEL PORCENTAJE DE TIEMPO EN COLA   
    

Vp: Intensidad equivalente en hora punta 917 vl/h 

Vp´: Intensidad equivalente máxima direccional 550 vl/h 

 Comprobación que Vp no supera la capacidad   

 Vp<3200 vl/h válido  

 Vp`<1700 vl/h válido  

BPTSF: Porcentaje de tiempo en cola base 55 % 

fd/np: Ajuste por tráfico por sentidos y prohibición de adelantaminento 10,7  

PTSF:  Porcentaje de tiempo en cola 60,7 % 

 PTSF= BPTSF + fd/np   

    
 NIVEL DE SERVICIO   
    

 Velocidad Media de Viaje: 83 Km/h 

 Porcentaje de Tiempo en cola: 60,7 % 

 NIVEL DE SERVICIO: C  
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El nivel de servicio de la carretera será C en el año horizonte en cualquiera de las alternativas consideradas 

mientras es D en la actualidad, antes de realizar la mejora del tramo objeto de proyecto.  

La única diferencia se constata en la velocidad media de viaje, que es de 83 Km/h en las alternativas en las que 

se plantea intersecciones a nivel, Alternativas 0, 1, 2 y 3, mientras que en la Alternativa 4, que consiste en 

terminar el enlace en el PK 6+740, la velocidad media de viaje asciende hasta los 85 Km/h.  

Por tanto, se puede concluir que esta variable no es determinante para valorar la diferenciación entre las 

alternativas debido a que en todos los casos el nivel de servicio que adoptará el tramo de la carretera Me-1 objeto 

de proyecto será C. Simplemente se ha obtenido una pequeña diferencia en la velocidad media de recorrido 

entre el enlace (Alternativa 4) y las diferentes intersecciones (Alternativas 0, 1, 2 y 3), a favor del primero.  

En definitiva, la puntuación definitiva será de 0,0 puntos a la alternativa de mayor nivel de servicio (la del mayor 

velocidad media de viaje), 1,0 puntos a la alternativa de menor nivel de servicio (la de menor velocidad media de 

recorrido), y proporcionalmente a los índices intermedios, por lo que la clasificación definitiva en el aspecto de 

nivel de servicio es el siguiente: 

 

Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4 

1,00 1,00 1,00 1,00 0,00 

 

2) Seguridad vial. 

Este aspecto aborda el aspecto de seguridad vial, que incluye los conceptos de visibilidad, percepción visual, y 

accidentalidad local.  

Los nudos son zonas en las cuales concurren varias vías y constituyen puntos críticos de las redes viales, ya 

que por ellos deben pasar vehículos con distintas trayectorias, originándose puntos de conflicto en donde estos 

se encuentren. En los nudos podemos distinguir las intersecciones y los enlaces.  

Las intersecciones son áreas en las que se producen conflictos entre los vehículos, los peatones y ciclistas ya 

que los movimientos se cruzan, mejorar la seguridad en las intersecciones es el primer paso hacia la reducción 

de accidentes.  

Una de las formas en las cuales se puede aumentar la seguridad en una intersección que tiene una demanda 

importante, es demarcar o agregar un carril para los vehículos que giran a la izquierda, tener una buena 

señalización, acorde con las condiciones del tráfico, y mejorar la visibilidad de los conductores y peatones que 

se acercan a la intersección.  

Debido a los diferentes movimientos de cruce y entrada de conductores y/o peatones a una intersección es que 

esta locación del espacio vial constituye una de las más complejas que deben enfrentar los usuarios, esto da 

como resultado que los cruces sean unos de los lugares de la red vial donde se concentra una gran cantidad de 

accidentes. En el año 2008 hubo 37.261 muertos por accidentes de tránsito en las carreteras de Estados Unidos, 

 Carretera:  Me-1 P.K. 5+600 a P.K. 7+700 Año: 2043  

    
 DATOS DE ENTRADA   
    

 Anchura de carriles 3,50 m 

 Anchura de arcenes 2,50 m 

 Terreno llano  

 Volumen horario en ambas direcciones 819 vl/h 

 Distribución por sentidos 60/40  

 Porcentaje vehículos pesados 8,48 % 

 Porcentaje vehículos de recreo 0,00 % 

 Zonas con prohibición de adelantamiento 60 % 

 Puntos de acceso por kilómetro 4,00  

    
 CÁLCULO DE LA VELOCIDAD MEDIA DE VIAJE   
    

 1. Cálculo de la velocidad libre   
BFFS: Velocidad libre en condiciones ideales 90  

Fls: Ajuste por anchura de carriles y despeje lateral 0,7  

fA : Ajuste por densidad de puntos de acceso 3  
FFS: Velocidad libre 86,3 Km/h 

 2.Cálculo de intensidades   

V: Volumen de demanda en hora punta 819 veh/h 

PHF: Factor de hora punta 0,9  

Fg: Factor de ajuste por inlinación de la rasante 1  

ET : Equivalente de vehículos ligeros para camiones 1,1  

ER : Equivalente de vehículos ligeros para vehículos de recreo 1  

PT: Proporción de camiones 0,0848  

PR: Proporción de vehículos de recreo 0  

Fhv: Ajuste por vehículos pesados 0,992  

Vp: Intensidad equivalente en hora punta 917 vl/h 

Vp´: Intensidad equivalente máxima direccional 550 vl/h 

 3. Comprobación que Vp no supera la capacidad   

 3.1.- Vp<3200 vl/h válido  

 3.1.-Vp`<1700 vl/h válido  

 4. Cálculo de la velocidad media de viaje   

fnp: Ajuste por zonas de prohibición de adelantamiento 2  

ATS: Velocidad media de viaje 85,0 Km/h 

 ATS=FFS-0.00125 Vp - fnp   

    
 CÁLCULO DEL PORCENTAJE DE TIEMPO EN COLA   
    

Vp: Intensidad equivalente en hora punta 917 vl/h 

Vp´: Intensidad equivalente máxima direccional 550 vl/h 

 Comprobación que Vp no supera la capacidad   

 Vp<3200 vl/h válido  

 Vp`<1700 vl/h válido  

BPTSF: Porcentaje de tiempo en cola base 55 % 

fd/np: Ajuste por tráfico por sentidos y prohibición de adelantaminento 10,7  

PTSF:  Porcentaje de tiempo en cola 60,7 % 

 PTSF= BPTSF + fd/np   

    
 NIVEL DE SERVICIO   
    

 Velocidad Media de Viaje: 85 Km/h 

 Porcentaje de Tiempo en cola: 60,7 % 

 NIVEL DE SERVICIO: C  
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de los cuales 7.043, correspondiente a un 20,8% se produjeron en las intersecciones o tuvieron relación con esta 

locación (Golembiewski y Chandler, 2011). Es por esto por lo que existen numerosos estudios y técnicas 

conducentes a evaluar y analizar la seguridad vial en intersecciones.  

Los vehículos que acceden a una intersección por cada uno de los tramos que en ella concurren pueden elegir 

entre tres trayectorias diferentes, salvo que sea físicamente imposible o estén prohibidas por algún elemento de 

regulación del tráfico:  

 Un movimiento de paso, por una trayectoria recta que cruza a otras.  

 Un giro a la derecha.  

 un giro a la izquierda.  

El diseño de una intersección consiste en combinar los elementos más adecuados a las condiciones específicas 

del lugar, para que estos movimientos se puedan llevar a cabo con el máximo de seguridad y comodidad. Debido 

a los diferentes movimientos que pueden escoger los conductores al acceder a una intersección, las interacciones 

entre vehículos que se desarrollan, son más complejas que las habituales en tramos rectos o continuos, y pueden 

dar lugar a conflictos entre los usuarios, cuyo número se incrementa al aumentar el número de tramos que a ella 

concurren.  

En términos generales, existe una transición sin solución de continuidad desde la maniobra de paso sin 

problemas a través de una intersección, hasta la maniobra que origina un cierto conflicto entre los vehículos 

cuyas trayectorias interfieren entre sí, a la que casi provoca un accidente y a la que finalmente termina resultando 

en la ocurrencia de un accidente.  

“Un conflicto es una situación observable en la que dos o más usuarios de la carretera se aproximan entre sí en 

espacio y tiempo, hasta tal punto que una colisión es inminente si sus movimientos permanecen inalterados”.  

Uno de los mayores problemas de la seguridad en las intersecciones radica básicamente en el gran número de 

conflictos que se producen entre vehículos, debido a la gran cantidad de cruces y movimientos.  

Los conflictos que se presentan en las intersecciones básicamente pueden ser divididos en tres grandes 

categorías:  

 los conflictos de colas o retenciones,  

 los convergentes y las divergencias de trayectorias,  

 y los que se ocasionan con el cruce.  

Los conflictos que se producen por las colas o atascos pueden ocurrir debido a que un vehículo no puede cruzar 

la intersección (formando una cola detrás de él) o porque el conductor está esperando un espacio para poder 

girar (por lo general, a la izquierda). Estos tipos de conflictos son los menos serios, ya que si se produce una 

colisión los puntos de impacto pueden ser en las partes más protegidas del vehículo y las diferencias de velocidad 

entre los involucrados son menores que en otro tipo de conflictos.  

Los conflictos convergentes y de divergencia de trayectorias son causados por el encuentro o separación de los 

flujos de tráfico. Los tipos de colisión más comunes debido a la convergencia de vehículos son los laterales (o 

fronto-laterales) y los por alcance, según el movimiento se realice con carril de deceleración o no. Las colisiones 

producto de un conflicto convergente suelen ser más graves que las debidas a un conflicto de divergencia de 

trayectorias, ya que existe una mayor probabilidad de colisión en los costados del vehículo, sectores menos 

protegidos que el frente o la parte trasera, en el caso de existir carriles de aceleración, o directamente laterales 

o alcances en el caso de no existir carriles de aceleración.  

Finalmente, los conflictos de cruce se producen por el encuentro de dos trayectorias ortogonales y por lo general, 

dan lugar a las colisiones más severas y en las cuales se presenta una mayor probabilidad que existan víctimas, 

ya sean heridos o víctimas mortales.  

Uno de los principales objetivos que se persigue al diseñar una intersección es minimizar el número y la severidad 

de los potenciales accidentes que podrían ocurrir, a la vez de permitir el fácil movimiento de los usuarios a través 

de ella.  

Por tanto, a la hora de evaluar la seguridad vial de una intersección se han de determinar los tipos de movimientos 

permitidos en la misma.  

Para cada una de las alternativas planteadas a continuación se indican las maniobras posibles:  

 Alternativa 0: Situación actual doble intersección T  

o Dos movimientos de paso  

o Cuatro movimientos de cruce sobre uno de los carriles de la calzada principal  

o Dos movimientos de cruce sobre los dos carriles de la calzada principal  

 Alternativa 1: Glorieta partida  

o Dos movimientos de paso  

o Dos movimientos de convergencia  

o Dos movimientos de divergencia  

o Dos movimientos de cruce sobre los dos carriles de la calzada principal  

 Alternativa 2: Glorieta ovalada  

o Dos movimientos de paso  

o Dos movimientos de convergencia  

o Dos movimientos de divergencia 

 Alternativa 3: Intersección en T  

o Dos movimientos de paso  

o Dos movimientos de convergencia  

o Dos movimientos de divergencia  

o Dos movimientos de cruce, que son sobre uno de los carriles de la calzada principal  
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 Alternativa 4: Finalización del Enlace  

o Dos movimientos de convergencia  

o Dos movimientos de divergencia  

Como ya se ha comentado, la mayor peligrosidad en los movimientos la representa el movimiento de cruce, 

seguido por el movimiento de convergencia, y en menor medida los movimientos de divergencia. En este caso, 

los movimientos de paso no se valoran como movimientos conflictivos en la intersección, ya que el peligro de 

colisión es el mismo que para el resto de la vía, en el caso de que uno de los vehículos invada el sentido contrario. 

En definitiva, se va a evaluar los conflictos de la siguiente manera: 

 Cruce de dos carriles ................................................................................................................. 1,0 puntos  

 Cruce de un carril ....................................................................................................................... 0,8 puntos 

 Movimiento convergente con carril de aceleración por la izquierda ........................................... 0,6 puntos 

 Movimiento convergente con carril de aceleración por la derecha ............................................. 0.2 puntos 

 Movimiento divergente con carril de deceleración ...................................................................... 0,1 puntos 

La valoración de cada alternativa es la siguiente: 

 

  Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4 

Cruce 2 carriles 4 x 1,0 = 4,00 2 x 1,0 = 2,00 0 x 1,0 = 0,00 0 x 1,0 = 0,00 0 x 1,0 = 0,00 

Cruce 1 carril 2 x 0,8 = 1,60 0 x 0,8 = 0,00 0 x 0,8 = 0,00 2 x 0,8 = 1,60 0 x 0,8 = 0,00 

Convergencia por la izquierda 0 x 0,6 = 0,00 0 x 0,6 = 0,00 2 x 0,6 = 1,20 0 x 0,6 = 0,00 0 x 0,6 = 0,00 

Convergencia por la derecha 0 x 0,2 = 0,00 2 x 0,2 = 0,40 0 x 0,2 = 0,00 2 x 0,2 = 0,40 2 x 0,2 = 0,40 

Divergencia 0 x 0,1 = 0,00 2 x 0,1 = 0,20 2 x 0,1 = 0,20 2 x 0,1 = 0,20 2 x 0,1 = 0,20 

SUMA … 5,60 2,60 1,40 2,20 0,60 

 

Como se ha comentado, la puntuación definitiva será de 0,0 puntos a la alternativa de mayor seguridad vial (la 

del menor índice anterior), 1,0 puntos a la alternativa de menor seguridad vial (la de mayor índice anterior), y 

proporcionalmente a los índices intermedios, por lo que la clasificación definitiva en el aspecto de seguridad vial 

es el siguiente: 

 

 

 

 

Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4 

1,00 0,40 0,16 0,32 0,00 

 

3) Relación coste / beneficio de la infraestructura 

Esta variable tiene en cuenta diferentes aspectos que componen el coste total de la infraestructura, así como los 

beneficios de la construcción de la misma, en cada caso, para finalmente obtener la relación coste-beneficio de 

la ejecución de cada alternativa. 

En lo que respecta al coste de ejecución de cada alternativa, se obtienen lo siguiente, teniendo en cuenta que 

se considera un periodo de vida útil de la infraestructura de 20 años:  

 Alternativa 0: Intersección actual  

Para esta alternativa, solamente se considera un reasfaltado de la calzada, consistente en fresado de 5 cm de 

la carpeta asfáltica actual y extendido de 5 cm de nueva capa de rodadura, y una nueva señalización horizontal, 

ya que actualmente hay dispuestas bandas de color amarillo de obras, así como una adecuación de la 

señalización vertical de las que se estimen que no están en condiciones óptimas de uso.  

Para esta alternativa, se ha establecido un presupuesto de ejecución material siguiente: 

 

01.01 ENDERROCS i MOVIMENT DE TERRES 0,00 0,00% 

01.02 AFERMATS i PAVIMENTACIÓ 229.175,15 89,46% 

01.03 DRENATGE 0,00 0,00% 

01.04 SERVEIS AFECTATS 0,00 0,00% 

01.05 SENYALITZACIÓ, BALISAMENT i SEGURETAT 9.000,00 3,51% 

01.06 MESURES AMB., VEGET., PLANTACIÓ, REG i JARDINERIA 0,00 0,00% 

01.07 MESURES AMBIENTALS ACABATS 0,00 0,00% 

01.08 GESTIÓ DE RESIDUS 10.000,00 3,90% 

01.09 DESVIAMENTS PROVISIONALS 0,00 0,00% 

01.10 SEGURETAT I SALUT A L'OBRA 8.000,00 3,12% 

  256.175,15 100,00% 

Y por tanto, añadiendo los gastos generales (13%) y el beneficio industrial (6%), se obtendría un P.E.C. antes de 

impuestos de 304.848,43 €.  

 Alternativa 1: Glorieta partida. 

Para esta alternativa, se ha establecido un presupuesto de ejecución material siguiente: 

01.01 ENDERROCS i MOVIMENT DE TERRES 399.890,46 16,83% 

01.02 AFERMATS i PAVIMENTACIÓ 1.495.109,07 62,92% 

01.03 DRENATGE 167.434,42 7,05% 

01.04 SERVEIS AFECTATS 111.964,31 4,71% 
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01.05 SENYALITZACIÓ, BALISAMENT i SEGURETAT 35.279,57 1,48% 

01.06 MESURES AMB., VEGET., PLANTACIÓ, REG i JARDINERIA 37.793,54 1,59% 

01.07 MESURES AMBIENTALS ACABATS 26.991,81 1,14% 

01.08 GESTIÓ DE RESIDUS 27.386,69 1,15% 

01.09 DESVIAMENTS PROVISIONALS 40.931,14 1,72% 

01.10 SEGURETAT I SALUT A L'OBRA 33.575,26 1,41% 

  2.376.356,27 100,00% 

 

Y por tanto, añadiendo los gastos generales (13%) y el beneficio industrial (6%), se obtendría un P.E.C. antes de 

impuestos de 2.827.863,97 €.  

 Alternativa 2: Glorieta ovalada  

Para esta alternativa, se ha establecido un presupuesto de ejecución material siguiente: 

 

01.01 ENDERROCS i MOVIMENT DE TERRES 425.426,33 16,19% 

01.02 AFERMATS i PAVIMENTACIÓ 1.670.111,62 63,58% 

01.03 DRENATGE 170.783,11 6,50% 

01.04 SERVEIS AFECTATS 154.848,24 5,89% 

01.05 SENYALITZACIÓ, BALISAMENT i SEGURETAT 36.337,96 1,38% 

01.06 MESURES AMB., VEGET., PLANTACIÓ, REG i JARDINERIA 37.793,54 1,44% 

01.07 MESURES AMBIENTALS ACABATS 26.991,81 1,03% 

01.08 GESTIÓ DE RESIDUS 30.125,36 1,15% 

01.09 DESVIAMENTS PROVISIONALS 40.931,14 1,56% 

01.10 SEGURETAT I SALUT A L'OBRA 33.575,26 1,28% 

  2.626.924,37 100,00% 

 

Y por tanto, añadiendo los gastos generales (13%) y el beneficio industrial (6%), se obtendría un P.E.C. antes de 

impuestos de 3.126.040,00 €.  

 Alternativa 3:  

Intersección en T Para esta alternativa, se ha establecido un presupuesto de ejecución material siguiente: 

 

01.01 ENDERROCS i MOVIMENT DE TERRES 375.231,51 16,79% 

01.02 AFERMATS i PAVIMENTACIÓ 1.402.914,28 62,77% 

01.03 DRENATGE 167.434,42 7,49% 

01.04 SERVEIS AFECTATS 82.942,20 3,71% 

01.05 SENYALITZACIÓ, BALISAMENT i SEGURETAT 37.043,55 1,66% 

01.06 MESURES AMB., VEGET., PLANTACIÓ, REG i JARDINERIA 37.793,54 1,69% 

01.07 MESURES AMBIENTALS ACABATS 26.991,81 1,21% 

01.08 GESTIÓ DE RESIDUS 30.125,36 1,35% 

01.09 DESVIAMENTS PROVISIONALS 40.931,14 1,83% 

01.10 SEGURETAT I SALUT A L'OBRA 33.575,26 1,50% 

  2.234.983,07 100,00% 

Y por tanto, añadiendo los gastos generales (13%) y el beneficio industrial (6%), se obtendría un P.E.C. antes de 

impuestos de 2.659.629,85 €.  

 Alternativa 4: Finalización del Enlace  

Según el Proyecto de Construcción MILLORA DE LA CARRETERA ME-1 ENTRE MAÓ i ALAIOR. TERMES 

MUNICIPALS DE MAÓ i D´ALAIOR, MENORCA. de 2013, el presupuesto de ejecución material de la obra era 

de 6.944.796,76 €. Teniendo en cuenta que el I.P.C. entre los años 2013 y 2021 es según el I.N.E. del 12,2%, el 

presupuesto actualizado ascendería a 7.792.061,96 €.  

Por otro lado, según el Proyecto AS BUILT de 2015 de este tramo, se ejecutaron obras por valor de 1.815.752,09 

€, que teniendo en cuenta que el I.P.C. entre los años 2015 y 2021 es del 12,8%, el presupuesto de ejecución 

material actualizado es de 2.048.168,36 €.  

Por tanto, quedarían obras por ejecutar de todo el tramo por valor de un P.E.M. de 5.743.893,61 €, que si se 

estima la subida de los precios de los materiales entre el año 2021 y 2022 por el encarecimiento de la energía 

eléctrica y los combustibles, además de otras materias primas, en un 31,19% de media, las obras pendientes de 

ejecutar a precios actuales rondarían aproximadamente un P.E.M. de 7.535.387,41 €.  

Si se descuenta de esta cifra el coste del tramo entre los PP.KK, 7+700 y 10+200, que actualizado con las subida 

anterior es de 3.419.044,98 €, las obras entre el P.K. 1+600 y el P.K. 7+700 tendrían un coste de ejecución 

material de 4.116.342,43 €.  

Ahora bien, el tramo objeto de proyecto comprende entre los PP.KK. 5+600 y 7+700, se deberán descontar el 

coste estimado de los 3 primeros kilómetros, que se estima en 674.810,24 € de ejecución material por kilómetro, 

finalmente se obtiene un P.E.M. del tramo en cuestión para finalizar las obras según el proyecto de 2013 que 

incluye el enlace, de 4.116.342,43 – 3 x 674.810,24 = 2.091.911,73 €.  

Esta cifra multiplicada por 1,19 da como resultado el P.E.C. sin IVA, resultando un valor de 2.489.374,95 €.  

En resumen, el P.E.C. estimado para cada alternativa es el siguiente: 

 

  Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4 

P.E.C. Estimado s/ IVA 250.415,15 2.827.863,97 3.126.040,00 2.793.115,71 2.489.374,95 

Coste anual … 12.520,76 141.393,20 156.302,00 139.655,79 124.468,75 

 

En relación al coste de las expropiaciones, a continuación, se incluye un cuadro con las superficies a expropiar, 

y el coste de indemnización a los propietarios, teniendo en cuenta un ratio de 5,0 €/m². Aplicando el mismo 

periodo de amortización que el utilizado para la construcción de las obras (20 años), la estimación del coste anual 
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de la inversión necesaria para las expropiaciones asciende a lo siguiente: 

 

  Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4 

Superficie  0,00 m² 1.078,00 m² 12.061,08 m² 9.970,00 m² 0,00 m² 

Coste Expropiaciones 0,00 € 5.390,00 € 60.305,42 € 49.850,00 € 0,00 € 

Coste anual … 0,00 € 269,50 € 3.015,27 € 2.492,50 € 0,00 € 

 

En cuanto a los costes de conservación y mantenimiento de la nueva infraestructura, cabe destacar que dado 

que no se trata de una carretera de nuevo trazado, sino que se trata de una mejora de un tramo de carretera 

existente, los costes de conservación y mantenimiento no representarán un aumento muy significativo en el 

precio del contrato de servicios para la ejecución de operaciones de conservación y mantenimiento de las y 

carreteras del Consell Insular.  

Aun así, para determinar la repercusión sobre los costes de conservación y mantenimiento de la carretera 

existente se debe considerar los efectos de la mejora proyectada.  

Por un lado, las obras representan un incremento de la superficie pavimentada, señalización, barreras de 

seguridad, elementos de drenaje, plantaciones y alumbrado. Este incremento de elementos construidos 

aumentará los gastos asociados a su conservación y mantenimiento.  

Por otro lado, la nueva configuración de la carretera tras introducir las mejoras proyectadas, con arcenes de 2,50 

metros de anchura que permiten realizar los trabajos de conservación y mantenimiento con mejores condiciones 

de espacio y seguridad, representa un ahorro en los costes de conservación y mantenimiento. Este ahorro 

corresponderá principalmente a los costes asociados las operaciones de retirada de materiales caídos sobre la 

calzada (procedentes de los taludes de desmonte inestables) y la limpieza y desbroce de la vegetación de los 

lados, con ahorros significativos en la señalización y desvíos provisionales. Sin embargo, aplicando un criterio 

conservador al análisis coste-beneficio, no consideraremos la incidencia económica de este beneficio.  

Estimaremos el incremento de los costes de conservación y mantenimiento a partir del coste de conservación 

actual del tramo de carretera y considerando un incremento de costes proporcional al aumento de la superficie 

pavimentada de cada alternativa.  

Así, de acuerdo con los datos del contrato de servicios para la ejecución de operaciones de conservación y 

mantenimiento de las carreteras del Consell Insular de Menorca, el coste anual representa una inversión de 

1.041.810 € (21% IVA incluido) para la conservación y mantenimiento de una red de 326,91 kilómetros de 

carreteras, de las cuales:  

 193,41 Km corresponden a la red propia del CIMe.  

 133,50 corresponden a la red municipal conveniada. Por categoría de vial, la distribución resulta:  

 53,10 Km corresponden a la red principal (propia del CIMe). 

 189,75 Km corresponden a la red secundaria.  

 84,06 Km corresponden a la red de caminos.  

En la siguiente tabla se recogen los datos anteriores: 

 

Xarxa carreteres conservació CIMe 
xarxa carreteres (Km) 

Camins TOTAL 
Principal Secundària 

Xarxa pròpia CIme 53,10 128,18 12,13 193,41 

Xarxa municipal conveniada  61,57 71,93 133,50 

TOTAL ... 53,10 189,75 84,06 326,91 

 

Dado que el coste de conservación y mantenimiento de las carreteras varía en función del tipo de vial, para la 

determinación del coste de conservación y mantenimiento por kilómetro de carretera consideraremos en la 

distribución de gasto un factor de ponderación por cada tipo de vial. Así, consideramos los siguientes factores:  

 red principal (propia del CIMe): .......................................................................................................... 1,5 

 red secundaria: ................................................................................................................................... 1,0  

 red de caminos: .................................................................................................................................. 0,5  

Con esta hipótesis, el coste anual de conservación y mantenimiento por kilómetro de carretera resulta:  

 red principal (propia del CIMe): ............................................................................................. 5.018 €/km  

 red secundaria: ...................................................................................................................... 3.345 €/km  

 red de caminos: ..................................................................................................................... 1.673 €/km  

En la carretera objeto de proyecto, tramo de la Carretera Me-1 del PK 5+600 al PK 7+700, de 2,1 km de longitud, 

perteneciente a la red principal, el gasto anual actual de conservación y mantenimiento resulta:  

 5.018 €/km * 2,1 km = 10.537,80 €  

La superficie pavimentada actual entre los puntos kilométricos 5+600 y 7+700, de acuerdo con las mediciones 

del levantamiento topográfico del proyecto constructivo, es de 22.500 m2, lo que supone un coste por m2 de 

0,468 €.  

Las nuevas superficies pavimentadas de cada alternativa se reflejan en la tabla siguiente, donde se consideran 

la misma relación anteriormente reflejada de coste de mantenimiento por kilómetros, tendremos el coste de 

conservación y mantenimiento anual del CIMe que será de: 
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  Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4 

Sup. pavimentada 22.500,00 m² 37.302,00 m² 39.684,00 m² 36.844,00 m² 47.352,00 m² 

Coste anual … 10.530,00 € 17.457,34 € 18.572,11 € 17.242,99 € 22.160,74 € 

 

En cuanto a los beneficios que suponen cada una de las alternativas, en función de las características de la 

carretera (características geométricas del trazado en planta y alzado, sección transversal tipo, IMD, porcentaje 

de vehículos pesados, número de accesos y giros a la izquierda, zonas de adelantamiento, factor de hora 

punta...), mediante la formulación del Higway Capacity Manual (HCM) se pueden determinar los datos básicos 

de la capacidad, velocidad de recorrido y nivel de servicio del tramo.  

De acuerdo con el estudio de tráfico, a la situación actual en el tramo le corresponde una velocidad media de 

recorrido de 81 km/h. Con las alternativas propuestas, esta velocidad se incrementará hasta 83 km/h, con las 

Alternativas 0, 1, 2 y 3, y a 85 Km/h con la Alternativa 4, lo que representa un aumento de la velocidad media de 

recorrido de 2 km/h y 4 km/h respectivamente.  

Dado que el tramo estudiado presenta una longitud de 2,1 km, este aumento de la velocidad media de recorrido 

representa un ahorro del tiempo de viaje de 0,000624721 horas (0,037 minutos por vehículo) en el caso de las 

alternativas que integran intersecciones, y de 0,001220044 horas (0,073 minutos) en el caso de la alternativa 

que incluye el enlace.  

Este ahorro de tiempo representa un beneficio que, de acuerdo con la práctica de los análisis coste/beneficio de 

carreteras, se puede valorar en relación al coste unitario de la hora de salario medio.  

En esta estimación se debe diferenciar el coste que representa el ahorro de tiempo por un vehículo pesado y por 

un vehículo ligero y, dentro de estos últimos, en función del tipo de viaje realizado (viaje de trabajo o viaje de 

ocio).  

Consideramos que en el tramo de carretera los viajes de ocio presentan una especial relevancia, con una 

incidencia del 40% de los vehículos ligeros.  

A partir de los datos de IMD actual y futura, que en el tramo de proyecto son 12.486 vehículos/día y 13.991 

vehículos/día respectivamente, y teniendo en cuenta el porcentaje de vehículos pesados del tramo (8,27%), 

configuramos el siguiente cuadro: 

 

 Existente Futuro Media 

IMD total 12.486 13.991 13.239 

% pesados 8,27 8,27 8,27 

 

 

Se deben considerar los datos de IMD actual y futura, así como el porcentaje de vehículos pesados, que en el 

tramo de proyecto son: 

 

 
Ligeros 

Pesados 
Trabajo Ocio 

% tipo de viaje 60% 40%  

IMD (vehículos/día) 7.279 4.852 1.108 

 

Considerando que la reducción del tiempo de viaje (0,000624721 horas por vehículo en las Alternativas 0, 1, 2 y 

3; y 0,001220044 horas en la Alternativa 0), si se aplica de igual forma a todos los vehículos, tenemos el siguiente 

ahorro de tiempo cada día. 

 

Tiempo de viaje reducido (horas/día) 
Ligeros 

Pesados 
Trabajo Ocio 

Alternativas 0, 1, 2 y 3 4,55 3,03 0,69 

Alternativa 4 8,88 5,92 1,35 

 

Para la estimación del valor de cada hora de viaje, consideraremos las recomendaciones del MINFO, que 

establece:  

 Vehículo pesado: ...................................................................................................................... 25,56 €/h  

 Vehículo ligero en viaje de trabajo: .......................................................................................... 14,77 €/h  

 Vehículo ligero en viaje de ocio (50% anterior): ......................................................................... 7,39 €/h 

Así, el ahorro que representa en un día: 

 

 
Ligeros 

Pesados 
Trabajo Ocio 

Alternativas 0, 1, 2 y 3 67,16 22,39 17,69 

Alternativa 4 131,17 43,72 34,55 

 

Sumando el beneficio de los diferentes tipos de vehículo y de viaje obtenemos el ahorro total, lo que representa 

un beneficio de 107,29 €/día para las Alternativas 1, 2 y 3 y 209,44 €/día para la Alternativa 4.  

Consecuentemente, durante un año el beneficio obtenido asciende a 39.143 €/año para las Alternativas 1, 2 y 3 
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y 76.444 €/año para la Alternativa 4. 

 

  Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4 

Beneficio por tiempo 0,00 €/día 107,29 €/día 107,29 €/día 107,29 €/día 209,44 €/día 

Importe anual … 0,00 € 39.143 € 39.143 € 39.143 € 76.444 € 

 

Finalmente, se estima el ahorro que se produce por la reducción del número de accidentes, debido a la mejora 

de la seguridad vial. Durante la última década se han realizado mejoras importantes en la red insular de carreteras 

con el fin de disminuir la siniestralidad del transporte por carretera sin embargo, el transporte en sí significa 

siempre un riesgo para el conjunto de la sociedad, repercutiendo de manera negativa en el bienestar social. Las 

carreteras son el medio de transporte que presenta un mayor número de accidentes, de ahí la importancia de su 

análisis.  

La realización de las obras objeto de las diferentes alternativas tiene como objetivo minimizar los accidentes y 

evitarlos en la medida de lo posible.  

Los datos de siniestralidad de la carretera Me-1 se han recogido en el CIMe desde el sistema ARENA 

(Accidentes: REcogida de iNformación y Análisis) de la DGT (Dirección General de Tráfico), que proporciona 

registros de los accidentes con víctimas y sin víctimas sucedidos en la red de carreteras de Menorca durante los 

últimos años.  

Con estos datos, podemos determinar el número de accidentes del tramo carretera, resumidos en la siguiente 

tabla para el periodo 2005-2012: 

 

2005-2012 Núm. víctimes Núm. accidents sense 
víctimes TRAM Morts Greus Lleus 

PK 5,6 al PK 7,7 1 4 10 35 

Total Me-1 40 70 223 457 

 

Dado que el periodo considerado tiene una duración de 8 años, podemos determinar en el tramo de proyecto la 

media anual de siniestros de los últimos años (número de víctimas y accidentes sin víctimas cada año): 

 

 Núm. víctimes/any Núm. accidents sense 
víctimes/any 

TRAM Morts Greus Lleus 

PK 5,6 al PK 7,7 0,13 0,50 1,25 4,38 

La DGT ha realizado un estudio que valora el gasto que representa cada tipo de víctima (valor de una vida 

estadística), considerando que una víctima mortal representa un coste de 1.400.000 €, un herido grave 219.000 

€ y un herido leve 6.100 €.  

Por otro lado, el coste de los daños materiales asociados un accidente sin víctimas se puede determinar a partir 

del coste medio de la responsabilidad civil de estos accidentes, estimada en 900 €/accidente sin víctimas.  

Con estos datos podemos estimar el coste monetario de los siniestros que se producirían cada año: 

TRAM: PK 5,6 al PK 7,7 
Accidents amb víctimes Accidents sense 

víctimes Morts Greus Lleus 

Núm. Víctimes/sinistres cada any 0,13 0,50 1,25 4,38 

Cost unitari sinistres (€/sinistre) 1.400.000 € 219.000 € 6.100 € 900 € 

Cost anual sinistres (€/any) 175.000 € 109.500 € 7.625 € 3.938 € 

 

Consecuentemente, el coste que representa cada año la siniestralidad de este tramo de carretera asciende a 

296.063 €/año.  

Con la ejecución de las obras proyectadas, se estima que en las Alternativas 1, 2, 3 y 4 que las actuaciones de 

mejora sobre la carretera existente conseguirán reducir la siniestralidad actual un 50%, lo que representa un 

beneficio proporcional en relación a la situación actual.  

Por lo tanto, el beneficio asociado a la reducción de los accidentes representa una cantidad de 148.031 €/año, 

que es igual en las Alternativas 1, 2, 3 y 4. En la Alternativa 0 se considera que no hay beneficio por reducción 

de accidentes ya que es la alternativa actual. 

  Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4 

Beneficio accidentes 0,00 € 148.031 € 148.031 € 148.031 € 148.031 € 

 

Si se suman el total de los costes anuales mencionados y los beneficios mínimos calculados (que no los 

beneficios no valorados económicamente pero sí a tener en cuenta), resulta lo siguiente: 

  Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4 

Costes Anuales 23.338,76 € 159.120,04 € 177.889,38 € 159.391,28 € 146.629,49 € 

Beneficios Anuales 0,00 € 187.174,00 € 187.174,00 € 187.174,00 € 224.475,00 € 

Diferencia Anual -23.338,76 € 28.053,96 € 9.284,62 € 27.782,72 € 77.845,51 € 

Coste/Beneficio … 0,000 1,176 1,052 1,174 1,531 
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Como se ha comentado, la puntuación definitiva será de 0,0 puntos a la alternativa de mayor relación 

coste/beneficio (la de mayor valor del cuadro anterior), 1,0 puntos a la alternativa de menor relación 

coste/beneficio (la de menor valor ocupación), y proporcionalmente a los valores intermedios, por lo que la 

clasificación definitiva en el aspecto de coste de la infraestructura es el siguiente: 

 

Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4 

1,00 0,23 0,31 0,23 0,00 

 

4) Impacto ambiental 

Otro de los factores que se quiere tener en cuenta a la hora de realizar el estudio de alternativas, es la del impacto 

ambiental de cada una de ellas.  

Como todas las alternativas se ubican en el mismo entorno de la carretera Me-1, el impacto ambiental va a ser 

muy similar, ya que no se produce impacto sobre zonas de protección ambiental, por lo que para determinar este 

impacto se va a utilizar tanto la superficie asfaltada, ya que a mayor ocupación, mayor necesidad de 

expropiaciones y por tanto de suelo que se ha de desbrozar, que es proporcional al impacto ambiental, como la 

generación de residuos.  

Por tanto, los valores para tener en cuenta en la valoración de la superficie ocupada es la siguiente: 

 

  Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4 

Superficie asfaltada 20.500,00 37.302,00 39.684,00 36.844,00 47.352,00 

SUMA … 20.500,00 37.302,00 39.684,00 36.844,00 47.352,00 

 

Como se ha comentado, la puntuación será de 1,0 puntos a la alternativa de mayor superficie asfaltada, 0,0 

puntos a la alternativa de menor superficie asfaltada, y proporcionalmente a los índices intermedios, por lo que 

la clasificación definitiva en el aspecto de impacto ambiental es el siguiente: 

 

Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4 

0,00 0,60 0,69 0,58 1,00 

 

A su vez, se debe destacar la generación de residuos que se generarían en la construcción de cada intersección, 

pero como en el caso de las Alternativas 1, 2 y 3 conllevan en todas la demolición de la estructura del enlace 

inconcluso, este detalle no va a afectar al análisis multicriterio, ya que las mencionadas alternativas van a calificar 

en igual modo, dejando de ser un factor diferencial. 

 

  Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4 

Demoliciones 0,00 € 39.684,00 39.684,00 39.684,00 0,00 

 

La puntuación será de 1,0 puntos a la alternativa de mayor generación de residuos, 0,0 puntos a la alternativa 

de menor generación de residuos, y proporcionalmente a los índices intermedios, por lo que la clasificación 

definitiva en el aspecto de impacto ambiental es el siguiente: 

 

Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4 

0,00 1,00 1,00 1,00 0,00 

 

Por otro lado, también se podría basar este aspecto en la emisión de gases contaminantes, pero como 

básicamente se trata de la misma traza en todas las alternativas, desde la 0 a la 3, con recorridos y rasantes 

muy similares, las diferencias de emisiones de los vehículos van a ser irrelevantes, ya que como se ha destacado 

anteriormente, las velocidades medias de viaje son también casi iguales entre todas las alternativas, luego por 

tanto no es un factor decisivo ni destacable.  

En definitiva, haciendo la media de ambos coeficientes anteriores, las valoraciones en Impacto Ambiental son 

las siguientes: 

 

Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4 

0,00 0,80 0,85 0,79 0,50 

 

De forma ponderada, quedaría la siguiente puntuación, donde tendrá 1,0 punto la alternativa de mayor coeficiente 

(0,80), 0,0 puntos la alternativa de menor coeficiente del cuadro anterior (0,00), y proporcionalmente a los índices 

intermedios, por lo que la clasificación definitiva en el aspecto de impacto ambiental es el siguiente: 

 

Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4 

0,00 0,94 1,00 0,93 0,59 
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5) Impacto paisajístico 

Fundamento de la valoración. 

Desde el punto de vista paisajístico, la valoración de las diferentes alternativas se basa en las siguientes 

relaciones de impacto respecto al paisaje: 

 Impacto por solapamiento superficial. 

 Impacto por proximidad. 

 Impacto por disrupción sensorial (visual, acústica, lumínica y de escala) (porque a veces no hace falta 

estar más cerca para fastidiar más). 

Como referencia teórica y normativa se toman las directrices expuestas al respecto del paisaje en el Plan 

Territorial Insular de Menorca, en cuyo capítulo IX se describen los criterios a seguir para la protección del paisaje 

insular.  

Motivaciones. 

A partir del análisis del documento “Revisión del Plan Territorial Insular de Menorca. Normas de la Ordenación 

Territorial Insular de Menorca. Documento de Aprobación Inicial”, se han seleccionado como referentes para este 

estudio los siguientes objetivos de calidad paisajística: 

 Objetivo de calidad paisajística 4. Un mosaico agrosilvopastoril diverso, vivo y bien gestionado por las 

actividades agroganaderas y forestales, adaptado a la diversidad del potencial ecológico, y en el que 

resultan legibles los componentes naturales e histórico culturales que definen la identidad del paisaje 

rural. 

 Objetivo de calidad paisajística 6. Un sistema territorial de patrimonio histórico-cultural, con destacado 

papel de los componentes de la cultura talayótica de Menorca, incardinado en el paisaje, protegido y 

bien gestionado, como elemento fundamental de cualificación e interpretación del paisaje. 

 Objetivo de calidad paisajística 7. Unos paisajes de dominante natural y áreas protegidas bien 

conservadas, que incorporen la dimensión paisajística como percepción del carácter natural y cultural 

del territorio a la gestión, la interpretación y el uso público. 

 Objetivo de calidad paisajística 9. Infraestructuras viarias integradas en el paisaje, con proyectos de 

mejora o nuevos trazados que no comprometan, en lo posible, la continuidad y permeabilidad 

ecológica, socio-cultural y perceptiva del paisaje, y faciliten, con el diseño y los equipamientos 

adecuados la observación del paisaje. 

Los cuatro objetivos de calidad paisajística sirven de soporte teórico a la valoración de alternativas, de tal manera 

que la medición cuantitativa de parámetros descriptivos de los objetivos 4 y 6 (mosaico agrosilvopastoril y cultura 

talayótica), servirá a su vez para valorar indirectamente la consecución de los objetivos de calidad paisajística 7 

y 9 (paisajes de dominante natural e infraestructuras viarias integradas en el paisaje respectivamente). Así pues, 

los objetivos 4 y 6 son traducidos y empleados para la valoración paisajística de las cinco alternativas estudiadas 

a través de los siguientes indicadores de impacto paisajístico. 

Indicadores de valoración. 

 Indicador 1. Ocupación territorial.  

El objetivo de este indicador es diferenciar las alternativas en función de su solapamiento superficial con el paisaje 

de interés (metros cuadrados de nueva ocupación). 

Para ello se emplean los siguientes criterios de medición: 

o Sobre el mosaico agrosilvopastoral. La superficie solapada (m2). (puedo afinarlo diferenciando 

cuando entre la eliminación simple de la linde de la carretera, y la eliminación ampliada de la 

comunidad cultural trabajada en las parcelas, a través de la inserción de un coeficiente de 

gravedad) 

o Sobre sistema territorial del patrimonio histórico cultural Cultura Talayótica: La superficie 

solapada en su área de protección legal (m2). (puedo afinarlo diferenciando cuando entre la 

eliminación simple de la linde de la carretera, y la eliminación ampliada de la comunidad cultural 

trabajada en las parcelas, a través de la inserción de un coeficiente de gravedad) 

 

 

 

Asignando 1 al valor mayor (mayor impacto) y 0 al valor menor (menor impacto), la tabla de valoraciones para 

este indicador queda así: 

 

 

 

 Indicador 2. Disrupción sensorial del paisaje. 

El objetivo de este indicador es diferenciar las alternativas en función del cambio de altura del alzado de las 

alternativas respecto de la situación actual, y atendiendo a los siguientes criterios. 

o Visibilidad. Cambios potenciales en la intervisibilidad respecto a la carretera actual. El objetivo 

de este criterio es diferenciar las alternativas en función de su potencialidad para generar mayor 

impacto visual que la situación actual. 

o Contaminación acústica. Cambios potenciales en la contaminación acústica respecto a la 

situación actual. El objetivo de este criterio es diferenciar las alternativas en función de su 

potencialidad para generar mayor contaminación acústica que la situación actual. 

Ocupación territorial Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4

Sobre mosaico agrosilvopastoril 701,00 14.105,00 16.377,00 14.180,00 36.540,00

Sobre patrimonio histórico cultural 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Ocupación territorial Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4

Sobre mosaico agrosilvopastoril 0,00 0,37 0,44 0,38 1,00

Sobre patrimonio histórico cultural 0,00 0,00 0,00 0,000 0,00

Resultado 0,00 0,37 0,44 0,38 1,00
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o Contaminación lumínica. Cambios potenciales en la contaminación lumínica respecto a la 

situación actual. El objetivo de este criterio es diferenciar las alternativas en función de su 

potencialidad para generar mayor contaminación lumínica que la situación actual. 

Para ello se emplea el siguiente criterio de medición: 

o Sobre el mosaico agrosilvopastoral. 0 en caso de que los cambios en la alternativa no superen 

el metro de altura positivo en alzado respecto a la cota de la carretera actual. 1 en caso contrario. 

(puedo afinarlo haciendo superficie elevada mediante la multiplicación de la altura por la longitud, 

o simplemente, haciendo del criterio metros de carretera elevada por encima de 1, entre 1 y 4, y 

por encima de 4) 

o Sobre sistema territorial del patrimonio histórico cultural Cultura Talayótica: 0 en caso de que los 

cambios en la alternativa no superen el metro de altura positivo en alzado respecto a la cota de 

la carretera actual. 1 en caso contrario. (puedo afinarlo haciendo superficie elevada mediante la 

multiplicación de la altura por la longitud, o simplemente, haciendo del criterio metros de carretera 

elevada por encima de 1, entre 1 y 4, y por encima de 4) 

 

 

Asignando 1 al valor mayor (mayor impacto) y 0 al valor menor (menor impacto), la tabla de valoraciones para 

este indicador queda así: 

 

 

 

 Indicador 3. Cambios en la identidad del lugar. 

El objetivo de este indicador es diferenciar las alternativas en función de su potencialidad para modificar la 

percepción del paisaje en su conjunto respecto de la percepción actual, con afectación de la identidad del lugar, 

y atendiendo a los siguientes criterios. 

o Intrusión de escala en alzado. El objetivo de este criterio es diferenciar las alternativas en función 

de su potencialidad para modificar sustancialmente la identidad del lugar, a través de cambios 

de escala en alzado que trastoquen las actuales referencias territoriales del paisaje.  

Para ello se emplea el siguiente criterio de medición: 

 Sobre el mosaico agrosilvopastoral. 0 en caso de que los cambios no superen el metro 

de altura positivo en alzado respecto a la cota de la carretera actual. 1 en caso contrario. 

(puedo afinarlo diferenciando cuando entre la eliminación simple de la linde de la 

carretera, y la eliminación ampliada de la comunidad cultural trabajada en las parcelas, 

a través de la inserción de un coeficiente de gravedad) 

 Sobre sistema territorial del patrimonio histórico cultural Cultura Talayótica: 0 en caso de 

que los cambios no superen el metro de altura positivo en alzado respecto a la cota de 

la carretera actual. 1 en caso contrario. (puedo afinarlo diferenciando según afecte a la 

integridad del bien) 

 

 

Asignando 1 al valor mayor (mayor impacto) y 0 al valor menor (menor impacto), la tabla de valoraciones para 

este indicador queda así: 

 

 

o Intrusión de escala en planta (en el entorno de las Navetas de Rafal Rubí). El objetivo de este 

criterio es diferenciar las alternativas en función de su potencialidad para modificar 

sustancialmente la identidad del lugar, a través de cambios de escala en planta que trastoquen 

las actuales referencias territoriales del paisaje. 

Para ello se emplea el siguiente criterio de medición: 

 Sobre el mosaico agrosilvopastoral: Relación superficie ocupada por la alternativa / 

superficie ocupada por la carretera actual (8.122 m2). 

 Sobre sistema territorial del patrimonio histórico cultural Cultura Talayótica: Relación 

superficie ocupada por la alternativa / superficie ocupada por la carretera actual.  

 

 

 

Asignando 1 al valor mayor (mayor impacto) y 0 al valor menor (menor impacto), la tabla de valoraciones para 

este indicador queda así: 

Disrupción sensorial del paisaje Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4

Sobre mosaico agrosilvopastoril 1 0 0 0 1

Sobre patrimonio histórico cultural 1 0 0 0 1

Disrupción sensorial del paisaje Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4

Sobre mosaico agrosilvopastoril 1 0 0 0 1

Sobre patrimonio histórico cultural 1 0 0 0 1

Resultado 2,00 0,00 0,00 0,00 2,00

Intrusión de escala en alzado Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4

Sobre mosaico agrosilvopastoril 1 0 0 0 1

Sobre patrimonio histórico cultural 1 0 0 0 1

Intrusión de escala en alzado Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4

Sobre mosaico agrosilvopastoril 1 0 0 0 1

Sobre patrimonio histórico cultural 1 0 0 0 1

Resultado 2,00 0,00 0,00 0,00 2,00

Intrusión de escala en planta en el 

entorno de las navetas de Rafal Rubí Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4

Sobre mosaico agrosilvopastoril 1,09 1,62 1,62 1,62 3,46

Sobre patrimonio histórico cultural 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
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o Intrusión por proximidad. El objetivo de este criterio es diferenciar las alternativas en función de 

su potencialidad para modificar sustancialmente la identidad del lugar, a través de cambios en 

la distancia entre las navetas de Rafal Rubí y la carretera actual que trastoquen las actuales 

referencias territoriales del paisaje. 

 

Para ello se emplea el siguiente criterio de medición: 

 Sobre el mosaico agrosilvopastoral: 0 en caso de que no penetre en la parcela del 

yacimiento según catastro. 1 en caso contrario.  

 Sobre sistema territorial del patrimonio histórico cultural Cultura Talayótica: Relación 

distancia a la naveta sur desde la carretera actual / distancia de la alternativa a la naveta 

sur. 

 

 

 

Asignando 1 al valor mayor (mayor impacto) y 0 al valor menor (menor impacto), la tabla de valoraciones para 

este indicador queda así: 

 

 

 

Así, el indicador 3 Cambios en la identidad del lugar queda conformado de la siguiente forma por relativización 

de sus criterios componentes: 

 

 

 

De tal manera que, en el conjunto de indicadores, las alternativas quedan valoradas así desde el punto de vista 

paisajístico: 

 

 

 

Siendo por tanto la alternativa menos impactante con el paisaje la alternativa número 1, en práctica paridad con 

la 3 y la 2, separadas todas ellas notablemente de la alternativa 0, y sobre todo de la 4, que dobla a su segunda  

Como se ha comentado, la puntuación definitiva será de 1,0 puntos a la alternativa de mayor impacto paisajístico 

0,0 puntos a la alternativa de menor impacto paisajístico, y proporcionalmente a los índices intermedios, por lo 

que la clasificación definitiva en el aspecto del impacto paisajístico es el siguiente: 

 

 

  

Intrusión de escala en planta en el 

entorno de las navetas de Rafal Rubí Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4

Sobre mosaico agrosilvopastoril 0,00 0,22 0,22 0,22 1,00

Sobre patrimonio histórico cultural 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Resultado 0,00 0,22 0,22 0,22 1,00

Intrusión por proximidad Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4

Sobre mosaico agrosilvopastoril 0,00 0,00 0,00 0,00 1,00

Sobre patrimonio histórico cultural 1,00 1,28 1,28 1,28 1,98

Intrusión por proximidad Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4

Sobre mosaico agrosilvopastoril 0,00 0,00 0,00 0,00 1,00

Sobre patrimonio histórico cultural 0,00 0,28 0,28 0,28 1,00

Resultado 0,00 0,28 0,28 0,28 2,00

Cambios en la identidad del lugar Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4

Intrusión de escala en alzado 2 0 0 0 2

Intrusión de escala en planta en el 

entorno de las navetas de Rafal Rubí 0 0,22 0,22 0,22 1

Distancia respecto a la parcela de las 

navetas de Rafal Rubí 0 0,28 0,28 0,28 2

Resultado 2 0,5 0,5 0,5 5

Valoración del impacto paisajístico Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4

Indicador 1. Ocupación territorial 0,00 0,37 0,44 0,38 1,00

Indicador 2. Disrupción sensorial del 

paisaje 2,00 0,00 0,00 0,00 2,00

Indicador 3. Cambios en la identidad 

del lugar 2,00 0,50 0,50 0,50 5,00

Resultado 4,00 0,87 0,94 0,88 8,00

Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4

0,5 0,0 0,0 0,0 1,0
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2.1.4.- Análisis multicriterio 

Finalmente, una vez que se tienen los valores particulares de cada aspecto, se van a valores de forma igualitaria, 

es decir, se valoran con el miso peso cada una, con un valor del 20%.  

Se obtiene de esta forma la siguiente matriz: 

Criterio Valoración 

Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4 

Abs. Pond. Abs. Pond. Abs. Pond. Abs. Pond. Abs. Pond. 

Nivel de Servicio 20% 1,00 0,20 1,00 0,20 1,00 0,20 1,00 0,20 0,00 0,00 

Seguridad Vial 20% 1,00 0,20 0,40 0,08 0,16 0,03 0,32 0,06 0,00 0,00 

Coste/Beneficio 20% 1,00 0,20 0,23 0,05 0,31 0,06 0,23 0,05 0,00 0,00 

Impacto Ambiental 20% 0,00 0,00 0,94 0,19 1,00 0,20 0,93 0,19 0,59 0,12 

Impacto Paisajístico 20% 0,44 0,09 0,00 0,00 0,01 0,00 0,00 0,00 1,00 0,20 

SUMA … 100% 0,69 0,51 0,50 0,50 0,32 

 

 

Para realizar un análisis de sensibilidad a los coeficientes de ponderación que se puedan aplicar y que no sean 

iguales como en el caso anterior, se muestran las matrices correspondientes a diversas opciones de valor para 

la ponderación, variando entre 35%, 30%, 25%, 20% y 15%. A continuación, se muestran las 120 combinaciones 

posibles: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Criterio Valoración 

Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4 

Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. 

Nivel de Servicio 10% 1,00 0,10 1,00 0,10 1,00 0,10 1,00 0,10 0,00 0,00 

Seguridad Vial 15% 1,00 0,15 0,40 0,06 0,16 0,02 0,32 0,05 0,00 0,00 

Coste/Beneficio 20% 1,00 0,20 0,23 0,05 0,31 0,06 0,23 0,05 0,00 0,00 

Impacto Ambiental 25% 0,00 0,00 0,94 0,24 1,00 0,25 0,93 0,23 0,59 0,15 

Impacto Paisajístico 30% 0,44 0,13 0,00 0,00 0,01 0,00 0,00 0,00 1,00 0,30 

SUMA … 100% 0,58 0,44 0,44 0,43 0,45 

            

Criterio Valoración 

Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4 

Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. 

Nivel de Servicio 10% 1,00 0,10 1,00 0,10 1,00 0,10 1,00 0,10 0,00 0,00 

Seguridad Vial 15% 1,00 0,15 0,40 0,06 0,16 0,02 0,32 0,05 0,00 0,00 

Coste/Beneficio 20% 1,00 0,20 0,23 0,05 0,31 0,06 0,23 0,05 0,00 0,00 

Impacto Ambiental 30% 0,00 0,00 0,94 0,28 1,00 0,30 0,93 0,28 0,59 0,18 

Impacto Paisajístico 25% 0,44 0,11 0,00 0,00 0,01 0,00 0,00 0,00 1,00 0,25 

SUMA … 100% 0,56 0,49 0,49 0,47 0,43 

 

           

Criterio Valoración 

Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4 

Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. 

Nivel de Servicio 10% 1,00 0,10 1,00 0,10 1,00 0,10 1,00 0,10 0,00 0,00 

Seguridad Vial 15% 1,00 0,15 0,40 0,06 0,16 0,02 0,32 0,05 0,00 0,00 

Coste/Beneficio 25% 1,00 0,25 0,23 0,06 0,31 0,08 0,23 0,06 0,00 0,00 

Impacto Ambiental 20% 0,00 0,00 0,94 0,19 1,00 0,20 0,93 0,19 0,59 0,12 

Impacto Paisajístico 30% 0,44 0,13 0,00 0,00 0,01 0,00 0,00 0,00 1,00 0,30 

SUMA … 100% 0,63 0,41 0,41 0,39 0,42 
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Criterio Valoración 

Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4 

Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. 

Nivel de Servicio 10% 1,00 0,10 1,00 0,10 1,00 0,10 1,00 0,10 0,00 0,00 

Seguridad Vial 15% 1,00 0,15 0,40 0,06 0,16 0,02 0,32 0,05 0,00 0,00 

Coste/Beneficio 25% 1,00 0,25 0,23 0,06 0,31 0,08 0,23 0,06 0,00 0,00 

Impacto Ambiental 30% 0,00 0,00 0,94 0,28 1,00 0,30 0,93 0,28 0,59 0,18 

Impacto Paisajístico 20% 0,44 0,09 0,00 0,00 0,01 0,00 0,00 0,00 1,00 0,20 

SUMA … 100% 0,59 0,50 0,50 0,49 0,38 

 

           

Criterio Valoración 

Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4 

Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. 

Nivel de Servicio 10% 1,00 0,10 1,00 0,10 1,00 0,10 1,00 0,10 0,00 0,00 

Seguridad Vial 15% 1,00 0,15 0,40 0,06 0,16 0,02 0,32 0,05 0,00 0,00 

Coste/Beneficio 30% 1,00 0,30 0,23 0,07 0,31 0,09 0,23 0,07 0,00 0,00 

Impacto Ambiental 20% 0,00 0,00 0,94 0,19 1,00 0,20 0,93 0,19 0,59 0,12 

Impacto Paisajístico 25% 0,44 0,11 0,00 0,00 0,01 0,00 0,00 0,00 1,00 0,25 

SUMA … 100% 0,66 0,42 0,42 0,40 0,37 

 

           

Criterio Valoración 

Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4 

Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. 

Nivel de Servicio 10% 1,00 0,10 1,00 0,10 1,00 0,10 1,00 0,10 0,00 0,00 

Seguridad Vial 15% 1,00 0,15 0,40 0,06 0,16 0,02 0,32 0,05 0,00 0,00 

Coste/Beneficio 30% 1,00 0,30 0,23 0,07 0,31 0,09 0,23 0,07 0,00 0,00 

Impacto Ambiental 25% 0,00 0,00 0,94 0,24 1,00 0,25 0,93 0,23 0,59 0,15 

Impacto Paisajístico 20% 0,44 0,09 0,00 0,00 0,01 0,00 0,00 0,00 1,00 0,20 

SUMA … 100% 0,64 0,47 0,47 0,45 0,35 

            

Criterio Valoración 

Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4 

Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. 

Nivel de Servicio 10% 1,00 0,10 1,00 0,10 1,00 0,10 1,00 0,10 0,00 0,00 

Seguridad Vial 20% 1,00 0,20 0,40 0,08 0,16 0,03 0,32 0,06 0,00 0,00 

Coste/Beneficio 15% 1,00 0,15 0,23 0,03 0,31 0,05 0,23 0,03 0,00 0,00 

Impacto Ambiental 25% 0,00 0,00 0,94 0,24 1,00 0,25 0,93 0,23 0,59 0,15 

Impacto Paisajístico 30% 0,44 0,13 0,00 0,00 0,01 0,00 0,00 0,00 1,00 0,30 

SUMA … 100% 0,58 0,45 0,43 0,43 0,45 

 
           

Criterio Valoración 

Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4 

Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. 

Nivel de Servicio 10% 1,00 0,10 1,00 0,10 1,00 0,10 1,00 0,10 0,00 0,00 

Seguridad Vial 20% 1,00 0,20 0,40 0,08 0,16 0,03 0,32 0,06 0,00 0,00 

Coste/Beneficio 15% 1,00 0,15 0,23 0,03 0,31 0,05 0,23 0,03 0,00 0,00 

Impacto Ambiental 30% 0,00 0,00 0,94 0,28 1,00 0,30 0,93 0,28 0,59 0,18 

Impacto Paisajístico 25% 0,44 0,11 0,00 0,00 0,01 0,00 0,00 0,00 1,00 0,25 

SUMA … 100% 0,56 0,50 0,48 0,48 0,43 

 

           

Criterio Valoración 

Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4 

Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. 

Nivel de Servicio 10% 1,00 0,10 1,00 0,10 1,00 0,10 1,00 0,10 0,00 0,00 

Seguridad Vial 20% 1,00 0,20 0,40 0,08 0,16 0,03 0,32 0,06 0,00 0,00 

Coste/Beneficio 25% 1,00 0,25 0,23 0,06 0,31 0,08 0,23 0,06 0,00 0,00 

Impacto Ambiental 15% 0,00 0,00 0,94 0,14 1,00 0,15 0,93 0,14 0,59 0,09 

Impacto Paisajístico 30% 0,44 0,13 0,00 0,00 0,01 0,00 0,00 0,00 1,00 0,30 

SUMA … 100% 0,68 0,38 0,36 0,36 0,39 
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Criterio Valoración 

Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4 

Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. 

Nivel de Servicio 10% 1,00 0,10 1,00 0,10 1,00 0,10 1,00 0,10 0,00 0,00 

Seguridad Vial 20% 1,00 0,20 0,40 0,08 0,16 0,03 0,32 0,06 0,00 0,00 

Coste/Beneficio 25% 1,00 0,25 0,23 0,06 0,31 0,08 0,23 0,06 0,00 0,00 

Impacto Ambiental 30% 0,00 0,00 0,94 0,28 1,00 0,30 0,93 0,28 0,59 0,18 

Impacto Paisajístico 15% 0,44 0,07 0,00 0,00 0,01 0,00 0,00 0,00 1,00 0,15 

SUMA … 100% 0,62 0,52 0,51 0,50 0,33 

 
           

Criterio Valoración 

Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4 

Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. 

Nivel de Servicio 10% 1,00 0,10 1,00 0,10 1,00 0,10 1,00 0,10 0,00 0,00 

Seguridad Vial 20% 1,00 0,20 0,40 0,08 0,16 0,03 0,32 0,06 0,00 0,00 

Coste/Beneficio 30% 1,00 0,30 0,23 0,07 0,31 0,09 0,23 0,07 0,00 0,00 

Impacto Ambiental 15% 0,00 0,00 0,94 0,14 1,00 0,15 0,93 0,14 0,59 0,09 

Impacto Paisajístico 25% 0,44 0,11 0,00 0,00 0,01 0,00 0,00 0,00 1,00 0,25 

SUMA … 100% 0,71 0,39 0,38 0,37 0,34 

            

Criterio Valoración 

Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4 

Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. 

Nivel de Servicio 10% 1,00 0,10 1,00 0,10 1,00 0,10 1,00 0,10 0,00 0,00 

Seguridad Vial 20% 1,00 0,20 0,40 0,08 0,16 0,03 0,32 0,06 0,00 0,00 

Coste/Beneficio 30% 1,00 0,30 0,23 0,07 0,31 0,09 0,23 0,07 0,00 0,00 

Impacto Ambiental 25% 0,00 0,00 0,94 0,24 1,00 0,25 0,93 0,23 0,59 0,15 

Impacto Paisajístico 15% 0,44 0,07 0,00 0,00 0,01 0,00 0,00 0,00 1,00 0,15 

SUMA … 100% 0,67 0,49 0,48 0,47 0,30 

            

Criterio Valoración 

Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4 

Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. 

Nivel de Servicio 10% 1,00 0,10 1,00 0,10 1,00 0,10 1,00 0,10 0,00 0,00 

Seguridad Vial 25% 1,00 0,25 0,40 0,10 0,16 0,04 0,32 0,08 0,00 0,00 

Coste/Beneficio 15% 1,00 0,15 0,23 0,03 0,31 0,05 0,23 0,03 0,00 0,00 

Impacto Ambiental 20% 0,00 0,00 0,94 0,19 1,00 0,20 0,93 0,19 0,59 0,12 

Impacto Paisajístico 30% 0,44 0,13 0,00 0,00 0,01 0,00 0,00 0,00 1,00 0,30 

SUMA … 100% 0,63 0,42 0,39 0,40 0,42 

 

           

Criterio Valoración 

Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4 

Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. 

Nivel de Servicio 10% 1,00 0,10 1,00 0,10 1,00 0,10 1,00 0,10 0,00 0,00 

Seguridad Vial 25% 1,00 0,25 0,40 0,10 0,16 0,04 0,32 0,08 0,00 0,00 

Coste/Beneficio 15% 1,00 0,15 0,23 0,03 0,31 0,05 0,23 0,03 0,00 0,00 

Impacto Ambiental 30% 0,00 0,00 0,94 0,28 1,00 0,30 0,93 0,28 0,59 0,18 

Impacto Paisajístico 20% 0,44 0,09 0,00 0,00 0,01 0,00 0,00 0,00 1,00 0,20 

SUMA … 100% 0,59 0,52 0,49 0,49 0,38 

 

           

Criterio Valoración 

Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4 

Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. 

Nivel de Servicio 10% 1,00 0,10 1,00 0,10 1,00 0,10 1,00 0,10 0,00 0,00 

Seguridad Vial 25% 1,00 0,25 0,40 0,10 0,16 0,04 0,32 0,08 0,00 0,00 

Coste/Beneficio 20% 1,00 0,20 0,23 0,05 0,31 0,06 0,23 0,05 0,00 0,00 

Impacto Ambiental 15% 0,00 0,00 0,94 0,14 1,00 0,15 0,93 0,14 0,59 0,09 

Impacto Paisajístico 30% 0,44 0,13 0,00 0,00 0,01 0,00 0,00 0,00 1,00 0,30 

SUMA … 100% 0,68 0,39 0,36 0,37 0,39 
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Criterio Valoración 

Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4 

Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. 

Nivel de Servicio 10% 1,00 0,10 1,00 0,10 1,00 0,10 1,00 0,10 0,00 0,00 

Seguridad Vial 25% 1,00 0,25 0,40 0,10 0,16 0,04 0,32 0,08 0,00 0,00 

Coste/Beneficio 20% 1,00 0,20 0,23 0,05 0,31 0,06 0,23 0,05 0,00 0,00 

Impacto Ambiental 30% 0,00 0,00 0,94 0,28 1,00 0,30 0,93 0,28 0,59 0,18 

Impacto Paisajístico 15% 0,44 0,07 0,00 0,00 0,01 0,00 0,00 0,00 1,00 0,15 

SUMA … 100% 0,62 0,53 0,50 0,51 0,33 

 
           

Criterio Valoración 

Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4 

Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. 

Nivel de Servicio 10% 1,00 0,10 1,00 0,10 1,00 0,10 1,00 0,10 0,00 0,00 

Seguridad Vial 25% 1,00 0,25 0,40 0,10 0,16 0,04 0,32 0,08 0,00 0,00 

Coste/Beneficio 30% 1,00 0,30 0,23 0,07 0,31 0,09 0,23 0,07 0,00 0,00 

Impacto Ambiental 15% 0,00 0,00 0,94 0,14 1,00 0,15 0,93 0,14 0,59 0,09 

Impacto Paisajístico 20% 0,44 0,09 0,00 0,00 0,01 0,00 0,00 0,00 1,00 0,20 

SUMA … 100% 0,74 0,41 0,39 0,39 0,29 

 
           

Criterio Valoración 

Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4 

Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. 

Nivel de Servicio 10% 1,00 0,10 1,00 0,10 1,00 0,10 1,00 0,10 0,00 0,00 

Seguridad Vial 25% 1,00 0,25 0,40 0,10 0,16 0,04 0,32 0,08 0,00 0,00 

Coste/Beneficio 30% 1,00 0,30 0,23 0,07 0,31 0,09 0,23 0,07 0,00 0,00 

Impacto Ambiental 20% 0,00 0,00 0,94 0,19 1,00 0,20 0,93 0,19 0,59 0,12 

Impacto Paisajístico 15% 0,44 0,07 0,00 0,00 0,01 0,00 0,00 0,00 1,00 0,15 

SUMA … 100% 0,72 0,46 0,44 0,44 0,27 

 
           

Criterio Valoración 

Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4 

Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. 

Nivel de Servicio 10% 1,00 0,10 1,00 0,10 1,00 0,10 1,00 0,10 0,00 0,00 

Seguridad Vial 30% 1,00 0,30 0,40 0,12 0,16 0,05 0,32 0,10 0,00 0,00 

Coste/Beneficio 15% 1,00 0,15 0,23 0,03 0,31 0,05 0,23 0,03 0,00 0,00 

Impacto Ambiental 20% 0,00 0,00 0,94 0,19 1,00 0,20 0,93 0,19 0,59 0,12 

Impacto Paisajístico 25% 0,44 0,11 0,00 0,00 0,01 0,00 0,00 0,00 1,00 0,25 

SUMA … 100% 0,66 0,44 0,40 0,42 0,37 

 

           

Criterio Valoración 

Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4 

Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. 

Nivel de Servicio 10% 1,00 0,10 1,00 0,10 1,00 0,10 1,00 0,10 0,00 0,00 

Seguridad Vial 30% 1,00 0,30 0,40 0,12 0,16 0,05 0,32 0,10 0,00 0,00 

Coste/Beneficio 15% 1,00 0,15 0,23 0,03 0,31 0,05 0,23 0,03 0,00 0,00 

Impacto Ambiental 25% 0,00 0,00 0,94 0,24 1,00 0,25 0,93 0,23 0,59 0,15 

Impacto Paisajístico 20% 0,44 0,09 0,00 0,00 0,01 0,00 0,00 0,00 1,00 0,20 

SUMA … 100% 0,64 0,49 0,45 0,46 0,35 

 
           

Criterio Valoración 

Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4 

Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. 

Nivel de Servicio 10% 1,00 0,10 1,00 0,10 1,00 0,10 1,00 0,10 0,00 0,00 

Seguridad Vial 30% 1,00 0,30 0,40 0,12 0,16 0,05 0,32 0,10 0,00 0,00 

Coste/Beneficio 20% 1,00 0,20 0,23 0,05 0,31 0,06 0,23 0,05 0,00 0,00 

Impacto Ambiental 15% 0,00 0,00 0,94 0,14 1,00 0,15 0,93 0,14 0,59 0,09 

Impacto Paisajístico 25% 0,44 0,11 0,00 0,00 0,01 0,00 0,00 0,00 1,00 0,25 

SUMA … 100% 0,71 0,41 0,36 0,38 0,34 
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Criterio Valoración 

Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4 

Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. 

Nivel de Servicio 10% 1,00 0,10 1,00 0,10 1,00 0,10 1,00 0,10 0,00 0,00 

Seguridad Vial 30% 1,00 0,30 0,40 0,12 0,16 0,05 0,32 0,10 0,00 0,00 

Coste/Beneficio 20% 1,00 0,20 0,23 0,05 0,31 0,06 0,23 0,05 0,00 0,00 

Impacto Ambiental 25% 0,00 0,00 0,94 0,24 1,00 0,25 0,93 0,23 0,59 0,15 

Impacto Paisajístico 15% 0,44 0,07 0,00 0,00 0,01 0,00 0,00 0,00 1,00 0,15 

SUMA … 100% 0,67 0,50 0,46 0,48 0,30 

 
           

Criterio Valoración 

Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4 

Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. 

Nivel de Servicio 10% 1,00 0,10 1,00 0,10 1,00 0,10 1,00 0,10 0,00 0,00 

Seguridad Vial 30% 1,00 0,30 0,40 0,12 0,16 0,05 0,32 0,10 0,00 0,00 

Coste/Beneficio 25% 1,00 0,25 0,23 0,06 0,31 0,08 0,23 0,06 0,00 0,00 

Impacto Ambiental 15% 0,00 0,00 0,94 0,14 1,00 0,15 0,93 0,14 0,59 0,09 

Impacto Paisajístico 20% 0,44 0,09 0,00 0,00 0,01 0,00 0,00 0,00 1,00 0,20 

SUMA … 100% 0,74 0,42 0,38 0,39 0,29 

            

Criterio Valoración 

Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4 

Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. 

Nivel de Servicio 10% 1,00 0,10 1,00 0,10 1,00 0,10 1,00 0,10 0,00 0,00 

Seguridad Vial 30% 1,00 0,30 0,40 0,12 0,16 0,05 0,32 0,10 0,00 0,00 

Coste/Beneficio 25% 1,00 0,25 0,23 0,06 0,31 0,08 0,23 0,06 0,00 0,00 

Impacto Ambiental 20% 0,00 0,00 0,94 0,19 1,00 0,20 0,93 0,19 0,59 0,12 

Impacto Paisajístico 15% 0,44 0,07 0,00 0,00 0,01 0,00 0,00 0,00 1,00 0,15 

SUMA … 100% 0,72 0,47 0,43 0,44 0,27 

            

Criterio Valoración 

Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4 

Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. 

Nivel de Servicio 15% 1,00 0,15 1,00 0,15 1,00 0,15 1,00 0,15 0,00 0,00 

Seguridad Vial 20% 1,00 0,20 0,40 0,08 0,16 0,03 0,32 0,06 0,00 0,00 

Coste/Beneficio 25% 1,00 0,25 0,23 0,06 0,31 0,08 0,23 0,06 0,00 0,00 

Impacto Ambiental 30% 0,00 0,00 0,94 0,28 1,00 0,30 0,93 0,28 0,59 0,18 

Impacto Paisajístico 10% 0,44 0,04 0,00 0,00 0,01 0,00 0,00 0,00 1,00 0,10 

SUMA … 100% 0,64 0,57 0,56 0,55 0,28 

 

           

Criterio Valoración 

Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4 

Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. 

Nivel de Servicio 15% 1,00 0,15 1,00 0,15 1,00 0,15 1,00 0,15 0,00 0,00 

Seguridad Vial 20% 1,00 0,20 0,40 0,08 0,16 0,03 0,32 0,06 0,00 0,00 

Coste/Beneficio 30% 1,00 0,30 0,23 0,07 0,31 0,09 0,23 0,07 0,00 0,00 

Impacto Ambiental 25% 0,00 0,00 0,94 0,24 1,00 0,25 0,93 0,23 0,59 0,15 

Impacto Paisajístico 10% 0,44 0,04 0,00 0,00 0,01 0,00 0,00 0,00 1,00 0,10 

SUMA … 100% 0,69 0,54 0,53 0,52 0,25 

 

           

Criterio Valoración 

Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4 

Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. 

Nivel de Servicio 15% 1,00 0,15 1,00 0,15 1,00 0,15 1,00 0,15 0,00 0,00 

Seguridad Vial 25% 1,00 0,25 0,40 0,10 0,16 0,04 0,32 0,08 0,00 0,00 

Coste/Beneficio 20% 1,00 0,20 0,23 0,05 0,31 0,06 0,23 0,05 0,00 0,00 

Impacto Ambiental 30% 0,00 0,00 0,94 0,28 1,00 0,30 0,93 0,28 0,59 0,18 

Impacto Paisajístico 10% 0,44 0,04 0,00 0,00 0,01 0,00 0,00 0,00 1,00 0,10 

SUMA … 100% 0,64 0,58 0,55 0,56 0,28 
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Criterio Valoración 

Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4 

Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. 

Nivel de Servicio 15% 1,00 0,15 1,00 0,15 1,00 0,15 1,00 0,15 0,00 0,00 

Seguridad Vial 25% 1,00 0,25 0,40 0,10 0,16 0,04 0,32 0,08 0,00 0,00 

Coste/Beneficio 30% 1,00 0,30 0,23 0,07 0,31 0,09 0,23 0,07 0,00 0,00 

Impacto Ambiental 20% 0,00 0,00 0,94 0,19 1,00 0,20 0,93 0,19 0,59 0,12 

Impacto Paisajístico 10% 0,44 0,04 0,00 0,00 0,01 0,00 0,00 0,00 1,00 0,10 

SUMA … 100% 0,74 0,51 0,48 0,49 0,22 

 

           

Criterio Valoración 

Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4 

Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. 

Nivel de Servicio 15% 1,00 0,15 1,00 0,15 1,00 0,15 1,00 0,15 0,00 0,00 

Seguridad Vial 30% 1,00 0,30 0,40 0,12 0,16 0,05 0,32 0,10 0,00 0,00 

Coste/Beneficio 20% 1,00 0,20 0,23 0,05 0,31 0,06 0,23 0,05 0,00 0,00 

Impacto Ambiental 25% 0,00 0,00 0,94 0,24 1,00 0,25 0,93 0,23 0,59 0,15 

Impacto Paisajístico 10% 0,44 0,04 0,00 0,00 0,01 0,00 0,00 0,00 1,00 0,10 

SUMA … 100% 0,69 0,55 0,51 0,53 0,25 

 
           

Criterio Valoración 

Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4 

Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. 

Nivel de Servicio 15% 1,00 0,15 1,00 0,15 1,00 0,15 1,00 0,15 0,00 0,00 

Seguridad Vial 30% 1,00 0,30 0,40 0,12 0,16 0,05 0,32 0,10 0,00 0,00 

Coste/Beneficio 25% 1,00 0,25 0,23 0,06 0,31 0,08 0,23 0,06 0,00 0,00 

Impacto Ambiental 20% 0,00 0,00 0,94 0,19 1,00 0,20 0,93 0,19 0,59 0,12 

Impacto Paisajístico 10% 0,44 0,04 0,00 0,00 0,01 0,00 0,00 0,00 1,00 0,10 

SUMA … 100% 0,74 0,52 0,48 0,49 0,22 

            

Criterio Valoración 

Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4 

Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. 

Nivel de Servicio 20% 1,00 0,20 1,00 0,20 1,00 0,20 1,00 0,20 0,00 0,00 

Seguridad Vial 15% 1,00 0,15 0,40 0,06 0,16 0,02 0,32 0,05 0,00 0,00 

Coste/Beneficio 25% 1,00 0,25 0,23 0,06 0,31 0,08 0,23 0,06 0,00 0,00 

Impacto Ambiental 30% 0,00 0,00 0,94 0,28 1,00 0,30 0,93 0,28 0,59 0,18 

Impacto Paisajístico 10% 0,44 0,04 0,00 0,00 0,01 0,00 0,00 0,00 1,00 0,10 

SUMA … 100% 0,64 0,60 0,60 0,59 0,28 

 

           

Criterio Valoración 

Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4 

Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. 

Nivel de Servicio 20% 1,00 0,20 1,00 0,20 1,00 0,20 1,00 0,20 0,00 0,00 

Seguridad Vial 15% 1,00 0,15 0,40 0,06 0,16 0,02 0,32 0,05 0,00 0,00 

Coste/Beneficio 30% 1,00 0,30 0,23 0,07 0,31 0,09 0,23 0,07 0,00 0,00 

Impacto Ambiental 25% 0,00 0,00 0,94 0,24 1,00 0,25 0,93 0,23 0,59 0,15 

Impacto Paisajístico 10% 0,44 0,04 0,00 0,00 0,01 0,00 0,00 0,00 1,00 0,10 

SUMA … 100% 0,69 0,57 0,57 0,55 0,25 

 
           

Criterio Valoración 

Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4 

Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. 

Nivel de Servicio 20% 1,00 0,20 1,00 0,20 1,00 0,20 1,00 0,20 0,00 0,00 

Seguridad Vial 25% 1,00 0,25 0,40 0,10 0,16 0,04 0,32 0,08 0,00 0,00 

Coste/Beneficio 15% 1,00 0,15 0,23 0,03 0,31 0,05 0,23 0,03 0,00 0,00 

Impacto Ambiental 30% 0,00 0,00 0,94 0,28 1,00 0,30 0,93 0,28 0,59 0,18 

Impacto Paisajístico 10% 0,44 0,04 0,00 0,00 0,01 0,00 0,00 0,00 1,00 0,10 

SUMA … 100% 0,64 0,62 0,59 0,59 0,28 
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Criterio Valoración 

Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4 

Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. 

Nivel de Servicio 20% 1,00 0,20 1,00 0,20 1,00 0,20 1,00 0,20 0,00 0,00 

Seguridad Vial 25% 1,00 0,25 0,40 0,10 0,16 0,04 0,32 0,08 0,00 0,00 

Coste/Beneficio 30% 1,00 0,30 0,23 0,07 0,31 0,09 0,23 0,07 0,00 0,00 

Impacto Ambiental 15% 0,00 0,00 0,94 0,14 1,00 0,15 0,93 0,14 0,59 0,09 

Impacto Paisajístico 10% 0,44 0,04 0,00 0,00 0,01 0,00 0,00 0,00 1,00 0,10 

SUMA … 100% 0,79 0,51 0,48 0,49 0,19 

 

           

Criterio Valoración 

Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4 

Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. 

Nivel de Servicio 20% 1,00 0,20 1,00 0,20 1,00 0,20 1,00 0,20 0,00 0,00 

Seguridad Vial 30% 1,00 0,30 0,40 0,12 0,16 0,05 0,32 0,10 0,00 0,00 

Coste/Beneficio 15% 1,00 0,15 0,23 0,03 0,31 0,05 0,23 0,03 0,00 0,00 

Impacto Ambiental 25% 0,00 0,00 0,94 0,24 1,00 0,25 0,93 0,23 0,59 0,15 

Impacto Paisajístico 10% 0,44 0,04 0,00 0,00 0,01 0,00 0,00 0,00 1,00 0,10 

SUMA … 100% 0,69 0,59 0,55 0,56 0,25 

 
           

Criterio Valoración 

Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4 

Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. 

Nivel de Servicio 20% 1,00 0,20 1,00 0,20 1,00 0,20 1,00 0,20 0,00 0,00 

Seguridad Vial 30% 1,00 0,30 0,40 0,12 0,16 0,05 0,32 0,10 0,00 0,00 

Coste/Beneficio 25% 1,00 0,25 0,23 0,06 0,31 0,08 0,23 0,06 0,00 0,00 

Impacto Ambiental 15% 0,00 0,00 0,94 0,14 1,00 0,15 0,93 0,14 0,59 0,09 

Impacto Paisajístico 10% 0,44 0,04 0,00 0,00 0,01 0,00 0,00 0,00 1,00 0,10 

SUMA … 100% 0,79 0,52 0,48 0,49 0,19 

            

Criterio Valoración 

Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4 

Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. 

Nivel de Servicio 25% 1,00 0,25 1,00 0,25 1,00 0,25 1,00 0,25 0,00 0,00 

Seguridad Vial 15% 1,00 0,15 0,40 0,06 0,16 0,02 0,32 0,05 0,00 0,00 

Coste/Beneficio 20% 1,00 0,20 0,23 0,05 0,31 0,06 0,23 0,05 0,00 0,00 

Impacto Ambiental 30% 0,00 0,00 0,94 0,28 1,00 0,30 0,93 0,28 0,59 0,18 

Impacto Paisajístico 10% 0,44 0,04 0,00 0,00 0,01 0,00 0,00 0,00 1,00 0,10 

SUMA … 100% 0,64 0,64 0,64 0,62 0,28 

 

           

Criterio Valoración 

Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4 

Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. 

Nivel de Servicio 25% 1,00 0,25 1,00 0,25 1,00 0,25 1,00 0,25 0,00 0,00 

Seguridad Vial 15% 1,00 0,15 0,40 0,06 0,16 0,02 0,32 0,05 0,00 0,00 

Coste/Beneficio 30% 1,00 0,30 0,23 0,07 0,31 0,09 0,23 0,07 0,00 0,00 

Impacto Ambiental 20% 0,00 0,00 0,94 0,19 1,00 0,20 0,93 0,19 0,59 0,12 

Impacto Paisajístico 10% 0,44 0,04 0,00 0,00 0,01 0,00 0,00 0,00 1,00 0,10 

SUMA … 100% 0,74 0,57 0,57 0,55 0,22 

 
           

Criterio Valoración 

Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4 

Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. 

Nivel de Servicio 25% 1,00 0,25 1,00 0,25 1,00 0,25 1,00 0,25 0,00 0,00 

Seguridad Vial 20% 1,00 0,20 0,40 0,08 0,16 0,03 0,32 0,06 0,00 0,00 

Coste/Beneficio 15% 1,00 0,15 0,23 0,03 0,31 0,05 0,23 0,03 0,00 0,00 

Impacto Ambiental 30% 0,00 0,00 0,94 0,28 1,00 0,30 0,93 0,28 0,59 0,18 

Impacto Paisajístico 10% 0,44 0,04 0,00 0,00 0,01 0,00 0,00 0,00 1,00 0,10 

SUMA … 100% 0,64 0,65 0,63 0,63 0,28 
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Criterio Valoración 

Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4 

Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. 

Nivel de Servicio 25% 1,00 0,25 1,00 0,25 1,00 0,25 1,00 0,25 0,00 0,00 

Seguridad Vial 20% 1,00 0,20 0,40 0,08 0,16 0,03 0,32 0,06 0,00 0,00 

Coste/Beneficio 30% 1,00 0,30 0,23 0,07 0,31 0,09 0,23 0,07 0,00 0,00 

Impacto Ambiental 15% 0,00 0,00 0,94 0,14 1,00 0,15 0,93 0,14 0,59 0,09 

Impacto Paisajístico 10% 0,44 0,04 0,00 0,00 0,01 0,00 0,00 0,00 1,00 0,10 

SUMA … 100% 0,79 0,54 0,53 0,52 0,19 

 

           

Criterio Valoración 

Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4 

Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. 

Nivel de Servicio 25% 1,00 0,25 1,00 0,25 1,00 0,25 1,00 0,25 0,00 0,00 

Seguridad Vial 30% 1,00 0,30 0,40 0,12 0,16 0,05 0,32 0,10 0,00 0,00 

Coste/Beneficio 15% 1,00 0,15 0,23 0,03 0,31 0,05 0,23 0,03 0,00 0,00 

Impacto Ambiental 20% 0,00 0,00 0,94 0,19 1,00 0,20 0,93 0,19 0,59 0,12 

Impacto Paisajístico 10% 0,44 0,04 0,00 0,00 0,01 0,00 0,00 0,00 1,00 0,10 

SUMA … 100% 0,74 0,59 0,55 0,57 0,22 

            

Criterio Valoración 

Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4 

Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. 

Nivel de Servicio 25% 1,00 0,25 1,00 0,25 1,00 0,25 1,00 0,25 0,00 0,00 

Seguridad Vial 30% 1,00 0,30 0,40 0,12 0,16 0,05 0,32 0,10 0,00 0,00 

Coste/Beneficio 20% 1,00 0,20 0,23 0,05 0,31 0,06 0,23 0,05 0,00 0,00 

Impacto Ambiental 15% 0,00 0,00 0,94 0,14 1,00 0,15 0,93 0,14 0,59 0,09 

Impacto Paisajístico 10% 0,44 0,04 0,00 0,00 0,01 0,00 0,00 0,00 1,00 0,10 

SUMA … 100% 0,79 0,56 0,51 0,53 0,19 

            

Criterio Valoración 

Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4 

Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. 

Nivel de Servicio 30% 1,00 0,30 1,00 0,30 1,00 0,30 1,00 0,30 0,00 0,00 

Seguridad Vial 15% 1,00 0,15 0,40 0,06 0,16 0,02 0,32 0,05 0,00 0,00 

Coste/Beneficio 20% 1,00 0,20 0,23 0,05 0,31 0,06 0,23 0,05 0,00 0,00 

Impacto Ambiental 25% 0,00 0,00 0,94 0,24 1,00 0,25 0,93 0,23 0,59 0,15 

Impacto Paisajístico 10% 0,44 0,04 0,00 0,00 0,01 0,00 0,00 0,00 1,00 0,10 

SUMA … 100% 0,69 0,64 0,64 0,63 0,25 

 
           

Criterio Valoración 

Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4 

Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. 

Nivel de Servicio 30% 1,00 0,30 1,00 0,30 1,00 0,30 1,00 0,30 0,00 0,00 

Seguridad Vial 15% 1,00 0,15 0,40 0,06 0,16 0,02 0,32 0,05 0,00 0,00 

Coste/Beneficio 25% 1,00 0,25 0,23 0,06 0,31 0,08 0,23 0,06 0,00 0,00 

Impacto Ambiental 20% 0,00 0,00 0,94 0,19 1,00 0,20 0,93 0,19 0,59 0,12 

Impacto Paisajístico 10% 0,44 0,04 0,00 0,00 0,01 0,00 0,00 0,00 1,00 0,10 

SUMA … 100% 0,74 0,61 0,60 0,59 0,22 

 

           

Criterio Valoración 

Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4 

Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. 

Nivel de Servicio 30% 1,00 0,30 1,00 0,30 1,00 0,30 1,00 0,30 0,00 0,00 

Seguridad Vial 20% 1,00 0,20 0,40 0,08 0,16 0,03 0,32 0,06 0,00 0,00 

Coste/Beneficio 15% 1,00 0,15 0,23 0,03 0,31 0,05 0,23 0,03 0,00 0,00 

Impacto Ambiental 25% 0,00 0,00 0,94 0,24 1,00 0,25 0,93 0,23 0,59 0,15 

Impacto Paisajístico 10% 0,44 0,04 0,00 0,00 0,01 0,00 0,00 0,00 1,00 0,10 

SUMA … 100% 0,69 0,65 0,63 0,63 0,25 

            



 
PROJECTE CONSTRUCTIU. 

MILLORA DEL TRAM DE LA CARRETERA ME-1 ENTRE ELS PK 5+600 AL 7+700. 
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

 
 

 

  
 Full 34 de 110 

 

Criterio Valoración 

Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4 

Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. 

Nivel de Servicio 30% 1,00 0,30 1,00 0,30 1,00 0,30 1,00 0,30 0,00 0,00 

Seguridad Vial 20% 1,00 0,20 0,40 0,08 0,16 0,03 0,32 0,06 0,00 0,00 

Coste/Beneficio 25% 1,00 0,25 0,23 0,06 0,31 0,08 0,23 0,06 0,00 0,00 

Impacto Ambiental 15% 0,00 0,00 0,94 0,14 1,00 0,15 0,93 0,14 0,59 0,09 

Impacto Paisajístico 10% 0,44 0,04 0,00 0,00 0,01 0,00 0,00 0,00 1,00 0,10 

SUMA … 100% 0,79 0,58 0,56 0,56 0,19 

 
           

Criterio Valoración 

Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4 

Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. 

Nivel de Servicio 30% 1,00 0,30 1,00 0,30 1,00 0,30 1,00 0,30 0,00 0,00 

Seguridad Vial 25% 1,00 0,25 0,40 0,10 0,16 0,04 0,32 0,08 0,00 0,00 

Coste/Beneficio 15% 1,00 0,15 0,23 0,03 0,31 0,05 0,23 0,03 0,00 0,00 

Impacto Ambiental 20% 0,00 0,00 0,94 0,19 1,00 0,20 0,93 0,19 0,59 0,12 

Impacto Paisajístico 10% 0,44 0,04 0,00 0,00 0,01 0,00 0,00 0,00 1,00 0,10 

SUMA … 100% 0,74 0,62 0,59 0,60 0,22 

            

Criterio Valoración 

Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4 

Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. 

Nivel de Servicio 30% 1,00 0,30 1,00 0,30 1,00 0,30 1,00 0,30 0,00 0,00 

Seguridad Vial 25% 1,00 0,25 0,40 0,10 0,16 0,04 0,32 0,08 0,00 0,00 

Coste/Beneficio 20% 1,00 0,20 0,23 0,05 0,31 0,06 0,23 0,05 0,00 0,00 

Impacto Ambiental 15% 0,00 0,00 0,94 0,14 1,00 0,15 0,93 0,14 0,59 0,09 

Impacto Paisajístico 10% 0,44 0,04 0,00 0,00 0,01 0,00 0,00 0,00 1,00 0,10 

SUMA … 100% 0,79 0,59 0,55 0,57 0,19 

            

Criterio Valoración 

Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4 

Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. 

Nivel de Servicio 20% 1,00 0,20 1,00 0,20 1,00 0,20 1,00 0,20 0,00 0,00 

Seguridad Vial 25% 1,00 0,25 0,40 0,10 0,16 0,04 0,32 0,08 0,00 0,00 

Coste/Beneficio 30% 1,00 0,30 0,23 0,07 0,31 0,09 0,23 0,07 0,00 0,00 

Impacto Ambiental 10% 0,00 0,00 0,94 0,09 1,00 0,10 0,93 0,09 0,59 0,06 

Impacto Paisajístico 15% 0,44 0,07 0,00 0,00 0,01 0,00 0,00 0,00 1,00 0,15 

SUMA … 100% 0,82 0,46 0,44 0,44 0,21 

 

           

Criterio Valoración 

Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4 

Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. 

Nivel de Servicio 20% 1,00 0,20 1,00 0,20 1,00 0,20 1,00 0,20 0,00 0,00 

Seguridad Vial 30% 1,00 0,30 0,40 0,12 0,16 0,05 0,32 0,10 0,00 0,00 

Coste/Beneficio 25% 1,00 0,25 0,23 0,06 0,31 0,08 0,23 0,06 0,00 0,00 

Impacto Ambiental 10% 0,00 0,00 0,94 0,09 1,00 0,10 0,93 0,09 0,59 0,06 

Impacto Paisajístico 15% 0,44 0,07 0,00 0,00 0,01 0,00 0,00 0,00 1,00 0,15 

SUMA … 100% 0,82 0,47 0,43 0,45 0,21 

 

           

Criterio Valoración 

Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4 

Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. 

Nivel de Servicio 25% 1,00 0,25 1,00 0,25 1,00 0,25 1,00 0,25 0,00 0,00 

Seguridad Vial 20% 1,00 0,20 0,40 0,08 0,16 0,03 0,32 0,06 0,00 0,00 

Coste/Beneficio 30% 1,00 0,30 0,23 0,07 0,31 0,09 0,23 0,07 0,00 0,00 

Impacto Ambiental 10% 0,00 0,00 0,94 0,09 1,00 0,10 0,93 0,09 0,59 0,06 

Impacto Paisajístico 15% 0,44 0,07 0,00 0,00 0,01 0,00 0,00 0,00 1,00 0,15 

SUMA … 100% 0,82 0,49 0,48 0,48 0,21 
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Criterio Valoración 

Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4 

Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. 

Nivel de Servicio 25% 1,00 0,25 1,00 0,25 1,00 0,25 1,00 0,25 0,00 0,00 

Seguridad Vial 30% 1,00 0,30 0,40 0,12 0,16 0,05 0,32 0,10 0,00 0,00 

Coste/Beneficio 20% 1,00 0,20 0,23 0,05 0,31 0,06 0,23 0,05 0,00 0,00 

Impacto Ambiental 10% 0,00 0,00 0,94 0,09 1,00 0,10 0,93 0,09 0,59 0,06 

Impacto Paisajístico 15% 0,44 0,07 0,00 0,00 0,01 0,00 0,00 0,00 1,00 0,15 

SUMA … 100% 0,82 0,51 0,46 0,49 0,21 

 

           

Criterio Valoración 

Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4 

Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. 

Nivel de Servicio 30% 1,00 0,30 1,00 0,30 1,00 0,30 1,00 0,30 0,00 0,00 

Seguridad Vial 20% 1,00 0,20 0,40 0,08 0,16 0,03 0,32 0,06 0,00 0,00 

Coste/Beneficio 25% 1,00 0,25 0,23 0,06 0,31 0,08 0,23 0,06 0,00 0,00 

Impacto Ambiental 10% 0,00 0,00 0,94 0,09 1,00 0,10 0,93 0,09 0,59 0,06 

Impacto Paisajístico 15% 0,44 0,07 0,00 0,00 0,01 0,00 0,00 0,00 1,00 0,15 

SUMA … 100% 0,82 0,53 0,51 0,52 0,21 

 
           

Criterio Valoración 

Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4 

Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. 

Nivel de Servicio 30% 1,00 0,30 1,00 0,30 1,00 0,30 1,00 0,30 0,00 0,00 

Seguridad Vial 25% 1,00 0,25 0,40 0,10 0,16 0,04 0,32 0,08 0,00 0,00 

Coste/Beneficio 20% 1,00 0,20 0,23 0,05 0,31 0,06 0,23 0,05 0,00 0,00 

Impacto Ambiental 10% 0,00 0,00 0,94 0,09 1,00 0,10 0,93 0,09 0,59 0,06 

Impacto Paisajístico 15% 0,44 0,07 0,00 0,00 0,01 0,00 0,00 0,00 1,00 0,15 

SUMA … 100% 0,82 0,54 0,50 0,52 0,21 

            

Criterio Valoración 

Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4 

Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. 

Nivel de Servicio 15% 1,00 0,15 1,00 0,15 1,00 0,15 1,00 0,15 0,00 0,00 

Seguridad Vial 25% 1,00 0,25 0,40 0,10 0,16 0,04 0,32 0,08 0,00 0,00 

Coste/Beneficio 30% 1,00 0,30 0,23 0,07 0,31 0,09 0,23 0,07 0,00 0,00 

Impacto Ambiental 10% 0,00 0,00 0,94 0,09 1,00 0,10 0,93 0,09 0,59 0,06 

Impacto Paisajístico 20% 0,44 0,09 0,00 0,00 0,01 0,00 0,00 0,00 1,00 0,20 

SUMA … 100% 0,79 0,41 0,39 0,39 0,26 

 
           

Criterio Valoración 

Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4 

Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. 

Nivel de Servicio 15% 1,00 0,15 1,00 0,15 1,00 0,15 1,00 0,15 0,00 0,00 

Seguridad Vial 30% 1,00 0,30 0,40 0,12 0,16 0,05 0,32 0,10 0,00 0,00 

Coste/Beneficio 25% 1,00 0,25 0,23 0,06 0,31 0,08 0,23 0,06 0,00 0,00 

Impacto Ambiental 10% 0,00 0,00 0,94 0,09 1,00 0,10 0,93 0,09 0,59 0,06 

Impacto Paisajístico 20% 0,44 0,09 0,00 0,00 0,01 0,00 0,00 0,00 1,00 0,20 

SUMA … 100% 0,79 0,42 0,38 0,40 0,26 

 

           

Criterio Valoración 

Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4 

Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. 

Nivel de Servicio 25% 1,00 0,25 1,00 0,25 1,00 0,25 1,00 0,25 0,00 0,00 

Seguridad Vial 15% 1,00 0,15 0,40 0,06 0,16 0,02 0,32 0,05 0,00 0,00 

Coste/Beneficio 30% 1,00 0,30 0,23 0,07 0,31 0,09 0,23 0,07 0,00 0,00 

Impacto Ambiental 10% 0,00 0,00 0,94 0,09 1,00 0,10 0,93 0,09 0,59 0,06 

Impacto Paisajístico 20% 0,44 0,09 0,00 0,00 0,01 0,00 0,00 0,00 1,00 0,20 

SUMA … 100% 0,79 0,47 0,47 0,46 0,26 

            



 
PROJECTE CONSTRUCTIU. 

MILLORA DEL TRAM DE LA CARRETERA ME-1 ENTRE ELS PK 5+600 AL 7+700. 
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

 
 

 

  
 Full 36 de 110 

 

Criterio Valoración 

Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4 

Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. 

Nivel de Servicio 25% 1,00 0,25 1,00 0,25 1,00 0,25 1,00 0,25 0,00 0,00 

Seguridad Vial 30% 1,00 0,30 0,40 0,12 0,16 0,05 0,32 0,10 0,00 0,00 

Coste/Beneficio 15% 1,00 0,15 0,23 0,03 0,31 0,05 0,23 0,03 0,00 0,00 

Impacto Ambiental 10% 0,00 0,00 0,94 0,09 1,00 0,10 0,93 0,09 0,59 0,06 

Impacto Paisajístico 20% 0,44 0,09 0,00 0,00 0,01 0,00 0,00 0,00 1,00 0,20 

SUMA … 100% 0,79 0,50 0,45 0,47 0,26 

 
           

Criterio Valoración 

Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4 

Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. 

Nivel de Servicio 30% 1,00 0,30 1,00 0,30 1,00 0,30 1,00 0,30 0,00 0,00 

Seguridad Vial 15% 1,00 0,15 0,40 0,06 0,16 0,02 0,32 0,05 0,00 0,00 

Coste/Beneficio 25% 1,00 0,25 0,23 0,06 0,31 0,08 0,23 0,06 0,00 0,00 

Impacto Ambiental 10% 0,00 0,00 0,94 0,09 1,00 0,10 0,93 0,09 0,59 0,06 

Impacto Paisajístico 20% 0,44 0,09 0,00 0,00 0,01 0,00 0,00 0,00 1,00 0,20 

SUMA … 100% 0,79 0,51 0,50 0,50 0,26 

 

           

Criterio Valoración 

Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4 

Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. 

Nivel de Servicio 30% 1,00 0,30 1,00 0,30 1,00 0,30 1,00 0,30 0,00 0,00 

Seguridad Vial 25% 1,00 0,25 0,40 0,10 0,16 0,04 0,32 0,08 0,00 0,00 

Coste/Beneficio 15% 1,00 0,15 0,23 0,03 0,31 0,05 0,23 0,03 0,00 0,00 

Impacto Ambiental 10% 0,00 0,00 0,94 0,09 1,00 0,10 0,93 0,09 0,59 0,06 

Impacto Paisajístico 20% 0,44 0,09 0,00 0,00 0,01 0,00 0,00 0,00 1,00 0,20 

SUMA … 100% 0,79 0,53 0,49 0,51 0,26 

            

Criterio Valoración 

Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4 

Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. 

Nivel de Servicio 15% 1,00 0,15 1,00 0,15 1,00 0,15 1,00 0,15 0,00 0,00 

Seguridad Vial 20% 1,00 0,20 0,40 0,08 0,16 0,03 0,32 0,06 0,00 0,00 

Coste/Beneficio 30% 1,00 0,30 0,23 0,07 0,31 0,09 0,23 0,07 0,00 0,00 

Impacto Ambiental 10% 0,00 0,00 0,94 0,09 1,00 0,10 0,93 0,09 0,59 0,06 

Impacto Paisajístico 25% 0,44 0,11 0,00 0,00 0,01 0,00 0,00 0,00 1,00 0,25 

SUMA … 100% 0,76 0,39 0,38 0,38 0,31 

 
           

Criterio Valoración 

Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4 

Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. 

Nivel de Servicio 15% 1,00 0,15 1,00 0,15 1,00 0,15 1,00 0,15 0,00 0,00 

Seguridad Vial 30% 1,00 0,30 0,40 0,12 0,16 0,05 0,32 0,10 0,00 0,00 

Coste/Beneficio 20% 1,00 0,20 0,23 0,05 0,31 0,06 0,23 0,05 0,00 0,00 

Impacto Ambiental 10% 0,00 0,00 0,94 0,09 1,00 0,10 0,93 0,09 0,59 0,06 

Impacto Paisajístico 25% 0,44 0,11 0,00 0,00 0,01 0,00 0,00 0,00 1,00 0,25 

SUMA … 100% 0,76 0,41 0,36 0,39 0,31 

 

           

Criterio Valoración 

Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4 

Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. 

Nivel de Servicio 20% 1,00 0,20 1,00 0,20 1,00 0,20 1,00 0,20 0,00 0,00 

Seguridad Vial 15% 1,00 0,15 0,40 0,06 0,16 0,02 0,32 0,05 0,00 0,00 

Coste/Beneficio 30% 1,00 0,30 0,23 0,07 0,31 0,09 0,23 0,07 0,00 0,00 

Impacto Ambiental 10% 0,00 0,00 0,94 0,09 1,00 0,10 0,93 0,09 0,59 0,06 

Impacto Paisajístico 25% 0,44 0,11 0,00 0,00 0,01 0,00 0,00 0,00 1,00 0,25 

SUMA … 100% 0,76 0,42 0,42 0,41 0,31 
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Criterio Valoración 

Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4 

Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. 

Nivel de Servicio 20% 1,00 0,20 1,00 0,20 1,00 0,20 1,00 0,20 0,00 0,00 

Seguridad Vial 30% 1,00 0,30 0,40 0,12 0,16 0,05 0,32 0,10 0,00 0,00 

Coste/Beneficio 15% 1,00 0,15 0,23 0,03 0,31 0,05 0,23 0,03 0,00 0,00 

Impacto Ambiental 10% 0,00 0,00 0,94 0,09 1,00 0,10 0,93 0,09 0,59 0,06 

Impacto Paisajístico 25% 0,44 0,11 0,00 0,00 0,01 0,00 0,00 0,00 1,00 0,25 

SUMA … 100% 0,76 0,45 0,40 0,42 0,31 

 
           

Criterio Valoración 

Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4 

Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. 

Nivel de Servicio 30% 1,00 0,30 1,00 0,30 1,00 0,30 1,00 0,30 0,00 0,00 

Seguridad Vial 15% 1,00 0,15 0,40 0,06 0,16 0,02 0,32 0,05 0,00 0,00 

Coste/Beneficio 20% 1,00 0,20 0,23 0,05 0,31 0,06 0,23 0,05 0,00 0,00 

Impacto Ambiental 10% 0,00 0,00 0,94 0,09 1,00 0,10 0,93 0,09 0,59 0,06 

Impacto Paisajístico 25% 0,44 0,11 0,00 0,00 0,01 0,00 0,00 0,00 1,00 0,25 

SUMA … 100% 0,76 0,50 0,49 0,49 0,31 

 
           

Criterio Valoración 

Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4 

Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. 

Nivel de Servicio 30% 1,00 0,30 1,00 0,30 1,00 0,30 1,00 0,30 0,00 0,00 

Seguridad Vial 20% 1,00 0,20 0,40 0,08 0,16 0,03 0,32 0,06 0,00 0,00 

Coste/Beneficio 15% 1,00 0,15 0,23 0,03 0,31 0,05 0,23 0,03 0,00 0,00 

Impacto Ambiental 10% 0,00 0,00 0,94 0,09 1,00 0,10 0,93 0,09 0,59 0,06 

Impacto Paisajístico 25% 0,44 0,11 0,00 0,00 0,01 0,00 0,00 0,00 1,00 0,25 

SUMA … 100% 0,76 0,51 0,48 0,49 0,31 

            

Criterio Valoración 

Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4 

Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. 

Nivel de Servicio 15% 1,00 0,15 1,00 0,15 1,00 0,15 1,00 0,15 0,00 0,00 

Seguridad Vial 20% 1,00 0,20 0,40 0,08 0,16 0,03 0,32 0,06 0,00 0,00 

Coste/Beneficio 25% 1,00 0,25 0,23 0,06 0,31 0,08 0,23 0,06 0,00 0,00 

Impacto Ambiental 10% 0,00 0,00 0,94 0,09 1,00 0,10 0,93 0,09 0,59 0,06 

Impacto Paisajístico 30% 0,44 0,13 0,00 0,00 0,01 0,00 0,00 0,00 1,00 0,30 

SUMA … 100% 0,73 0,38 0,36 0,37 0,36 

 
           

Criterio Valoración 

Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4 

Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. 

Nivel de Servicio 15% 1,00 0,15 1,00 0,15 1,00 0,15 1,00 0,15 0,00 0,00 

Seguridad Vial 25% 1,00 0,25 0,40 0,10 0,16 0,04 0,32 0,08 0,00 0,00 

Coste/Beneficio 20% 1,00 0,20 0,23 0,05 0,31 0,06 0,23 0,05 0,00 0,00 

Impacto Ambiental 10% 0,00 0,00 0,94 0,09 1,00 0,10 0,93 0,09 0,59 0,06 

Impacto Paisajístico 30% 0,44 0,13 0,00 0,00 0,01 0,00 0,00 0,00 1,00 0,30 

SUMA … 100% 0,73 0,39 0,36 0,37 0,36 

 

           

Criterio Valoración 

Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4 

Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. 

Nivel de Servicio 20% 1,00 0,20 1,00 0,20 1,00 0,20 1,00 0,20 0,00 0,00 

Seguridad Vial 15% 1,00 0,15 0,40 0,06 0,16 0,02 0,32 0,05 0,00 0,00 

Coste/Beneficio 25% 1,00 0,25 0,23 0,06 0,31 0,08 0,23 0,06 0,00 0,00 

Impacto Ambiental 10% 0,00 0,00 0,94 0,09 1,00 0,10 0,93 0,09 0,59 0,06 

Impacto Paisajístico 30% 0,44 0,13 0,00 0,00 0,01 0,00 0,00 0,00 1,00 0,30 

SUMA … 100% 0,73 0,41 0,41 0,40 0,36 
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Criterio Valoración 

Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4 

Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. 

Nivel de Servicio 20% 1,00 0,20 1,00 0,20 1,00 0,20 1,00 0,20 0,00 0,00 

Seguridad Vial 25% 1,00 0,25 0,40 0,10 0,16 0,04 0,32 0,08 0,00 0,00 

Coste/Beneficio 15% 1,00 0,15 0,23 0,03 0,31 0,05 0,23 0,03 0,00 0,00 

Impacto Ambiental 10% 0,00 0,00 0,94 0,09 1,00 0,10 0,93 0,09 0,59 0,06 

Impacto Paisajístico 30% 0,44 0,13 0,00 0,00 0,01 0,00 0,00 0,00 1,00 0,30 

SUMA … 100% 0,73 0,43 0,39 0,41 0,36 

 
           

Criterio Valoración 

Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4 

Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. 

Nivel de Servicio 25% 1,00 0,25 1,00 0,25 1,00 0,25 1,00 0,25 0,00 0,00 

Seguridad Vial 15% 1,00 0,15 0,40 0,06 0,16 0,02 0,32 0,05 0,00 0,00 

Coste/Beneficio 20% 1,00 0,20 0,23 0,05 0,31 0,06 0,23 0,05 0,00 0,00 

Impacto Ambiental 10% 0,00 0,00 0,94 0,09 1,00 0,10 0,93 0,09 0,59 0,06 

Impacto Paisajístico 30% 0,44 0,13 0,00 0,00 0,01 0,00 0,00 0,00 1,00 0,30 

SUMA … 100% 0,73 0,45 0,44 0,44 0,36 

 
           

Criterio Valoración 

Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4 

Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. 

Nivel de Servicio 25% 1,00 0,25 1,00 0,25 1,00 0,25 1,00 0,25 0,00 0,00 

Seguridad Vial 20% 1,00 0,20 0,40 0,08 0,16 0,03 0,32 0,06 0,00 0,00 

Coste/Beneficio 15% 1,00 0,15 0,23 0,03 0,31 0,05 0,23 0,03 0,00 0,00 

Impacto Ambiental 10% 0,00 0,00 0,94 0,09 1,00 0,10 0,93 0,09 0,59 0,06 

Impacto Paisajístico 30% 0,44 0,13 0,00 0,00 0,01 0,00 0,00 0,00 1,00 0,30 

SUMA … 100% 0,73 0,46 0,43 0,44 0,36 

            

Criterio Valoración 

Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4 

Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. 

Nivel de Servicio 25% 1,00 0,25 1,00 0,25 1,00 0,25 1,00 0,25 0,00 0,00 

Seguridad Vial 30% 1,00 0,30 0,40 0,12 0,16 0,05 0,32 0,10 0,00 0,00 

Coste/Beneficio 10% 1,00 0,10 0,23 0,02 0,31 0,03 0,23 0,02 0,00 0,00 

Impacto Ambiental 15% 0,00 0,00 0,94 0,14 1,00 0,15 0,93 0,14 0,59 0,09 

Impacto Paisajístico 20% 0,44 0,09 0,00 0,00 0,01 0,00 0,00 0,00 1,00 0,20 

SUMA … 100% 0,74 0,53 0,48 0,51 0,29 

 
           

Criterio Valoración 

Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4 

Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. 

Nivel de Servicio 30% 1,00 0,30 1,00 0,30 1,00 0,30 1,00 0,30 0,00 0,00 

Seguridad Vial 25% 1,00 0,25 0,40 0,10 0,16 0,04 0,32 0,08 0,00 0,00 

Coste/Beneficio 10% 1,00 0,10 0,23 0,02 0,31 0,03 0,23 0,02 0,00 0,00 

Impacto Ambiental 15% 0,00 0,00 0,94 0,14 1,00 0,15 0,93 0,14 0,59 0,09 

Impacto Paisajístico 20% 0,44 0,09 0,00 0,00 0,01 0,00 0,00 0,00 1,00 0,20 

SUMA … 100% 0,74 0,56 0,52 0,54 0,29 

 

           

Criterio Valoración 

Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4 

Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. 

Nivel de Servicio 20% 1,00 0,20 1,00 0,20 1,00 0,20 1,00 0,20 0,00 0,00 

Seguridad Vial 30% 1,00 0,30 0,40 0,12 0,16 0,05 0,32 0,10 0,00 0,00 

Coste/Beneficio 10% 1,00 0,10 0,23 0,02 0,31 0,03 0,23 0,02 0,00 0,00 

Impacto Ambiental 15% 0,00 0,00 0,94 0,14 1,00 0,15 0,93 0,14 0,59 0,09 

Impacto Paisajístico 25% 0,44 0,11 0,00 0,00 0,01 0,00 0,00 0,00 1,00 0,25 

SUMA … 100% 0,71 0,48 0,43 0,46 0,34 
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Criterio Valoración 

Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4 

Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. 

Nivel de Servicio 30% 1,00 0,30 1,00 0,30 1,00 0,30 1,00 0,30 0,00 0,00 

Seguridad Vial 20% 1,00 0,20 0,40 0,08 0,16 0,03 0,32 0,06 0,00 0,00 

Coste/Beneficio 10% 1,00 0,10 0,23 0,02 0,31 0,03 0,23 0,02 0,00 0,00 

Impacto Ambiental 15% 0,00 0,00 0,94 0,14 1,00 0,15 0,93 0,14 0,59 0,09 

Impacto Paisajístico 25% 0,44 0,11 0,00 0,00 0,01 0,00 0,00 0,00 1,00 0,25 

SUMA … 100% 0,71 0,54 0,52 0,53 0,34 

 
           

Criterio Valoración 

Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4 

Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. 

Nivel de Servicio 20% 1,00 0,20 1,00 0,20 1,00 0,20 1,00 0,20 0,00 0,00 

Seguridad Vial 25% 1,00 0,25 0,40 0,10 0,16 0,04 0,32 0,08 0,00 0,00 

Coste/Beneficio 10% 1,00 0,10 0,23 0,02 0,31 0,03 0,23 0,02 0,00 0,00 

Impacto Ambiental 15% 0,00 0,00 0,94 0,14 1,00 0,15 0,93 0,14 0,59 0,09 

Impacto Paisajístico 30% 0,44 0,13 0,00 0,00 0,01 0,00 0,00 0,00 1,00 0,30 

SUMA … 100% 0,68 0,46 0,42 0,44 0,39 

 

           

Criterio Valoración 

Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4 

Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. 

Nivel de Servicio 25% 1,00 0,25 1,00 0,25 1,00 0,25 1,00 0,25 0,00 0,00 

Seguridad Vial 20% 1,00 0,20 0,40 0,08 0,16 0,03 0,32 0,06 0,00 0,00 

Coste/Beneficio 10% 1,00 0,10 0,23 0,02 0,31 0,03 0,23 0,02 0,00 0,00 

Impacto Ambiental 15% 0,00 0,00 0,94 0,14 1,00 0,15 0,93 0,14 0,59 0,09 

Impacto Paisajístico 30% 0,44 0,13 0,00 0,00 0,01 0,00 0,00 0,00 1,00 0,30 

SUMA … 100% 0,68 0,49 0,47 0,48 0,39 

            

Criterio Valoración 

Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4 

Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. 

Nivel de Servicio 25% 1,00 0,25 1,00 0,25 1,00 0,25 1,00 0,25 0,00 0,00 

Seguridad Vial 30% 1,00 0,30 0,40 0,12 0,16 0,05 0,32 0,10 0,00 0,00 

Coste/Beneficio 10% 1,00 0,10 0,23 0,02 0,31 0,03 0,23 0,02 0,00 0,00 

Impacto Ambiental 20% 0,00 0,00 0,94 0,19 1,00 0,20 0,93 0,19 0,59 0,12 

Impacto Paisajístico 15% 0,44 0,07 0,00 0,00 0,01 0,00 0,00 0,00 1,00 0,15 

SUMA … 100% 0,72 0,58 0,53 0,56 0,27 

 
           

Criterio Valoración 

Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4 

Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. 

Nivel de Servicio 30% 1,00 0,30 1,00 0,30 1,00 0,30 1,00 0,30 0,00 0,00 

Seguridad Vial 25% 1,00 0,25 0,40 0,10 0,16 0,04 0,32 0,08 0,00 0,00 

Coste/Beneficio 10% 1,00 0,10 0,23 0,02 0,31 0,03 0,23 0,02 0,00 0,00 

Impacto Ambiental 20% 0,00 0,00 0,94 0,19 1,00 0,20 0,93 0,19 0,59 0,12 

Impacto Paisajístico 15% 0,44 0,07 0,00 0,00 0,01 0,00 0,00 0,00 1,00 0,15 

SUMA … 100% 0,72 0,61 0,57 0,59 0,27 

            

Criterio Valoración 

Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4 

Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. 

Nivel de Servicio 15% 1,00 0,15 1,00 0,15 1,00 0,15 1,00 0,15 0,00 0,00 

Seguridad Vial 30% 1,00 0,30 0,40 0,12 0,16 0,05 0,32 0,10 0,00 0,00 

Coste/Beneficio 10% 1,00 0,10 0,23 0,02 0,31 0,03 0,23 0,02 0,00 0,00 

Impacto Ambiental 20% 0,00 0,00 0,94 0,19 1,00 0,20 0,93 0,19 0,59 0,12 

Impacto Paisajístico 25% 0,44 0,11 0,00 0,00 0,01 0,00 0,00 0,00 1,00 0,25 

SUMA … 100% 0,66 0,48 0,43 0,46 0,37 
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Criterio Valoración 

Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4 

Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. 

Nivel de Servicio 30% 1,00 0,30 1,00 0,30 1,00 0,30 1,00 0,30 0,00 0,00 

Seguridad Vial 15% 1,00 0,15 0,40 0,06 0,16 0,02 0,32 0,05 0,00 0,00 

Coste/Beneficio 10% 1,00 0,10 0,23 0,02 0,31 0,03 0,23 0,02 0,00 0,00 

Impacto Ambiental 20% 0,00 0,00 0,94 0,19 1,00 0,20 0,93 0,19 0,59 0,12 

Impacto Paisajístico 25% 0,44 0,11 0,00 0,00 0,01 0,00 0,00 0,00 1,00 0,25 

SUMA … 100% 0,66 0,57 0,56 0,56 0,37 

 

           

Criterio Valoración 

Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4 

Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. 

Nivel de Servicio 15% 1,00 0,15 1,00 0,15 1,00 0,15 1,00 0,15 0,00 0,00 

Seguridad Vial 25% 1,00 0,25 0,40 0,10 0,16 0,04 0,32 0,08 0,00 0,00 

Coste/Beneficio 10% 1,00 0,10 0,23 0,02 0,31 0,03 0,23 0,02 0,00 0,00 

Impacto Ambiental 20% 0,00 0,00 0,94 0,19 1,00 0,20 0,93 0,19 0,59 0,12 

Impacto Paisajístico 30% 0,44 0,13 0,00 0,00 0,01 0,00 0,00 0,00 1,00 0,30 

SUMA … 100% 0,63 0,46 0,42 0,44 0,42 

 

           

Criterio Valoración 

Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4 

Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. 

Nivel de Servicio 25% 1,00 0,25 1,00 0,25 1,00 0,25 1,00 0,25 0,00 0,00 

Seguridad Vial 15% 1,00 0,15 0,40 0,06 0,16 0,02 0,32 0,05 0,00 0,00 

Coste/Beneficio 10% 1,00 0,10 0,23 0,02 0,31 0,03 0,23 0,02 0,00 0,00 

Impacto Ambiental 20% 0,00 0,00 0,94 0,19 1,00 0,20 0,93 0,19 0,59 0,12 

Impacto Paisajístico 30% 0,44 0,13 0,00 0,00 0,01 0,00 0,00 0,00 1,00 0,30 

SUMA … 100% 0,63 0,52 0,51 0,51 0,42 

            

Criterio Valoración 

Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4 

Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. 

Nivel de Servicio 20% 1,00 0,20 1,00 0,20 1,00 0,20 1,00 0,20 0,00 0,00 

Seguridad Vial 30% 1,00 0,30 0,40 0,12 0,16 0,05 0,32 0,10 0,00 0,00 

Coste/Beneficio 10% 1,00 0,10 0,23 0,02 0,31 0,03 0,23 0,02 0,00 0,00 

Impacto Ambiental 25% 0,00 0,00 0,94 0,24 1,00 0,25 0,93 0,23 0,59 0,15 

Impacto Paisajístico 15% 0,44 0,07 0,00 0,00 0,01 0,00 0,00 0,00 1,00 0,15 

SUMA … 100% 0,67 0,58 0,53 0,55 0,30 

 
           

Criterio Valoración 

Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4 

Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. 

Nivel de Servicio 30% 1,00 0,30 1,00 0,30 1,00 0,30 1,00 0,30 0,00 0,00 

Seguridad Vial 20% 1,00 0,20 0,40 0,08 0,16 0,03 0,32 0,06 0,00 0,00 

Coste/Beneficio 10% 1,00 0,10 0,23 0,02 0,31 0,03 0,23 0,02 0,00 0,00 

Impacto Ambiental 25% 0,00 0,00 0,94 0,24 1,00 0,25 0,93 0,23 0,59 0,15 

Impacto Paisajístico 15% 0,44 0,07 0,00 0,00 0,01 0,00 0,00 0,00 1,00 0,15 

SUMA … 100% 0,67 0,64 0,61 0,62 0,30 

 

           

Criterio Valoración 

Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4 

Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. 

Nivel de Servicio 15% 1,00 0,15 1,00 0,15 1,00 0,15 1,00 0,15 0,00 0,00 

Seguridad Vial 30% 1,00 0,30 0,40 0,12 0,16 0,05 0,32 0,10 0,00 0,00 

Coste/Beneficio 10% 1,00 0,10 0,23 0,02 0,31 0,03 0,23 0,02 0,00 0,00 

Impacto Ambiental 25% 0,00 0,00 0,94 0,24 1,00 0,25 0,93 0,23 0,59 0,15 

Impacto Paisajístico 20% 0,44 0,09 0,00 0,00 0,01 0,00 0,00 0,00 1,00 0,20 

SUMA … 100% 0,64 0,53 0,48 0,50 0,35 
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Criterio Valoración 

Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4 

Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. 

Nivel de Servicio 30% 1,00 0,30 1,00 0,30 1,00 0,30 1,00 0,30 0,00 0,00 

Seguridad Vial 15% 1,00 0,15 0,40 0,06 0,16 0,02 0,32 0,05 0,00 0,00 

Coste/Beneficio 10% 1,00 0,10 0,23 0,02 0,31 0,03 0,23 0,02 0,00 0,00 

Impacto Ambiental 25% 0,00 0,00 0,94 0,24 1,00 0,25 0,93 0,23 0,59 0,15 

Impacto Paisajístico 20% 0,44 0,09 0,00 0,00 0,01 0,00 0,00 0,00 1,00 0,20 

SUMA … 100% 0,64 0,62 0,61 0,60 0,35 

 

           

Criterio Valoración 

Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4 

Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. 

Nivel de Servicio 15% 1,00 0,15 1,00 0,15 1,00 0,15 1,00 0,15 0,00 0,00 

Seguridad Vial 20% 1,00 0,20 0,40 0,08 0,16 0,03 0,32 0,06 0,00 0,00 

Coste/Beneficio 10% 1,00 0,10 0,23 0,02 0,31 0,03 0,23 0,02 0,00 0,00 

Impacto Ambiental 25% 0,00 0,00 0,94 0,24 1,00 0,25 0,93 0,23 0,59 0,15 

Impacto Paisajístico 30% 0,44 0,13 0,00 0,00 0,01 0,00 0,00 0,00 1,00 0,30 

SUMA … 100% 0,58 0,49 0,47 0,47 0,45 

 
           

Criterio Valoración 

Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4 

Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. 

Nivel de Servicio 20% 1,00 0,20 1,00 0,20 1,00 0,20 1,00 0,20 0,00 0,00 

Seguridad Vial 15% 1,00 0,15 0,40 0,06 0,16 0,02 0,32 0,05 0,00 0,00 

Coste/Beneficio 10% 1,00 0,10 0,23 0,02 0,31 0,03 0,23 0,02 0,00 0,00 

Impacto Ambiental 25% 0,00 0,00 0,94 0,24 1,00 0,25 0,93 0,23 0,59 0,15 

Impacto Paisajístico 30% 0,44 0,13 0,00 0,00 0,01 0,00 0,00 0,00 1,00 0,30 

SUMA … 100% 0,58 0,52 0,51 0,50 0,45 

            

Criterio Valoración 

Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4 

Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. 

Nivel de Servicio 20% 1,00 0,20 1,00 0,20 1,00 0,20 1,00 0,20 0,00 0,00 

Seguridad Vial 25% 1,00 0,25 0,40 0,10 0,16 0,04 0,32 0,08 0,00 0,00 

Coste/Beneficio 10% 1,00 0,10 0,23 0,02 0,31 0,03 0,23 0,02 0,00 0,00 

Impacto Ambiental 30% 0,00 0,00 0,94 0,28 1,00 0,30 0,93 0,28 0,59 0,18 

Impacto Paisajístico 15% 0,44 0,07 0,00 0,00 0,01 0,00 0,00 0,00 1,00 0,15 

SUMA … 100% 0,62 0,61 0,57 0,58 0,33 

 
           

Criterio Valoración 

Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4 

Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. 

Nivel de Servicio 25% 1,00 0,25 1,00 0,25 1,00 0,25 1,00 0,25 0,00 0,00 

Seguridad Vial 20% 1,00 0,20 0,40 0,08 0,16 0,03 0,32 0,06 0,00 0,00 

Coste/Beneficio 10% 1,00 0,10 0,23 0,02 0,31 0,03 0,23 0,02 0,00 0,00 

Impacto Ambiental 30% 0,00 0,00 0,94 0,28 1,00 0,30 0,93 0,28 0,59 0,18 

Impacto Paisajístico 15% 0,44 0,07 0,00 0,00 0,01 0,00 0,00 0,00 1,00 0,15 

SUMA … 100% 0,62 0,64 0,61 0,62 0,33 

 
           

Criterio Valoración 

Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4 

Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. 

Nivel de Servicio 15% 1,00 0,15 1,00 0,15 1,00 0,15 1,00 0,15 0,00 0,00 

Seguridad Vial 25% 1,00 0,25 0,40 0,10 0,16 0,04 0,32 0,08 0,00 0,00 

Coste/Beneficio 10% 1,00 0,10 0,23 0,02 0,31 0,03 0,23 0,02 0,00 0,00 

Impacto Ambiental 30% 0,00 0,00 0,94 0,28 1,00 0,30 0,93 0,28 0,59 0,18 

Impacto Paisajístico 20% 0,44 0,09 0,00 0,00 0,01 0,00 0,00 0,00 1,00 0,20 

SUMA … 100% 0,59 0,56 0,52 0,53 0,38 
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Criterio Valoración 

Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4 

Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. 

Nivel de Servicio 25% 1,00 0,25 1,00 0,25 1,00 0,25 1,00 0,25 0,00 0,00 

Seguridad Vial 15% 1,00 0,15 0,40 0,06 0,16 0,02 0,32 0,05 0,00 0,00 

Coste/Beneficio 10% 1,00 0,10 0,23 0,02 0,31 0,03 0,23 0,02 0,00 0,00 

Impacto Ambiental 30% 0,00 0,00 0,94 0,28 1,00 0,30 0,93 0,28 0,59 0,18 

Impacto Paisajístico 20% 0,44 0,09 0,00 0,00 0,01 0,00 0,00 0,00 1,00 0,20 

SUMA … 100% 0,59 0,62 0,61 0,60 0,38 

 

           

Criterio Valoración 

Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4 

Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. 

Nivel de Servicio 15% 1,00 0,15 1,00 0,15 1,00 0,15 1,00 0,15 0,00 0,00 

Seguridad Vial 20% 1,00 0,20 0,40 0,08 0,16 0,03 0,32 0,06 0,00 0,00 

Coste/Beneficio 10% 1,00 0,10 0,23 0,02 0,31 0,03 0,23 0,02 0,00 0,00 

Impacto Ambiental 30% 0,00 0,00 0,94 0,28 1,00 0,30 0,93 0,28 0,59 0,18 

Impacto Paisajístico 25% 0,44 0,11 0,00 0,00 0,01 0,00 0,00 0,00 1,00 0,25 

SUMA … 100% 0,56 0,54 0,52 0,52 0,43 

 
           

Criterio Valoración 

Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4 

Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. 

Nivel de Servicio 20% 1,00 0,20 1,00 0,20 1,00 0,20 1,00 0,20 0,00 0,00 

Seguridad Vial 15% 1,00 0,15 0,40 0,06 0,16 0,02 0,32 0,05 0,00 0,00 

Coste/Beneficio 10% 1,00 0,10 0,23 0,02 0,31 0,03 0,23 0,02 0,00 0,00 

Impacto Ambiental 30% 0,00 0,00 0,94 0,28 1,00 0,30 0,93 0,28 0,59 0,18 

Impacto Paisajístico 25% 0,44 0,11 0,00 0,00 0,01 0,00 0,00 0,00 1,00 0,25 

SUMA … 100% 0,56 0,57 0,56 0,55 0,43 

            

Criterio Valoración 

Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4 

Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. 

Nivel de Servicio 30% 1,00 0,30 1,00 0,30 1,00 0,30 1,00 0,30 0,00 0,00 

Seguridad Vial 10% 1,00 0,10 0,40 0,04 0,16 0,02 0,32 0,03 0,00 0,00 

Coste/Beneficio 15% 1,00 0,15 0,23 0,03 0,31 0,05 0,23 0,03 0,00 0,00 

Impacto Ambiental 20% 0,00 0,00 0,94 0,19 1,00 0,20 0,93 0,19 0,59 0,12 

Impacto Paisajístico 25% 0,44 0,11 0,00 0,00 0,01 0,00 0,00 0,00 1,00 0,25 

SUMA … 100% 0,66 0,56 0,57 0,55 0,37 

 
           

Criterio Valoración 

Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4 

Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. 

Nivel de Servicio 25% 1,00 0,25 1,00 0,25 1,00 0,25 1,00 0,25 0,00 0,00 

Seguridad Vial 10% 1,00 0,10 0,40 0,04 0,16 0,02 0,32 0,03 0,00 0,00 

Coste/Beneficio 15% 1,00 0,15 0,23 0,03 0,31 0,05 0,23 0,03 0,00 0,00 

Impacto Ambiental 20% 0,00 0,00 0,94 0,19 1,00 0,20 0,93 0,19 0,59 0,12 

Impacto Paisajístico 30% 0,44 0,13 0,00 0,00 0,01 0,00 0,00 0,00 1,00 0,30 

SUMA … 100% 0,63 0,51 0,52 0,50 0,42 

 
           

Criterio Valoración 

Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4 

Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. 

Nivel de Servicio 30% 1,00 0,30 1,00 0,30 1,00 0,30 1,00 0,30 0,00 0,00 

Seguridad Vial 10% 1,00 0,10 0,40 0,04 0,16 0,02 0,32 0,03 0,00 0,00 

Coste/Beneficio 15% 1,00 0,15 0,23 0,03 0,31 0,05 0,23 0,03 0,00 0,00 

Impacto Ambiental 25% 0,00 0,00 0,94 0,24 1,00 0,25 0,93 0,23 0,59 0,15 

Impacto Paisajístico 20% 0,44 0,09 0,00 0,00 0,01 0,00 0,00 0,00 1,00 0,20 

SUMA … 100% 0,64 0,61 0,61 0,60 0,35 
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Criterio Valoración 

Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4 

Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. 

Nivel de Servicio 20% 1,00 0,20 1,00 0,20 1,00 0,20 1,00 0,20 0,00 0,00 

Seguridad Vial 10% 1,00 0,10 0,40 0,04 0,16 0,02 0,32 0,03 0,00 0,00 

Coste/Beneficio 15% 1,00 0,15 0,23 0,03 0,31 0,05 0,23 0,03 0,00 0,00 

Impacto Ambiental 25% 0,00 0,00 0,94 0,24 1,00 0,25 0,93 0,23 0,59 0,15 

Impacto Paisajístico 30% 0,44 0,13 0,00 0,00 0,01 0,00 0,00 0,00 1,00 0,30 

SUMA … 100% 0,58 0,51 0,52 0,50 0,45 

 
           

Criterio Valoración 

Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4 

Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. 

Nivel de Servicio 25% 1,00 0,25 1,00 0,25 1,00 0,25 1,00 0,25 0,00 0,00 

Seguridad Vial 10% 1,00 0,10 0,40 0,04 0,16 0,02 0,32 0,03 0,00 0,00 

Coste/Beneficio 15% 1,00 0,15 0,23 0,03 0,31 0,05 0,23 0,03 0,00 0,00 

Impacto Ambiental 30% 0,00 0,00 0,94 0,28 1,00 0,30 0,93 0,28 0,59 0,18 

Impacto Paisajístico 20% 0,44 0,09 0,00 0,00 0,01 0,00 0,00 0,00 1,00 0,20 

SUMA … 100% 0,59 0,61 0,61 0,60 0,38 

 
           

Criterio Valoración 

Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4 

Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. 

Nivel de Servicio 20% 1,00 0,20 1,00 0,20 1,00 0,20 1,00 0,20 0,00 0,00 

Seguridad Vial 10% 1,00 0,10 0,40 0,04 0,16 0,02 0,32 0,03 0,00 0,00 

Coste/Beneficio 15% 1,00 0,15 0,23 0,03 0,31 0,05 0,23 0,03 0,00 0,00 

Impacto Ambiental 30% 0,00 0,00 0,94 0,28 1,00 0,30 0,93 0,28 0,59 0,18 

Impacto Paisajístico 25% 0,44 0,11 0,00 0,00 0,01 0,00 0,00 0,00 1,00 0,25 

SUMA … 100% 0,56 0,56 0,57 0,55 0,43 

            

Criterio Valoración 

Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4 

Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. 

Nivel de Servicio 30% 1,00 0,30 1,00 0,30 1,00 0,30 1,00 0,30 0,00 0,00 

Seguridad Vial 10% 1,00 0,10 0,40 0,04 0,16 0,02 0,32 0,03 0,00 0,00 

Coste/Beneficio 20% 1,00 0,20 0,23 0,05 0,31 0,06 0,23 0,05 0,00 0,00 

Impacto Ambiental 15% 0,00 0,00 0,94 0,14 1,00 0,15 0,93 0,14 0,59 0,09 

Impacto Paisajístico 25% 0,44 0,11 0,00 0,00 0,01 0,00 0,00 0,00 1,00 0,25 

SUMA … 100% 0,71 0,53 0,53 0,52 0,34 

 
           

Criterio Valoración 

Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4 

Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. 

Nivel de Servicio 25% 1,00 0,25 1,00 0,25 1,00 0,25 1,00 0,25 0,00 0,00 

Seguridad Vial 10% 1,00 0,10 0,40 0,04 0,16 0,02 0,32 0,03 0,00 0,00 

Coste/Beneficio 20% 1,00 0,20 0,23 0,05 0,31 0,06 0,23 0,05 0,00 0,00 

Impacto Ambiental 15% 0,00 0,00 0,94 0,14 1,00 0,15 0,93 0,14 0,59 0,09 

Impacto Paisajístico 30% 0,44 0,13 0,00 0,00 0,01 0,00 0,00 0,00 1,00 0,30 

SUMA … 100% 0,68 0,48 0,48 0,47 0,39 

 
           

Criterio Valoración 

Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4 

Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. 

Nivel de Servicio 30% 1,00 0,30 1,00 0,30 1,00 0,30 1,00 0,30 0,00 0,00 

Seguridad Vial 10% 1,00 0,10 0,40 0,04 0,16 0,02 0,32 0,03 0,00 0,00 

Coste/Beneficio 20% 1,00 0,20 0,23 0,05 0,31 0,06 0,23 0,05 0,00 0,00 

Impacto Ambiental 25% 0,00 0,00 0,94 0,24 1,00 0,25 0,93 0,23 0,59 0,15 

Impacto Paisajístico 15% 0,44 0,07 0,00 0,00 0,01 0,00 0,00 0,00 1,00 0,15 

SUMA … 100% 0,67 0,62 0,63 0,61 0,30 
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Criterio Valoración 

Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4 

Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. 

Nivel de Servicio 15% 1,00 0,15 1,00 0,15 1,00 0,15 1,00 0,15 0,00 0,00 

Seguridad Vial 10% 1,00 0,10 0,40 0,04 0,16 0,02 0,32 0,03 0,00 0,00 

Coste/Beneficio 20% 1,00 0,20 0,23 0,05 0,31 0,06 0,23 0,05 0,00 0,00 

Impacto Ambiental 25% 0,00 0,00 0,94 0,24 1,00 0,25 0,93 0,23 0,59 0,15 

Impacto Paisajístico 30% 0,44 0,13 0,00 0,00 0,01 0,00 0,00 0,00 1,00 0,30 

SUMA … 100% 0,58 0,47 0,48 0,46 0,45 

 

           

Criterio Valoración 

Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4 

Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. 

Nivel de Servicio 25% 1,00 0,25 1,00 0,25 1,00 0,25 1,00 0,25 0,00 0,00 

Seguridad Vial 10% 1,00 0,10 0,40 0,04 0,16 0,02 0,32 0,03 0,00 0,00 

Coste/Beneficio 20% 1,00 0,20 0,23 0,05 0,31 0,06 0,23 0,05 0,00 0,00 

Impacto Ambiental 30% 0,00 0,00 0,94 0,28 1,00 0,30 0,93 0,28 0,59 0,18 

Impacto Paisajístico 15% 0,44 0,07 0,00 0,00 0,01 0,00 0,00 0,00 1,00 0,15 

SUMA … 100% 0,62 0,62 0,63 0,61 0,33 

 
           

Criterio Valoración 

Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4 

Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. 

Nivel de Servicio 15% 1,00 0,15 1,00 0,15 1,00 0,15 1,00 0,15 0,00 0,00 

Seguridad Vial 10% 1,00 0,10 0,40 0,04 0,16 0,02 0,32 0,03 0,00 0,00 

Coste/Beneficio 20% 1,00 0,20 0,23 0,05 0,31 0,06 0,23 0,05 0,00 0,00 

Impacto Ambiental 30% 0,00 0,00 0,94 0,28 1,00 0,30 0,93 0,28 0,59 0,18 

Impacto Paisajístico 25% 0,44 0,11 0,00 0,00 0,01 0,00 0,00 0,00 1,00 0,25 

SUMA … 100% 0,56 0,52 0,53 0,51 0,43 

            

Criterio Valoración 

Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4 

Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. 

Nivel de Servicio 30% 1,00 0,30 1,00 0,30 1,00 0,30 1,00 0,30 0,00 0,00 

Seguridad Vial 10% 1,00 0,10 0,40 0,04 0,16 0,02 0,32 0,03 0,00 0,00 

Coste/Beneficio 25% 1,00 0,25 0,23 0,06 0,31 0,08 0,23 0,06 0,00 0,00 

Impacto Ambiental 15% 0,00 0,00 0,94 0,14 1,00 0,15 0,93 0,14 0,59 0,09 

Impacto Paisajístico 20% 0,44 0,09 0,00 0,00 0,01 0,00 0,00 0,00 1,00 0,20 

SUMA … 100% 0,74 0,54 0,55 0,53 0,29 

 
           

Criterio Valoración 

Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4 

Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. 

Nivel de Servicio 20% 1,00 0,20 1,00 0,20 1,00 0,20 1,00 0,20 0,00 0,00 

Seguridad Vial 10% 1,00 0,10 0,40 0,04 0,16 0,02 0,32 0,03 0,00 0,00 

Coste/Beneficio 25% 1,00 0,25 0,23 0,06 0,31 0,08 0,23 0,06 0,00 0,00 

Impacto Ambiental 15% 0,00 0,00 0,94 0,14 1,00 0,15 0,93 0,14 0,59 0,09 

Impacto Paisajístico 30% 0,44 0,13 0,00 0,00 0,01 0,00 0,00 0,00 1,00 0,30 

SUMA … 100% 0,68 0,44 0,45 0,43 0,39 

 

           

Criterio Valoración 

Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4 

Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. 

Nivel de Servicio 30% 1,00 0,30 1,00 0,30 1,00 0,30 1,00 0,30 0,00 0,00 

Seguridad Vial 10% 1,00 0,10 0,40 0,04 0,16 0,02 0,32 0,03 0,00 0,00 

Coste/Beneficio 25% 1,00 0,25 0,23 0,06 0,31 0,08 0,23 0,06 0,00 0,00 

Impacto Ambiental 20% 0,00 0,00 0,94 0,19 1,00 0,20 0,93 0,19 0,59 0,12 

Impacto Paisajístico 15% 0,44 0,07 0,00 0,00 0,01 0,00 0,00 0,00 1,00 0,15 

SUMA … 100% 0,72 0,59 0,60 0,58 0,27 
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Criterio Valoración 

Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4 

Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. 

Nivel de Servicio 15% 1,00 0,15 1,00 0,15 1,00 0,15 1,00 0,15 0,00 0,00 

Seguridad Vial 10% 1,00 0,10 0,40 0,04 0,16 0,02 0,32 0,03 0,00 0,00 

Coste/Beneficio 25% 1,00 0,25 0,23 0,06 0,31 0,08 0,23 0,06 0,00 0,00 

Impacto Ambiental 20% 0,00 0,00 0,94 0,19 1,00 0,20 0,93 0,19 0,59 0,12 

Impacto Paisajístico 30% 0,44 0,13 0,00 0,00 0,01 0,00 0,00 0,00 1,00 0,30 

SUMA … 100% 0,63 0,44 0,45 0,43 0,42 

 
           

Criterio Valoración 

Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4 

Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. 

Nivel de Servicio 20% 1,00 0,20 1,00 0,20 1,00 0,20 1,00 0,20 0,00 0,00 

Seguridad Vial 10% 1,00 0,10 0,40 0,04 0,16 0,02 0,32 0,03 0,00 0,00 

Coste/Beneficio 25% 1,00 0,25 0,23 0,06 0,31 0,08 0,23 0,06 0,00 0,00 

Impacto Ambiental 30% 0,00 0,00 0,94 0,28 1,00 0,30 0,93 0,28 0,59 0,18 

Impacto Paisajístico 15% 0,44 0,07 0,00 0,00 0,01 0,00 0,00 0,00 1,00 0,15 

SUMA … 100% 0,62 0,58 0,60 0,57 0,33 

            

Criterio Valoración 

Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4 

Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. 

Nivel de Servicio 15% 1,00 0,15 1,00 0,15 1,00 0,15 1,00 0,15 0,00 0,00 

Seguridad Vial 10% 1,00 0,10 0,40 0,04 0,16 0,02 0,32 0,03 0,00 0,00 

Coste/Beneficio 25% 1,00 0,25 0,23 0,06 0,31 0,08 0,23 0,06 0,00 0,00 

Impacto Ambiental 30% 0,00 0,00 0,94 0,28 1,00 0,30 0,93 0,28 0,59 0,18 

Impacto Paisajístico 20% 0,44 0,09 0,00 0,00 0,01 0,00 0,00 0,00 1,00 0,20 

SUMA … 100% 0,59 0,53 0,55 0,52 0,38 

            

Criterio Valoración 

Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4 

Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. 

Nivel de Servicio 25% 1,00 0,25 1,00 0,25 1,00 0,25 1,00 0,25 0,00 0,00 

Seguridad Vial 10% 1,00 0,10 0,40 0,04 0,16 0,02 0,32 0,03 0,00 0,00 

Coste/Beneficio 30% 1,00 0,30 0,23 0,07 0,31 0,09 0,23 0,07 0,00 0,00 

Impacto Ambiental 15% 0,00 0,00 0,94 0,14 1,00 0,15 0,93 0,14 0,59 0,09 

Impacto Paisajístico 20% 0,44 0,09 0,00 0,00 0,01 0,00 0,00 0,00 1,00 0,20 

SUMA … 100% 0,74 0,50 0,51 0,49 0,29 

 

           

Criterio Valoración 

Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4 

Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. 

Nivel de Servicio 20% 1,00 0,20 1,00 0,20 1,00 0,20 1,00 0,20 0,00 0,00 

Seguridad Vial 10% 1,00 0,10 0,40 0,04 0,16 0,02 0,32 0,03 0,00 0,00 

Coste/Beneficio 30% 1,00 0,30 0,23 0,07 0,31 0,09 0,23 0,07 0,00 0,00 

Impacto Ambiental 15% 0,00 0,00 0,94 0,14 1,00 0,15 0,93 0,14 0,59 0,09 

Impacto Paisajístico 25% 0,44 0,11 0,00 0,00 0,01 0,00 0,00 0,00 1,00 0,25 

SUMA … 100% 0,71 0,45 0,46 0,44 0,34 

 

           

Criterio Valoración 

Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4 

Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. 

Nivel de Servicio 25% 1,00 0,25 1,00 0,25 1,00 0,25 1,00 0,25 0,00 0,00 

Seguridad Vial 10% 1,00 0,10 0,40 0,04 0,16 0,02 0,32 0,03 0,00 0,00 

Coste/Beneficio 30% 1,00 0,30 0,23 0,07 0,31 0,09 0,23 0,07 0,00 0,00 

Impacto Ambiental 20% 0,00 0,00 0,94 0,19 1,00 0,20 0,93 0,19 0,59 0,12 

Impacto Paisajístico 15% 0,44 0,07 0,00 0,00 0,01 0,00 0,00 0,00 1,00 0,15 

SUMA … 100% 0,72 0,55 0,56 0,54 0,27 
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Criterio Valoración 

Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4 

Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. 

Nivel de Servicio 15% 1,00 0,15 1,00 0,15 1,00 0,15 1,00 0,15 0,00 0,00 

Seguridad Vial 10% 1,00 0,10 0,40 0,04 0,16 0,02 0,32 0,03 0,00 0,00 

Coste/Beneficio 30% 1,00 0,30 0,23 0,07 0,31 0,09 0,23 0,07 0,00 0,00 

Impacto Ambiental 20% 0,00 0,00 0,94 0,19 1,00 0,20 0,93 0,19 0,59 0,12 

Impacto Paisajístico 25% 0,44 0,11 0,00 0,00 0,01 0,00 0,00 0,00 1,00 0,25 

SUMA … 100% 0,66 0,45 0,46 0,44 0,37 

 
           

Criterio Valoración 

Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4 

Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. 

Nivel de Servicio 20% 1,00 0,20 1,00 0,20 1,00 0,20 1,00 0,20 0,00 0,00 

Seguridad Vial 10% 1,00 0,10 0,40 0,04 0,16 0,02 0,32 0,03 0,00 0,00 

Coste/Beneficio 30% 1,00 0,30 0,23 0,07 0,31 0,09 0,23 0,07 0,00 0,00 

Impacto Ambiental 25% 0,00 0,00 0,94 0,24 1,00 0,25 0,93 0,23 0,59 0,15 

Impacto Paisajístico 15% 0,44 0,07 0,00 0,00 0,01 0,00 0,00 0,00 1,00 0,15 

SUMA … 100% 0,67 0,55 0,56 0,54 0,30 

 

           

Criterio Valoración 

Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4 

Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. Abs. Pomd. 

Nivel de Servicio 15% 1,00 0,15 1,00 0,15 1,00 0,15 1,00 0,15 0,00 0,00 

Seguridad Vial 10% 1,00 0,10 0,40 0,04 0,16 0,02 0,32 0,03 0,00 0,00 

Coste/Beneficio 30% 1,00 0,30 0,23 0,07 0,31 0,09 0,23 0,07 0,00 0,00 

Impacto Ambiental 25% 0,00 0,00 0,94 0,24 1,00 0,25 0,93 0,23 0,59 0,15 

Impacto Paisajístico 20% 0,44 0,09 0,00 0,00 0,01 0,00 0,00 0,00 1,00 0,20 

SUMA … 100% 0,64 0,50 0,51 0,49 0,35 

2.1.5.- Conclusión 

Como resumen de todo lo expuesto anteriormente, se puede concluir que la opción mejor valorada es la 

Alternativa 4 que cumpliría el objetivo buscado con mayor eficiencia. 

3.- DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS PROYECTADAS 

3.1.- DESCRIPCIÓN GENERAL 

Se proyectan las siguientes actuaciones: 

- Escombreras y movimientos de tierras para formar la plataforma del vial. 

- Colocación de firme en calzada 

- Pasos transversales de drenaje y elementos de drenaje de la plataforma. 

- Servicios afectados: reposición de las siguientes afecciones: 

o redes aéreas y subterráneas de comunicaciones (servicios del CIM y Telefónica), 

o red subterránea de baja tensión (Endesa) 

o pasos de servicios en previsión de futuras incidencias. 

- Señalización horizontal, señalización vertical, carteles y defensas 

- Medidas de integración ambiental. 

- Restitución de las paredes en piedra seca de límite de parcelas. 

3.1.1.- Demolición de la estructura existente en el pk 6+740 

Se trata de un puente postensado en doble tramo con 5 cables o tendones por tramo. 

Datos iniciales: 

- Largada del puente 51 m. 

- Ancho del puente 13.30 m. 

- Sección tipo de doblete invertida. 
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La parte central de la doble T tiene una anchura de 150 por una altura de 90 cm, entre las dos armas hay una 

separación a eje de 6 m o un espacio de menor anchura de 4.50 m con un grueso de 25 cm. las salas tienen una 

longitud media de 290 por un grosor variable en pieza con un grosor de 25 cm y en las extremidades queda de 

20 cm. En estos perímetros se hace un cerco para albergar y sujetar la bionda metálica con una anchura de 70 

cm y un sobrecrecido de 15 cm. 

A continuación, se adjunta un detalle de la sección tipo a sección aligerada. 

 

Y otra sección en la zona de las pilas o soportes. En la parte central de la apertura hay 11 pilares ligeramente 

inclinados. 

  

 

Cada tendón está formado por 12 cordones de 15,2 mm de diámetro del tipo Y186057, con una resistencia 

nominal a la tracción de 1.860 MPa. 

 

 

 

Cada tendón está introducido en una vaina independiente, estanca, y donde posteriormente fue inyectada con 

bebe de cemento. 

Los tendones están empotrados en unos cajetines en los muros hastiales repartidos en grupos de 5 y separados 

cada 40 cm en planta. 

 Pasos para la demolición. 

Los pasos para proceder con la demolición son los siguientes: 

1) Se procederá a la retirada de la valla perimetral de situada sobre el puente. 

2) Se procederá a demoler el recargado que hay en el perímetro del puente en referencia al anclaje de las 

biondas, mediante demolición con pinzado mecánico. 

3) Se perderá se procederá a la demolición de las alas empezando en la parte central de cada vano y de 

forma proporcional en cada lateral. 

4) Una vez aligerado el puente con la eliminación de las alas nos quedará una sección de puente en forma 

de doble V de unas dimensiones aproximadas de 7 y 50 a 8 m de ancho por un grosor de 90 cm en la 

zona de las pilas o de 25 cm en la zona donde no tenemos pilas en este momento es cuando procedemos 

al destensado de los tendones. 

5) El trabajo de este sábado de los tendones deberá ejecutarse por empresa especializada para este fin 

realizando el destesado comenzando con los tendones exteriores y acabando con los tendones 

interiores. 

6) Estos trabajos consistirán en ir destrozando cada 1 de los cordones de cada tendón estimándose que 

hay un total de 12 cordones en cada tendón. 

7) Una vez la estructura ya esté destensada se procederá a la demolición otra vez con pinzas en la parte 

central de las aberturas que no tienen alma es decir aproximadamente a 10 m de los muros hastiales, y 

de la zona central de las pilas avanzando en las dos direcciones y de manera igual a cada va. 

8) Una vez hayamos procedido a esta demolición de casi 20 m de longitud en cada sector nos 

encontraremos con los muros alzados y una zona central de unos 12 o 13 m que es la que contempla 

los 11 pilares. 

9) Aquí volveremos a hacer demolición con pinza yendo trozo por trozo de este rectángulo de 12 x 13 de 
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las pilas centrales hasta dejar los 11 pilares ligeramente inclinados totalmente libres de cargas 

10) Posteriormente se procederá a la demolición de los 11 pilares mediante el tallado del planeta T más baja 

posible 

11) Finalmente se procederá a la demolición de los dos muros o alzados que aguantaban el puente 

12) Por otro lado, también se han ejecutado parte de los teraplenes de acceso por ambos lados a la 

estructura, que serán retirados aprovechando en parte el material como explanada E3 para la ejecución 

de la ampliación de la plataforma del resto de la carretera en el tramo objeto este proyecto. 

3.2.- TRAZADO. ELEMENTOS GEOMÉTRICOS 

Se han planteado varias mejoras sobre la carretera existente con incidencia sobre la definición del trazado, que 

de forma resumida son: 

 Mejoras relacionadas con la sección tipo: 

o Se ampliará la plataforma de la carretera hasta alcanzar un mínimo de 12 m de anchura, con 

dos carriles de circulación de 3,50 m y arcenes de 2,50 m cada uno, con bermas de 0,75 m. 

 Mejora del trazado en planta: 

o El radio mínimo en el tramo de carretera actual es de 600 metros, superiores al mínimo exigido 

en la normativa de trazado para la velocidad genérica de la carretera (90 Km/h). Pero aunque no 

sería necesario como se ha comentado, se ha mejorado el radio de la única curva del trazado 

situado en el PK 6+730 (intersección con los caminos Rafal Rubí y Alcaidús), aprovechando que 

se dispone de superficie expropiada. 

 Mejora del trazado en alzado: 

o El trazado definido en alzado reproduce la rasante de la carretera existente en cuanto a las 

alineaciones verticales, pero se han mejorado los acuerdos verticales entre ellas en los casos 

que no cumplen con un parámetro mínimo de Kv recomendado para este tipo de carretera. 

 Mejoras relacionadas con la movilidad (cambios de sentido, giros a la izquierda, remodelación de 

intersecciones, ...) 

o Remodelación de la intersección existente en el PK 6+730 de acceso a los caminos de Rafal 

Rubí y Alcaidus. Actualmente, esta intersección no está canalizada ya que no hay carriles de 

aceleración y desaceleración para ninguno de los dos accesos, ya que se sitúa en un tramo en 

curva, se ha que cuenta con la elevada intensidad de tráfico por la calzada principal, provocando 

que los giros a izquierda de entrada o salida de los dos caminos, generen un elevado riesgo de 

colisión con los vehículos que realicen la maniobra de giro a la izquierda y los colegios. que 

circulan por la vía principal. 

o Complementariamente, para permitir que se puedan producir cambios de sentido que permitan 

a los vehículos que circulan en sentido Maó por la carretera Me-1 acceder al camino de Rafal 

Rubí, y a los que acceden a la Me-1 provenientes del camino de Alcaidús por la parte oeste 

continuar el recorrido hacia Alaior, se ha modificado la intersección existente en el PK 6+040 con 

el camino de Alcaidús por la parte este. De esta manera, en este punto se ha proyectado una 

rotonda partida con carriles laterales de aceleración y desaceleración que permiten realizar la 

maniobra de cambio de sentido con comodidad y seguridad. 

o Prohibición de los giros a la izquierda al resto de intersecciones y accesos existentes, lo que 

hace necesario habilitar zonas donde se podrán realizar cambios de sentido, que serán la 

intersección con tipología de rotonda partida descrita anteriormente, en el PK 6+040 y el nuevo 

enlace de acceso a Argentina proyectado en el PK 8+820, que no es objeto de este 

proyecto, siendo definido en el proyecto del tramo de la carretera Me-1 entre los PPKK 7+700 y 

10+200. 

Según se indica en la Norma de trazado 3.1-IC de 2016, en carreteras convencionales de doble 

sentido en las que haya conexiones o accesos donde no esté permitida la maniobra de giro a la 

izquierda, se deben disponer conexiones de cambio de sentido con el fin de no incrementar el 

tiempo de recorrido para hacer esta maniobra en más de cinco (5) minutos. 

Como la distancia entre los dos puntos de cambio de sentido habilitados (PK 6+040 y PK 8+820), es de 2.780 

metros, y considerando una velocidad de recorrido medio de 70 Km/h (teniendo en cuenta paradas y 

aceleraciones en los cruces), entre ambos puntos indicados se emplea un tiempo de 2,38 minutos entre ambos 

cambios de sentido, por lo que el recorrido total ida y vuelta de uno a otro es menor de los 5 minutos 

recomendados en la Norma 3.1-IC. 

3.2.1.- Datos generales 

El trazado del presente proyecto se ha concebido de acuerdo con las necesidades de tráfico presentes y futuras 

y de las conexiones existentes, mediante la mejora y el acondicionamiento de una vía existente con sección de 

carretera convencional (un carril por sentido). 

En este proyecto, siempre que ha sido posible, se han mejorado los parámetros existentes en planta y alzado 

del tramo existente. 

Las características geométricas de la carretera (C-90) se definen según la Norma 3.1-IC Trazado del año 2016. 

Las características geométricas mínimas especificadas para este tipo de vía y para esta velocidad de proyecto 

(90 km/h) en la Norma 3.1-IC son las siguientes: 

 Longitud máxima alineación recta: ................................. L máx = 1.503 m 

 Longitud mínima entre curvas de diferente sentido: ........................... L min.s = 125 m 

 Longitud mínima entre curvas del mismo sentido: ...................... L min.o = 250 m 
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 Radio mínimo de curva circular: .......................................... R min = 350 m 

 Pendiente máximo: ............................... P máx = 5 % 

 Pendiente excepcional: ...................................... P excep = 7 % 

 Pendiente mínimo: ...................................... P min = 0,5 % 

 Acuerdo vertical convexo deseable: .................................. Kv deseable = 4.800 

 Acuerdo vertical cóncavo deseable: ............................... Kv deseable = 6.500 

 Acuerdo vertical convexo mínimo: .................................... Kv min= 3.500 

 Acuerdo vertical cóncavo mínimo: ........................ Kv min= 3.800 

3.2.2.- Descripción del trazado en planta 

En el tramo de la Carretera Me-1 objeto de proyecto, del PK 5+600 al PK 7+700, deestaremos tres tipos de 

actuación sobre el trazado en planta de la carretera existente: 

TRAMOS DONDE SE MANTIENE EL ACTUAL TRAZADO EN PLANTA 

Estos tramos corresponden a las actuaciones de ensanchamiento de los arcenes y bermas de la carretera, o de 

ensanchamiento de la plataforma para la formación de carriles adicionales de vehículos pesados o de maniobra 

y cambio de velocidad. 

Se ha parametrizado el actual trazado en planta, comprobando que se cumplan los parámetros correspondientes 

a la velocidad de proyecto. 

En estos tramos nos encontramos con un incumplimiento que, debido a las características y condicionamientos 

del proyecto, no es posible corregir: 

 Existe una recta con una longitud superior a la máxima (1.950 m > 1.503 m) entre el PK 3+330 y el PK 

5+280. 

Este tipo de incumplimiento no es grave hacia la seguridad y la comodidad de los usuarios de la vía. 

Hacer posible el cumplimiento de este punto es totalmente inviable dentro del alcance del presente proyecto, 

debido a la magnitud de ocupación de terreno y la cuantía económica que representaría. 

TRAMO DONDE MEJORA EL TRAZADO EN PLANTA 

Se ha proyectado la ampliación de la plataforma del PK 6+465 al 7+170 mejorando el radio de las curvas situada 

entre ambos puntos, con un radio de 1.350 metros, aprovechando el rastro de la estructura a demolerse, de 

manera que el eje de la calzada principal de la carretera Me-1 pasa por donde se había proyectado al proyecto 

original de MEJORA DE LA CARRETERA ME-1 ENTRE MAÓ Y ALAIOR, ENTRE LOS PKS 1+600 Y 

11+000. TÉRMINOS MUNICIPALES DE MAÓ Y ALAIOR, MENORCA, fechado en 2013. 

3.2.3.- Intersecciones 

En el PK 6+050 se ha proyectado una intersección a nivel de tipología glorieta partida, con la finalidad de 

materializar un punto de cambio de sentido en la carretera Me-1 entre el enlace de acceso a la Argentina y la 

intersección en forma de rotonda de acceso al aeropuerto de Maó por la carretera Me-14. 

Esta rotonda tienen un radio interior de 9,0 mi una anchura de calzada de 6,0 m. 

Tanto los ramales de aceleración como los de desaceleración son de tipo paralelos, y tienen una longitud de 150 

metros, con cuñas de transición de 115,0 m de longitud. 

En el caso de la intersección en el PK 6+730, de acceso al camino de Rafal Rubi y al camino de Alcaidus, hay 

que indicar que se han prohibido los giros a izquierda por seguridad vial. 

Los ramales de aceleración y desaceleración en este caso también son de tipo paralelo con las mismas 

longitudes que las indicadas para la intersección anterior. 

3.2.4.- Descripción del trazado en alzado 

DEFINICIÓN DEL TRAZADO DEL TRONCO PRINCIPAL 

En este tramo también se ha mantenido el trazado en alzado, 

verificando las zonas donde los incumplimientos de la norma podrían resultar más significativos. 

Se ha parametrizado el perfil longitudinal siguiendo el mismo procedimiento que en el trazado en planta, 

reproduciendo las 

características de la rasante existente. Para lograr la mejor parametrización se han intentado definir los acuerdos 

verticales de máxima longitud aprovechando el grosor de la regularización. 

Así, en el tramo de proyecto donde no se actúa sobre el trazado existente, se producen varios incumplimientos, 

que básicamente son: 

- Acuerdos cóncavos inferiores al mínimo absoluto (Kv cóncavo = 3.800). 

- Acuerdos convexos inferiores al mínimo absoluto (Kv convex = 3.500) 

- Distancia entre vértice de sucesivos acuerdos menores de 10 segundos a la velocidad de proyecto. 

En relación con las pendientes longitudinales, se ha comprobado que la pendiente instantánea mínima es 

siempre superior 

el 0,25% y por lo tanto se garantiza la evacuación del agua a toda la traza. 

De hecho, sólo un acuerdo convexo no se ha podido mejorar de manera que alcance un valor de acuerdo Kv 

=3.800, quedando sólo en 3.250, ya que no ha sido posible mejorarla sobre la base del tipo de actuación y la 

imposibilidad de cambiar el perfil longitudinal sin generar una mayor ocupación y afección sobre los elementos 

próximos a la carretera, así como una elevada repercusión económica que supera los límites de la presente 
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actuación. 

La distancia entre vértices consecutivos tampoco es posible que cumpla la normativa por los mismos motivos 

anteriores. 

De todas maneras, estos incumplimientos no impiden que se circule a la velocidad de proyecto con seguridad y 

comodidad. 

En el apartado 5 se adjunta el resumen de parámetros utilizado en el trazado en alzado. 

TRAZADO EN RESTITUCIÓN DE CAMINOS 

En los viales que restituyen tramos de caminos incluidos en el ámbito de definición del enlace se han intentado 

respetar los límites de pendientes aplicables a los brancos de incorporación. 

Sin embargo, estos límites se han superado cuando se ha priorizado minimizar la ocupación de terreno y reducir 

el ámbito de afectación, dado que se trata de caminos de carácter rural o accesos a fincas y/o actividades donde 

la velocidad de circulación es muy reducida, con un máximo del 8% con carácter excepcional. 

3.3.- SECCIONES TRANSVERSALES. TIPOS 

TRONCO: 

Se ampliará la plataforma de la carretera hasta alcanzar un mínimo de 12,00 m de anchura. La sección 

transversal mínima estará configurada por dos carriles de circulación de 3,50 m de anchura y dos arcenes de 

2,50 m cada uno. 

 

BERMA 

DRETA 

VORAL 

DRETA 

CARRIL 

DRETA 

CARRIL 

ESQUERRA 

VORAL 

ESQUERRA 

BERMA 

ESQUERRA 

0,75 m 2,50 m 3,50 m 3,50 m 2,50 m 0,75 m 

 

 

 

 

 

La sección tipo definida en el presente proyecto constructivo de mejora del tramo de carretera Me-1 reduce las 

bermas a 0,75 metros, que se considera una anchura suficiente en esta carretera y similar las bermas ejecutadas 

a obras recientemente realizadas en la carretera Me-1 (de forma particular, en la Variante de Ferreries). 

Asimismo, en todo el trazado se estudiarán las zonas que puedan requerir un sobreancho de berma por razones 

de visibilidad. 

TRONCO CON CARRIL ADICIONAL EN UN LADO: 

En los tramos con carril de maniobra o con un carril de aceleración o desaceleración, el carril adicional será de 

3,50 m de anchura y la anchura total de la carretera con tercer carril será de 15,50 m. 

 

BERMA 

DRETA 

VORAL 

DRETA 

CARRIL 

DRETA 

CARRIL 

ESQUERRA 

CARRIL 

ADDICIONAL 

ESQUERRA 

VORAL 

ESQUERRA 

BERMA 

ESQUERRA 

0,75 m 2,50 m 3,50 m 3,50 m 3,50 m 2,50 m 0,75 m 

 

 

TRONCO CON CARRILES ADICIONALES A AMBOS LADOS 

En los tramos con carriles de maniobra o con un carril de aceleración o desaceleración a cada lado del tranco, 
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los carriles adicionales serán de 3,50 m de anchura cada uno y la anchura total de la carretera con cuatro carriles 

será de 19,00 metros. 

 

BERMA 

DRETA 

VORAL 

DRETA 

CARRIL 

ADDICIONAL 

DRETA 

CARRIL 

DRETA 

CARRIL 

ESQUERRA 

CARRIL 

ADDICIONAL 

ESQUERRA 

VORAL 

ESQUERRA 

BERMA 

ESQUERRA 

0,75 m 2,50 m 3,50 m 3,50 m 3,50 m 3,50 m 2,50 m 0,75 m 

 

 

 

GLORIETA PARTIDA 

En la rotonda proyectada, desde el exterior hacia el interior considerando hasta el centro de la misma, su 

definición es la siguiente: 

 

BERMA 

INTERIOR 

VORAL 

INTERIOR 

RÀDIO 

INTERIOR 
CALÇADA 

RÀDIO 

EXTERIOR 

VORAL 

EXTERIOR 

BERMA 

EXTERIOR 

0,50 m 1,00 m 9,50 m 5,00 m 14,50 m 1,00 m 0,50 m 

 

3.4.- REPLANTEO Y DEFINCIÓN GEOMÉTRICA 

El Anexo de Trazado incluye los listados correspondientes al replanteo de los diferentes ejes definidos en este 

Proyecto, facilitando el correcto replanteo de las obras a ejecutar. 

3.5.- MOVIMIENTOS DE TIERRAS 

    D TIERRA  SUELO SEL 1 TERRAPLEN FRESADO DEMOLICION 

EJE LONGITUD Volumen  Volumen Volumen Volumen Volumen 

    8.698,0  44,6 4,2 446,4 611,0 

1 2.174,848 8.698,0  44,6 4,2 446,4 611,0 

    7.597,0  421,8 489,3 2,5 415,3 

2 56,549 886,2  2,4 0,0 0,0 35,5 

3 280,000 764,0  19,5 0,2 1,0 77,6 

4 244,951 627,1  56,4 28,5 0,1 51,2 

5 280,626 946,6  209,3 386,8 0,3 13,1 

6 288,157 1.157,9  64,5 73,8 0,0 16,8 

7 349,223 1.025,3  1,0 0,0 0,2 79,9 

8 320,194 870,6  0,9 0,0 0,0 9,4 

9 343,238 919,7  2,3 0,0 0,1 69,4 

10 306,767 399,5  65,4 0,0 0,7 62,3 

    16.295,0  466,4 493,5 448,9 1.026,2 
 

3.6.- FIRMES Y PAVIMENTOS 

3.6.1.- Explanaciones 

De acuerdo con las observaciones geotécnicas el suelo existente bajo la capa de tierra vegetal presenta una 

capa de grosor variable de material cuaternario y un sustrato de naturaleza rocosa (calcarenitas) con 

características de explanada tipo E-3. Por lo tanto en zonas de desmonte en roca el suelo será considerado 

explanada tipo E-3 y los materiales obtenidos de la excavación del sustrato rocoso serán considerados tipo suelo 

adecuado para la formación del terraplén y la explanada. Este material, machacado con la densazón adecuado 

y si cumple los requerimientos del PG3, podrá ser considerado material seleccionado tipo 3 o tipo 2 (10 < CBR 

< 20). 

EXPLANADA DE FIRMES EN ZONAS DE AMPLIACIÓN DE CALZADA Y NUEVA PLATAFORMA 

En las ampliaciones de la sección de la carretera y en las nuevas plataformas creadas por ajustes del trazado en 

planta o alzado en el tronco, o por la formación de nuevos ramales y rotondas en intersecciones, el paquete de 

firme asentará sobre la caja de la explanación que permita alcanzar preferentemente una explanada de tipo E3, y 

mínimo una explanada de tipo E2. 

En caso de ser necesaria la formación de terraplenes, la explanada se construirá preferentemente con materiales 

seleccionados de tipo 3, con el grosor de capa correspondiente. Alternativamente, se podrá formar con materiales 
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seleccionados de tipo 2 (10 < CBR < 20), con el grosor de capa necesario con el fin de garantizar el tipo de 

explanada E2. La coronación del terraplén se construirá con materiales seleccionados tipo 2 compactados al 

100% PM. 

3.6.2.- Firme del tronco 

CARRILES DE CALZADA 

En el tronco se ha considerado una categoría de tráfico T2 y una explanada tipo E3 o E2. Con estos 

condicionantes la sección de firme adoptada corresponde respectivamente, según el "Catálogo de Secciones de 

Firme" de la instrucción, a la sección 231 ó 221. Esta solución plantea el tendido y compactación de una capa de 

subbase artificial de 25 cm con un grosor de mezclas bituminosas de 20 ó 25 cm respectivamente. 

De acuerdo con las consideraciones del grosor de firme de la calzada existente, teniendo en cuenta que la mayor 

parte del nuevo tronco discurre sobre terraplén, se ha proyectado un grosor de 22+3. Así, la sección de firme a 

construir en calzada de tronco será: 

 3 cm de MBC tipo BBTM 11A PMB 45/80-60 porfírico en capa de tráfico 

 Riego de adherencia con emulsión bituminosa tipo ECR-1d 

 5 cm de MBC tipo AC22 BIN 60/70 S calcáneo en capa intermedia 

 Riego de adherencia con emulsión bituminosa tipo ECR-1d 

 17 cm (10+7) de MBC tipo AC22 BASE 60/70 G calcáneo en capa de base 

 Riego de imprimación con emulsión bituminosa tipo ECL 

 25 cm de todo-uno artificial en base granular. 

 35 cm de explanada tipo E-3 o 55 cm de explanada tipo E-2 en terraplén; 0 cm en desmonte. 

ARCENES DE CALZADA (DE ANCHURA IGUAL O SUPERIOR A 2.50 M) 

En los arcenes del tronco se ha considerado una categoría de tráfico T42 y una explanada tipo E3 o E2. Con 

estos condicionantes la sección de firme adoptada corresponde respectivamente, según el "Catálogo de 

Secciones de Firme" de la Instrucción, a la sección 4231 ó 4221. Esta solución plantea el tendido y compactación 

de una capa de subbase artificial de 20 ó 25 cm respectivamente, y un grosor mínimo de mezcla bituminosa de 

5 cm. Así, considerando la continuidad de las capas con la sección de calzada, la sección de firme a construir en 

arcenes del tronco será: 

 3 cm de MBC tipo BBTM 11A 60/70 F calcáneo en capa de tráfico 

 Riego de adherencia con emulsión bituminosa tipo ECR-1d 

 5 cm de MBC tipo AC22 BIN 60/70 S calcáneo en capa intermedia 

 Riego de imprimación con emulsión bituminosa tipo ECL 

 42 cm de todo-uno artificial en base granular. 

 35 cm de explanada tipo E-3 o 55 cm de explanada tipo E-2 en terraplén; 0 cm en desmonte. 

RAMALES, CARRILES DE MANIOBRA, CARRILES DE ACELERACIÓN Y DESACELERACIÓN, 

ROTONDA PARTIDA Y EMPALME DE CAMINOS PAVIMENTADOS 

En la calzada y arcén de los carriles de los ramales, carriles de maniobra, carriles de aceleración y 

desaceleración, rotonda partida y empalme de caminos pavimentados (Rafal Rubí, Alcaidus...), se ha 

considerado una categoría de tráfico T42 y una explanada tipo E3 o E2. Con estos condicionantes la sección de 

firme adoptada corresponde respectivamente, según el Catálogo de Secciones de Firme de la Instrucción, a la 

sección 4231 o 4221. Esta solución plantea el tendido y la compactación de una capa de subbase artificial de 20 

o 25 cm respectivamente, y un grosor mínimo de mezcla bituminosa de 5 cm. 

Por consideraciones constructivas, los arcenes de anchura inferior a 2,50 metros, que al presente proyecto 

corresponden con los arcenes exteriores de 1 m de anchura, reproducirán la sección de firme del carril 

correspondiente. 

Así, considerando la continuidad de las capas con la sección de calzada, la sección de firme a construir en 

calzada y arcenes de menos de 2,50 metros de anchura, será: 

 3 cm de MBC tipo BBTM 11A PMB 45/80-60 porfírico en capa de tráfico 

 Riego de adherencia con emulsión bituminosa tipo ECR-1d 

 5 cm de MBC tipo AC22 BIN 60/70 S calcáneo en capa intermedia 

 Riego de adherencia con emulsión bituminosa tipo ECR-1d 

 7 cm de MBC tipo AC22 BASE 60/70 G calcáneo en capa de base 

 Riego de imprimación con emulsión bituminosa tipo ECL 

 20 ó 35 cm de todo-uno artificial en base granular (E3 ó E2 respectivamente). 

 35 cm de explanada tipo E-3 o 55 cm de explanada tipo E-2 en terraplén; 0 cm en desmonte. 

REGULARIZACIÓN Y REFUERZO DEL FIRME EN LA CARRETERA ME-1 

En la calzada de la carretera Me-1 se prevé la regularización y el refuerzo del firme en la parte de calzada no 

ampliada mediante el tendido y compactación de capas de mezclas bituminosas en caliente, con un grosor 

variable en función de la definición de la rasante regularizada y del peralte transversal de la sección ampliada 

(mínimo de 3 cm y máximo de 15 cm). La sección resultante será: 

 3,0 cm de MBC tipo BBTM 11A PMB 45/80-60 porfírico en capa de tráfico 

 Riego de adherencia con emulsión bituminosa tipo ECR-1d 

 Grosor variable de MBC tipo AC16 BIN 60/70 S calcáneo en capa intermedia de regularización (grueso 

variable, no inferior a 3 cm), en zonas de regularización o adecuación de pendientes sobre pavimento 
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existente (si es necesario). Si los espesores de regularización o adecuación de pendientes sobre 

pavimento existente son igual o superiores a 5 cm, se utilizará MBC tipo AC22 BIN 60/70 S calcáneo. 

 Riego de adherencia con emulsión bituminosa tipo ECR-1d (si es necesario) 

En la mayor parte del tramo, la rasante y la sección transversal definidas reproducen la geometría de la calzada 

existente (peraltes), por lo que únicamente se deberá ejecutar un refuerzo de 3 cm con la capa de tráfico, sin 

regularización. 

Previamente, se deberá realizar un fresado longitudinal en el eje actual para garantizar el grosor mínimo de 

mezcla de la capa de regularización. 

No se prevé ninguna actuación referente a posibles reparaciones de flojalls. 

Se prevén fresados en cada lado de la actuación (inicio y final) con el fin de adaptar la regularización al pavimento 

existente. También se han previsto fresados longitudinales 

FIRME EN LOS ACCESOS A FINCAS Y CAMINOS PAVIMENTADOS 

En los accesos existentes a fincas la sección de firme adoptada estará constituida por: 

 3 cm de MBC tipo BBTM 11 A 60/70 calcáneo en capa de tráfico 

 Riego de adherencia con emulsión bituminosa tipo ECR-1d 

 5 cm de MBC tipo AC22 BIN 60/70 S calcáneo en capa intermedia 

 Riego de imprimación con emulsión bituminosa tipo ECL 

 25 cm de todo-uno artificial en base granular. 

En los caminos pavimentados, la sección de firme adoptada estará constituida por: 

 Tratamiento superficial por medio de riegos con gravilla, bicapa con áridos de tisa tipo A 12/6 y A 4/2 o 

AE 12/6 y AE 4/2 y emulsión bituminosa C65BP3 TRG 

 Tendido previo de gravilla con árido de decapado tipo A 12/6 o AE 12/6 

 25 cm de todo-uno artificial en base granular. 

3.7.- DRENAJE 

3.7.1.- Situación actual 

El presente anexo tiene por objeto la justificación del dimensionado de las obras de drenaje definidas en el 

Proyecto Constructivo "Mejora de la Carretera Me-1 entre 5+600 y 7+700." 

Es importante mencionar los documentos que se han consultado de los proyectos predecesores, los cuales se 

han identificado anteriormente y que acto seguido se hace referencia a los estudios que contienen con referencia 

al drenaje. 

El tramo de carretera considerado tiene una longitud de 2.100 metros y conecta las poblaciones de Maó y 

Alaior. En el recorrido de la traza actual se observan diferentes cruces transversales para dar continuidad a 

pequeños torrentes esporádicos que son interceptados por la traza de la carretera, mayoritariamente de cursos 

de agua que sólo se presentan en días de lluvias intensas. 

Por otro lado ya hay parte de estas obras transversales que se empezaron a construir en la anterior etapa de 

obras de este sector. 

En el tramo de proyecto no se observan torrentes con cursos de agua permanentes interceptados por la traza de 

la carretera. 

La elevada permeabilidad del terreno en superficie y la pendiente del terreno, limitan el desarrollo de la 

escorrentía superficial. 

Se identifican 5 unidades de pasos bajo la plataforma de la carretera de forma transversales de drenaje o 

pequeñas obras de fábrica utilizadas como pasos de ganado ubicadas en las zonas más bajas del terreno. 

Siguiendo la misma nomenclatura que en los proyectos predecesores, chiste con respecto al de trazado de 2014 

como el refundido de 2015, las obras de fábrica o pasos transversales que encontramos son: 

 

Obra PK 
Obra Existente 

Tipo Axh / Ø long 

OD 9 5+660 Tubo Ø900 12 

OD 10 5+830 Tubos 2xØ800 12,16 

OD 11 6+180 Cajón 1,14x1,86 10,95 

OD 12 6+880 Tubo 2xØ600 12,87 

OD 13 7+680 Cajón 1,16x1,53 10,5 

OD 13' 7+680 Cajón   

 

3.7.2.- Dimensionamento de los elementos de drenaje 

Ha sido calculado el caudal de diseño correspondiente a un periodo de retorno de 100 años para los elementos 

de drenaje de los márgenes de la plataforma y del drenaje transversal fuera de dominio público hidraulico y de 

500 años para pasos transversales de drenaje en dominio público hidráulico. 
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DIMENSIÓ

PK Z.ESQ Z.DRE LONG PENDENT ACTUAL DIMENSIO
SUBCONCA 

ASSOCIADA

5.660 69,7 70 12 -2,50% ESQ TUB D. 900 TUB 1200 Q11 0,744 1,288

5.830 68,1 68,2 12,16 -0,82% ESQ TUBS 2 x D. 800 CALAIXOS 3 X 2,5 X 1,2
Q12+Q13+Q14+Q15+Q1

6+Q17 8,933 16,236

6.180 72,05 71,95 10,95 0,91% DRET CALAIX 1,14 x 1,86 CALAIX 1,2 X 1,80 Q13 2,237 3,537

6.880 84 83,3 12,87 5,44% DRET TUBS 2 x D. 600 TUB 1200 Q14 3,057 4,834

7.680 87,2 87,4 10,5 -1,91% ESQ CALAIX 1,16 x 1,53 CALAIX 1,2 X 1,6
1/2 

Q18
0,633 1,023

7.690 87,2 87,4 10,5 -1,91% ESQ CALAIX 1,16 x 1,53 CALAIX 2,5 x 1,2
1/2 

Q18
0,633 1,023

COSTAT 

VESSAMENT
SECCIÓ

SECCIÓ 

PROJECTE
CABAL T100 CABAL  T500

 

3.7.3.- Drenaje longitudinal 

La sección transversal definida presenta calzada de dos carriles de 3.50 m, y arcenes de 2.50 m. La definición 

de elementos y pendientes de la sección transversal determinan que la escorrentía superficial sobre la calzada 

tenga salida natural hacia los márgenes de la plataforma. 

Esto hace necesario proyectar en zonas de desmonte cunetas revestidas que canalicen las aguas caídas sobre 

la calzada fuera de la plataforma del vial. La pendiente transversal de la plataforma de tráfico conduce la 

escorrentía a los extremos de la calzada hacia las cunetas revestidas proyectadas, desaguando sobre el terreno 

natural o sobre los pasos transversales. 

Puntualmente, cuando la cuneta intercepta accesos a parcelas, un colector longitudinal bajo el acceso permite 

dar continuidad al caudal de agua canalizado por la cuneta. Los criterios considerados son: 

- Periodo de retorno de diseño de cunetas: T=100años 

- Diámetro de tubo no inferior a 600 mm (400 mm a salida de imbornales) 

- Inicio y final de colack lector mediante caldos protegidos con reja de fundición. 

3.8.- ILUMINACIÓN 

La iluminación viaria se rige por la Instrucción ITC-EA-02, anexa al Real Decreto 1890/2008 de 14 de noviembre. 

Esta Instrucción determina los niveles de iluminación en función del tipo de carretera, IMD, etc, con un apartado 

específico para la iluminación de glorietas. 

Sobre esta Instrucción el Ministerio de Fomento ha dictaminado en los años 2010, 2011 y 2012 sucesivas notas 

de servicio e instrucciones sobre medidas a adoptar con el fin de reducir el consumo eléctrico por la situación 

presupuestaria actual. Finalmente, en el año 2015 aprobó la Orden Circular 36/2015, de 24 de febrero, sobre 

criterios a aplicar en la iluminación de carreteras a cielo abierto y túneles. 

Esta orden circular, notas de servicio e instrucciones sobre medidas adoptar se aplican a partir de la fecha de 

promulgación sobre la iluminación existente, y podrán modificarse en un futuro en situaciones presupuestarias 

diferentes. 

Cada nota de servicio es más restrictiva en el consumo que el anterior, favoreciendo el apagón de 

iluminación. Así, la nota de servicio de 2010 establece que en enlaces se podrá justificar el apagón de la 

iluminación si la intensidad horaria de vehículos que utilicen el enlace es baja (punto 6º). Por lo tanto, si el enlace 

tiene poco uso nocturno (si el IMD de los vehículos que lo utilizan de noche es baja), se puede no iluminar. 

Posteriormente, las instrucciones sobre medidas a adoptar publicadas en 2012 determinan que las carreteras 

convencionales no se iluminarán, excepto los puntos singulares (glorietas, etc.) y las travesías que requerirán un 

estudio independiente, y se propondrá en consecuencia sobre su iluminación o apagado (punto 2 del apartado 

1). 

Finalmente, el OC 36/2015 determina que las correteras convencionales no se iluminarán, aunque podrá 

justificarse la iluminación de tramos con concentración de accidentes y puntos singulares (rotondas, enlaces con 

IMD elevadas, intersecciones a nivel...) 

Asimismo, el 16 de julio de 2018 el Consell Insular de Menorca aprobó inicialmente el Reglamento de protección 

del medio nocturno de Menorca, que desarrolla la Ley 3/2005, de protección del medio nocturno de las Islas 

Baleares. En el presente estudio también se han tenido en cuenta las prescripciones y consideraciones de este 

Reglamento. 

En el tramo de carretera Me-1 entre el PK 5+600 y el PK 7+700 las obras proyectadas no definen enlaces, y por 

el hecho de que las dos intersecciones que se analizan tienen una IMD baja en periodo nocturno, unido al 

anteriormente descrito, justifican la no necesidad de iluminar este tramo viaria estudiado. 

Además, hay que tener en cuenta que se ha proyectado un balizamiento adecuado de este tramo de carretera, 

con la utilización de captafares en tos el recorrido, así como en las intersecciones con el fin de mejorar la 

seguridad vial por la noche, reforzando la idea de que no es necesaria la iluminación de estas intersecciones. 

3.9.- SEÑALIZACIÓN, BALIZAMIENTO Y DEFENSAS 

Las obras de señalización y balizamiento a ejecutar son las correspondientes al tipo de carretera y velocidad de 

proyecto (V=90 Km/h). 

Las marcas viales incluyen las de tipo longitudinal discontinuas de separación de carriles y las longitudinales 

continuas de delimitación de calzada. Deben proyectarse de acuerdo con la Norma 8.2.-I.C. "Marcas Viales" 

La señalización vertical definida corresponde al carácter interurbano de la carretera. La presencia de las 

intersecciones y enlaces deberá preavisarse con las señales preceptivas, tanto en el vial como en los accesos 

desde las carreteras conectadas. 
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La señalización vertical debe proyectarse siguiendo las normas contenidas en la "Instrucción 8.1-I.C. 

Señalización Vertical" 

3.10.- SERVICIOS AFECTADOS 

Han sido identificados los servicios existentes afectados por la realización de las obras proyectadas. 

Se ha solicitado información a las compañías afectadas y se ha verificado la información suministrada por cada 

compañía con la toma de datos sobre el terreno. 

Así, se prevé la reposición de las siguientes afecciones: 

- redes aéreas y subterráneas de comunicaciones (Telefónica), 

- red subterránea de baja tensión (Endesa). 

3.11.- EXPROPIACIONES 

La ejecución de las obras definidas en el presente proyecto referidas a la mejora del tramo de carretera Me-1 

entre el PK 5+600 y el PK 7+700, ocupan nuevas superficies de las ya expropiadas en su momento para la 

realización de las obras realizadas en 2015, ya que la ocupación de terrenos no se ciñe al espacio que ya es de 

dominio público del CIM delimitados entre los muros de piedra seca existentes. 

Las fincas necesarias para la ejecución de las obras definidas en el presente PROYECTO CONSTRUCTIVO 

MEJORA DE LA CARRETERA Me-1 entre el PK 5+600 y el PK 7+700, ya fueron objeto de expropiación para la 

realización de las obras incluidas en el "Proyecto Constructivo Refundido de mejora de la carretera Me-1 entre 

Maó y Alaior" . No obstante, el contrato de ejecución de las obras correspondiente al Proyecto Constructivo 

Refundido se rescindió el 8 de febrero de 2016, con las obras sólo parcialmente ejecutadas. 

Los datos de las parcelas afectadas han sido proporcionados por el Servicio de Carreteras del CIMe, 

considerando la información incluida en el "PROYECTO CONSTRUCTIVO REFUNDIDO DE MEJORA DE LA 

CARRETERA Me-1 ENTRE MAO Y ALAIOR", que se puede consultar en los planos incluidos al final de este 

documento. 

Así, las superficies de las parcelas expropiadas se encuentran ocupadas mediante el levantamiento de las actas 

de ocupación de julio de 2014. 

Para la ejecución del presente proyecto resulta necesaria una superficie de expropiación muy similar a la prevista 

en el Proyecto Constructivo Refundido. Consecuentemente, no hacen falta ocupaciones de nuevas fincas, pero 

la superficie ocupada en cada una de ellas presenta algunas variaciones, por lo que si se ajustan las mediciones 

de superficies necesarias. 

Las actuaciones definidas ocupan terreno calificado como sistemas viarios o terreno rústico. 

Las expropiaciones necesarias para la ejecución de las obras descritas correspondientes al presente proyecto 

constructivo, se resumen de la siguiente manera: 

- Superficie a expropiar de suelo rústico en el término municipal de Alaior: ................1.078 m2 

Considerando para la valoración un precio de referencia de 5 €/m2 en suelo rústico, la valoración estimada en 

concepto de expropiaciones de suelo asciende a 5.390 € (1.078 m2 * 5 €/m2). Esta cantidad ya ha sido 

parcialmente abonada, de acuerdo con los expedientes de expropiación iniciados para la ejecución de las obras 

definidas en el Proyecto de Mejora de la Carretera Me-1 entre Maó y Alaior. 

En el presente Anexo de expropiaciones se ha mantenido la numeración de fincas utilizada en el Proyecto 

Constructivo Refundido anteriormente mencionado, incluyendo un cuadro comparativo de las superficies que se 

había previsto expropiar en el Proyecto Constructivo Refundido de mejora de la carretera Me-1 entre Maó y 

Alaior, basándose en el cual se levantaron las actas de ocupación de julio de 2014. 

Así, para la ejecución de las obras definidas en el presente proyecto constructivo se han considerado las 

superficies necesarias para la ejecución de las obras, que son similares a las superficies expropiadas previstas 

en el Proyecto Constructivo Refundido de mejora de la carretera Me-1 entre Maó y Alaior. 

Finalmente, la superficie expropiada definitiva se determinará después de la realización de las obras, definidas 

en los planos del estudio de medición final que entregará el director de las obras, según el artículo 173 del 

RGLCAP. Estas superficies finales pueden presentar pequeños incrementos o reducciones, derivados de los 

ajustes finales de la obra ejecutada y de acuerdo con el trazado de la pared de piedra seca de límite de parcel.la 

ejecutada. 

Asimismo, visto el artículo 15 de la Ley de expropiación forzosa de 16 de diciembre de 1954, además de las 

ocupaciones estrictamente indispensables para la ejecución de las obras, se pueden incluir también entre los 

bienes de necesaria ocupación los que sean indispensables para previsibles ampliaciones de la obra de que se 

trate. Estos bienes, de acuerdo con el artículo 15.2 del Reglamento de la Ley de expropiación forzosa, aprobado 

por el Decreto de 26 de abril de 1957, quedan afectos a la obra determinante de la expropiación. 

Consecuentemente, se han previsto y estimado las superficies necesarias para posibles ampliaciones de las 

ocupaciones de la obra, motivadas por hundimientos puntuales de la pared seca existente, inestabilidad de los 

taludes de desmontes existentes en el ámbito de la obra, requerimientos de compañías y/o propietarios para la 

restitución de servicios afectados o instalaciones existentes afectadas. Estas superficies se han incluido en una 

tabla específica de posibles ampliaciones de las expropiaciones y suman un total de 205 m2. 

Considerando para su valoración un precio de referencia de 5 €/m2 en suelo rústico, la valoración estimada en 

concepto de posibles ampliaciones de expropiaciones de suelo asciende a 1.025 € (1.200 m2 * 5 €/m2). 
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4.- INTERACCIONES CLAVE 

El análisis del territorio y alternativas efectuado durante el estudio de alternativas, arroja las siguientes claves de 

interacción entre el proyecto y su entorno. 

Condicionantes del entorno: 

 Existencia de protección legal del Plan Territorial Insular de Menorca acerca de los requisitos a seguir en 

la mejora de la red viaria de la isla. 

 Protección legal del Plan Territorial Insular de Menorca acerca de la protección del paisaje 

correspondiente al mosaico agrosilvopastoral que rodea a la carretera. 

 Protección legal del Plan Territorial Insular de Menorca acerca de la protección integral de la cultura 

talayótica. 

Condicionantes del proyecto: 

 Conservación de la estructura para paso elevado en el cruce con el camino de Rafal Rubí por parte de 

la alternativa 0. 

 Planificación de paso elevado y enlace en el cruce con el camino de Rafal Rubí por parte de la alternativa 

4. 

 Planificación de taludes, caminos de servicio y ocupaciones mayores del entorno de la carretera actual 

por parte de la alternativa 4. 

Estos son los principales condicionantes sobre los que pivota tanto el estudio de alternativas (en su factor 

paisajístico) de este estudio de impacto ambiental, como el apartado de identificación y valoración de impactos 

que sigue a continuación. 

5.- IDENTIFICACIÓN Y VALORACIÓN DE IMPACTOS 

5.1.- DESCRIPCIÓN DE LA METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN DE IMPACTOS 

La identificación y valoración de los impactos se ha realizado atendiendo a las acciones concretas por cada 

condicionante afectado, expresado en una matriz de doble entrada al modo cualitativo expresado por distintos 

autores, conocidos como matriz causa-efecto. 

Los impactos aquí identificados son enumerados en función del momento en que se producen atendiendo a los 

procesos que se desarrollan en la zona de afección a lo largo de las distintas fases (de construcción y de 

funcionamiento) del proyecto. 

La identificación, caracterización y valoración de los impactos se realizará atendiendo a la fabricación de distintas 

matrices, las cuales son: 

 Matriz de identificación. 

 Matriz de caracterización. 

 Matriz de valoración. 

El contenido de las anteriores matrices es el siguiente: 

Matriz de Identificación: En ella se reconocen los impactos generados a raíz de cruzar las acciones recogidas en 

el proyecto con los factores del medio susceptibles de recibirlas. 

Matriz de Caracterización: Desglosa en función de determinados parámetros las características que pudieran 

contener cada impacto. En el presente caso estas características cumplen con la reglamentación de impacto 

ambiental al efecto. 

Matriz de Valoración: A partir de la asignación de pesos a las características mencionadas, pasamos a crear la 

matriz de valoración de impactos en la que se resume en un valor la incidencia de la acción sobre el factor 

considerado en cada caso. 

Estos tres tipos de matrices aportan distinta información sobre la calidad y cantidad de los impactos que las 

distintas acciones contempladas en el proyecto pueden suponer. Este método matricial representa un intento de 

objetividad dentro de la tarea de identificar, caracterizar y valorar los impactos producidos tanto en la fase de 

construcción como en la de funcionamiento. 

Así pues, el proceso de valoración de impactos poseerá una fase descriptiva y analítica, en la que se identificarán 

y describirán los impactos con la ayuda de la matriz de identificación, y una segunda parte analítica y concluyente, 

en la que profundizará con el apoyo de las matrices de caracterización y valoración en la naturaleza y matice 

propios de cada uno de ellos. 

Una vez vistas las líneas maestras de este apartado, se pasa a continuación a describir detalladamente el método 

matricial. 

El primer paso es identificar los impactos mediante la matriz de Identificación. Esta matriz consiste básicamente 

en cruzar las acciones del proyecto con los factores del medio, marcando con una “X” en aquellos cruces en que 

se entienda que una acción concreta afecta a un factor determinado. 

Una vez identificados los impactos se pasa a caracterizarlos construyendo la correspondiente matriz de 

caracterización. La caracterización de impactos responde a la siguiente elección de atributos de efectos y a la 

siguiente escala de valoración de cada uno de ellos, así como de sus coeficientes globales, seleccionando los 

atributos según su espectro de acción; temporalidad, dinamismo, naturalidad, inmediatez, capacidad de acogida, 

complejidad del impacto, etc. 

CUALIDAD ATRIBUTO 

NATURALEZA 
POSITIVO (+) 

NEGATIVO (-) 

INMEDIATEZ DIRECTO (D) 
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CUALIDAD ATRIBUTO 

INDIRECTO (I) 

TEMPORALIDAD 

FUGAZ (F) 

TEMPORAL (T) 

PERMANENTE (P) 

ACUMULATIVIDAD 
SIMPLE (S) 

ACUMULATIVO (A) 

REVERSIBILIDAD 

CORTO PLAZO (RCP) 

MEDIO PLAZO (RMP) 

IRREVERSIBLE (I) 

RECUPERABILIDAD 

INMEDIATA (REIN) 

MEDIO PLAZO (REMP) 

LARGO PLAZO (RELP) 

IRRECUPERABLE (REI) 

INTENSIDAD 

BAJA (B) 

MEDIA (M) 

ALTA (A) 

MUY ALTA (MA) 

SINERGIA 

NO SINÉRGICO (NS) 

SINÉRGICO (S) 

A continuación, definimos los distintos atributos seleccionados para la caracterización de impactos: 

Inmediatez: 

Directo: Un efecto es directo cuando el factor afectado lo es directamente a raíz de una acción física o química 

por parte del agente causante en el lugar físico en el que se produce la afección. Ha de ser una afección real en 

tiempo y espacio. Es valorable por parte del evaluador a que se conocen mejor sus causas y condiciones de 

formación. 

Indirecto: Un efecto indirecto puede suceder fuera de esa ubicación tiempo y espacio a través de relaciones 

posteriores establecidas entre el agente y el factor afectado en cada caso. Sus causas no son siempre conocidas 

por parte del evaluador, así como tampoco su deriva o evolución. De ahí que se valore con 4 mientras el efecto 

directo se valora con 1. 

Temporalidad: 

Fugaz: Un efecto temporal es aquel que se mantiene solo mientras permanece activo el agente o acción que la 

causa, no perdura en el tiempo. 

Temporal: Un efecto que supone alteración no permanente en el tiempo, con un plazo temporal de manifestación 

que puede estimarse o determinarse. 

Permanente: Un efecto será permanente cuando perdura en el tiempo de modo indeterminado tras su inicio y 

después de finalizar o no la acción que lo causa. Puede que el efecto sea permanente porque la acción que lo 

causa perdura en el tiempo. 

Acumulatividad: 

Simple: Un efecto es simple porque es capaz de asimilar la entrada o salida de materia y energía que provoca el 

agente de impacto sin transformar sus características generales y capacidades funcionales como sistema en su 

entorno inmediato. 

Acumulativo: Un efecto es acumulativo cuando no es capaz de asimilar las transformaciones a las que se ve 

sometido, de tal modo que los efectos se acumulan en el tiempo. 

Reversibilidad: 

Reversible a corto plazo: Un efecto es reversible a corto plazo porque es capaz de revertir una situación igual o 

muy similar a la original (previa al impacto) en cuanto a sus capacidades funcionales a través de un modo natural 

y en un corto periodo de tiempo. 

Reversible a medio plazo: Un efecto tendrá más dificultades para ser reversible mientras mayor complejidad 

posea el factor afectado, o mayor sea su nivel de tensión en el sistema al que pertenece, o mayor sea la 

importancia de su conservación para el mantenimiento del equilibrio de éste. 

Irreversible: Un impacto será irreversible cuando no sea capaz de regresar a un estado similar, en cuanto a sus 

características ecológicas o físicas, al que ostentaba previamente al impacto. 

Recuperabilidad: 

Recuperación inmediata: Efecto en que la alteración que supone puede eliminarse por la acción humana, y, así 

mismo, aquel en que la alteración que supone puede ser reemplazable de forma rápida. 

Recuperación a medio plazo: Cuando el periodo entre que interviene la acción humana y la recuperación supone 

la espera de un determinado tiempo. 

Recuperación a largo plazo: Cuando el periodo entre que interviene la acción humana y la recuperación supone 

la espera de un tiempo más prolongado, o se da una recuperación parcial del factor afectado, pero en el que se 

pueden incluir medidas compensatorias. 

Irrecuperable: Efecto en el que la alteración o pérdida que supone es imposible de reparar o restaurar. 

Intensidad: 

Alude al grado de incidencia sobre el factor, desde la acción que produce una afección mínima hasta la acción 

que supone la destrucción total del factor en el área en el que se produce el efecto o acción. 

Este atributo se ha dividido en cuatro posibles intensidades de afección o nivel de destrucción: Intensidad 

Baja/Intensidad Media/Intensidad Alta/Intensidad Muy Alta. 

Sinergia: 
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Sinérgico: Aquél que se produce cuando el efecto conjunto de la presencia simultánea de varios agentes supone 

una incidencia ambiental mayor que el efecto suma de las incidencias individuales contempladas aisladamente. 

Asimismo, se incluye en este tipo Aquél efecto cuyo modo de acción induce en el tiempo la aparición de otros 

nuevos. 

No sinergia: cuando no se producen las condiciones argumentadas para la sinergia. 

Una vez caracterizados los efectos y compuesta la matriz con ellos, se trata de especificar la valoración 

cuantitativa que producen las actuaciones con respecto a los componentes del medio. Se conforma ahora una 

matriz de valoración, siempre de doble entrada, en la que las casillas sintetizan el valor del impacto mediante la 

realización de cálculos. Estos cálculos están basados en una función que relaciona magnitud e intensidad de los 

efectos identificados y valorados por cada una de las actuaciones. La valoración de la importancia de cada uno 

de los componentes que definen la función se refleja en la siguiente tabla: 

CUALIDAD ATRIBUTO VALORACIÓN 

NATURALEZA 
POSITIVO (+) + 

NEGATIVO (-) - 

INMEDIATEZ 
DIRECTO (D) 1 

INDIRECTO (I) 1 

TEMPORALIDAD 

FUGAZ (F) 1 

TEMPORAL (T) 2 

PERMANENTE (P) 4 

ACUMULATIVIDAD 
SIMPLE (S) 1 

ACUMULATIVO (A) 4 

REVERSIBILIDAD 

CORTO PLAZO (RCP) 1 

MEDIO PLAZO (RMP) 3 

IRREVERSIBLE (I) 6 

RECUPERABILIDAD 

INMEDIATA (REIN) 1 

MEDIO PLAZO (REMP) 2 

LARGO PLAZO (RELP) 4 

IRRECUPERABLE (REI) 8 

INTENSIDAD 

BAJA (B) 1 

MEDIA (M) 2 

ALTA (A) 4 

MUY ALTA (MA) 6 

SINERGIA 
NO SINÉRGICO (NS) 1 

SINÉRGICO (S) 8 

La cualidad fundamental en el reparto de coeficientes ha sido la Recuperabilidad, pues los redactores asumen 

que, una vez producidos los impactos inherentes a la naturaleza de la obra (aquellos que no se han podido evitar 

en las fases de planificación, diseño y logística), lo más importante en cada interacción es la capacidad real de 

recuperación o control del impacto mediante medidas correctoras o compensatorias. 

Otros factores también gravados de forma sobresaliente, pero en un segundo escalón son la Acumulatividad, la 

Reversibilidad, la Intensidad y la Sinergia. 

COEFICIENTE CUALIDAD 

1 NATURALEZA 

1 INMEDIATEZ 

2 TEMPORALIDAD 

3 ACUMULATIVIDAD 

3 REVERSIBILIDAD 

4 RECUPERABILIDAD 

3 INTENSIDAD 

3 SINERGIA 

Para dicha valoración, se ha planteado el siguiente algoritmo, que debe entenderse como una forma de 

cuantificación relativa. Este algoritmo se ha compuesto valorando cada uno de los efectos según la relación 

subjetiva que se expresa más adelante, para después resolverlo mediante suma de todos ellos: 

 

 

Siendo “I” la Importancia o valor global del impacto en cada caso. 

Del resultado del algoritmo expuesto se obtienen los valores cuantitativos para los impactos generados por las 

actuaciones proyectadas. 

Para obtener un valor cualitativo de los impactos se han establecido cuatro categorías:  

Impacto Ambiental Compatible: Aquel cuya recuperación es inmediata tras el cese de la actividad y no precisa 

medidas protectoras y/o correctoras. 

Impacto Ambiental Moderado: Aquel cuya recuperación no precisa medidas correctoras y/o protectoras 

intensivas y en el que la consecución de las condiciones ambientales iniciales requiere cierto tiempo y esfuerzo. 

Impacto Ambiental Severo: Aquel en el que la recuperación de las condiciones del medio exige la adecuación de 

medidas protectoras, correctoras y/o compensatorias, y en el que, aún con esas medidas, aquella recuperación 

precisa de un periodo de tiempo dilatado. 

Impacto Ambiental Crítico: Aquel cuya magnitud es superior al umbral aceptable. Con él se produce una pérdida 

permanente de la calidad de las condiciones ambientales, sin posible recuperación, incluso con la adopción de 

medidas protectoras, correctoras y/o compensatorias. 
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El siguiente paso es calcular el valor máximo y el mínimo que pueden resultar de todas las combinaciones 

posibles en el algoritmo expuesto. Estos valores, máximo y mínimo, determinan los valores del rango. Con todo 

esto resulta que los valores absolutos extremos que pueden ser alcanzados según el algoritmo propuesto son: 

Valor máximo:    I = (+/-) [(1x1)+(2x4)+(3x4)+(3x6)+(4x8)+(3x6)+(3x8)] = 113 

Valor mínimo:    I = (+/-) [(1x1)+(2x1)+(3x1)+(3x1)+(4x1)+(3x1)+(4x1)] = 20 

Teniendo en cuenta los márgenes antes señalados, la valoración de los impactos vendrá definida por los 

siguientes intervalos, a los que se le asigna una consideración cualitativa. Los intervalos no son del mismo valor 

puesto que las consideraciones ambientales tampoco se pueden considerar uniformes. Por ello, se ha estimado: 

NIVEL DE IMPACTO RANGO 

COMPATIBLE 20 52 

MODERADO 53 77 

SEVERO 78 100 

CRÍTICO 101 113 

A continuación, se pasa a describir las acciones impactantes del proyecto expuestas por orden aproximadamente 

cronológico, tanto en la fase de construcción como en la de explotación. 

5.2.- PRESENTACIÓN DE LAS MATRICES 

Dada la variedad de soluciones de trazado y construcción planteadas por el proyecto de construcción 

(alternativas 1, 2 y 3), la posibilidad de no actuar (alternativa 0), y la solución planteada por la alternativa 4 

(correspondiente a un proyecto de construcción anterior e independiente a este), es necesario particularizar el 

análisis de los impactos sobre el territorio según familias de alternativas. Así, se han diferenciado tres familias 

según las soluciones de trazado y constructivas propuestas: 

Familia A, compuesta por la alternativa 0. 

Familia B, compuesta por el conjunto de alternativas 1, 2 y 3. 

Familia C, compuesta por la alternativa 4. 

De este modo, el análisis de impactos en sus distintas fases irá recorriendo los resultados correspondientes a 

cada una de estas familias, aportando una primera visión acerca de sus diferencias semicuantitativas en materia 

de impacto ambiental. Esta primera visión será determinante para diferenciar aptitudes ambientales entre las 

alternativas 0, 4 y el conjunto formado por las 1, 2 y 3.  

Posteriormente, los distingos para las alternativas 1, 2 y 3 serán realizados a través de valoraciones cuantitativas, 

ya que el método semicuantitativo sirve para diferenciar entre alternativas notablemente diferentes por trazado o 

por método constructivo, pero no es capaz de distinguir matices tan pequeños como son los que separan las 

alternativas 1, 2 y 3. Este análisis cuantitativo pertenecerá a un apartado independiente. 

5.3.- DESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES DEL PROYECTO 

La ejecución de una infraestructura con las características de la desarrollada en el presente proyecto supone la 

ejecución de numerosas acciones impactantes sobre el medio ambiente.  

Las acciones aquí identificadas son enumeradas en función del momento en que se producen atendiendo a los 

procesos que se desarrollan en la zona de afección a lo largo de las distintas fases (de construcción y explotación) 

por las que pasa la infraestructura.  

La relación de las acciones susceptibles de causar impacto son las que a continuación se detallan, siendo 

descritas la totalidad de las potenciales para el conjunto de familias indicado. 

5.3.1.- Fase de construcción 

Movimiento de la maquinaria. 

La maquinaria ocupará un espacio, se moverá y emitirá ruidos y gases. Existirán diferentes tipos de maquinaria 

en la obra; la de movimiento de tierras, el hormigonado, la instalación de obras de drenaje, la de transportes de 

los materiales en general, la de asfaltado y la de instalación de estructuras.  

Cada uno de los tipos de maquinaria hará hincapié en algunos factores más que en otros, dependiendo de su 

movilidad, potencia y periodo de funcionamiento. 

Asimismo, la maquinaria es fuente potencial de accidentes, derrames y vertidos, por lo que su interacción con el 

medio no es solo la derivada de su actividad, sino de su propio funcionamiento. 

Desbroce y tala. 

Para la realización de las obras necesarias hay que realizar operaciones de despeje, desbroce y tala en la zona 

de actuación de la obra, lo que consiste en la eliminación de la cobertura vegetal. El desbroce produce una 

destrucción directa de la vegetación.  

Decapaje de la tierra vegetal. 

Esta actuación tiene lugar a continuación del desbroce y tala, en los primeros momentos de la construcción de 

la obra, y consiste en retirar los primeros centímetros de suelo (10 cm de media) con la intención de acopiarlo 

para su posterior utilización. El motivo de esta acción es que esta tierra vegetal es rica, no tanto en materia 

orgánica en este caso, pero sí en semillas autóctonas, de forma que es de gran utilidad su uso posterior para la 

integración paisajística natural de las superficies neoformadas tras la obra. 

Movimientos de tierra. 

Es la principal actividad impactante de la obra, no tanto por el tiempo de duración, como por la intensidad del 

impacto, comparado con la del resto de unidades. Vaciados, rellenos, tuberías, bermas, arquetas y cimentaciones 

serán objeto de esta actividad.  

Como se ha indicado en apartado anterior, la obra es excedentaria en tierras y deficitaria en las necesarias para 
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la configuración de la plataforma viaria, y las camas y protecciones de los elementos hidráulicos. 

Demoliciones. 

La estructura superior plantada actualmente en el cruce de la carretera con el camino de Rafal Rubí es una de 

las principales diferencias existentes entre familias de alternativas, pues algunas de ellas la conservan, mientras 

que otras la demuelen. En este caso, la demolición repercutirá en el entorno de dos maneras: una, a través del 

propio efecto de la demolición (levantamiento de polvo y materiales en suspensión), y otra, mediante la 

generación de residuos de demolición, los cuales producirán sí o no , ulteriores impactos en función del tipo de 

tratamiento que se les dé: reutilización, reciclaje o inertización. 

Demanda de nuevas superficies. 

La ampliación espacial de la infraestructura tiene costes inmediatos sobre el borde de la carretera actual, tanto 

por sustitución de la cubierta natural y cultural, como por cambios en el paisaje. Esta demanda de superficies 

puede manifestarse en horizontal y en vertical, dependiendo del alzado proporcionado por el proyecto a 

cualquiera de estas nuevas ampliaciones. 

A demanda de nuevas superficies es la manifestación más evidente y sincrética de todas las acciones del 

proyecto, ya que manifiesta tanto la apariencia final de la obra, como su intrusión sobre el medio en el que se 

sitúa. 

Estructuras superiores. 

Como se ha indicado antes en la demolición, las estructuras definen en parte las principales diferencias entre 

familias de alternativas. 

La introducción de una estructura superior supone incrementar tanto la ocupación horizontal como la vertical de 

la infraestructura en su conjunto, abriendo la puerta a una mayor influencia sobre el entorno inmediato, mayor o 

menor dependiendo de la ubicación de la estructura y de las características del entorno en el que se ubica. 

Estructuras subterráneas. 

Al igual que en el caso anterior, las estructuras subterráneas en este caso, plantean diferencias notables entre 

las diferentes familias de alternativas. 

Suponiendo que la estructura subterránea no afecte al régimen freático y la calidad del agua subterránea, la 

estructura inferior ejerce una influencia, por lo general, más contenida sobre el entorno superficial debido a su 

propia naturaleza subterránea, siendo la principal afección en su caso el proceso constructivo necesario, así 

como los excedentes de tierra generados. 

Generación de residuos. 

La generación de residuos es inevitable en toda obra, ya sean desechos procedentes de la manipulación de 

productos prefabricados, como plásticos, hormigón, cemento, embalajes de cualquier clase, o productos de 

desecho de otra índole, como los relacionados con el funcionamiento de la maquinaria, como aceites, líquidos 

de freno o batería y demás productos utilizados por la maquinaria. De esta forma se debe procurar que estos 

residuos sean mínimos y que los producidos sean recogidos y retirados por gestores autorizados. 

Por otra parte, el cambio de aceites, líquidos de batería y de frenos y demás productos utilizados por la 

maquinaria, debe ser realizado en talleres autorizados para ello, así como para la gestión de las sustancias 

contaminantes que resulten, todo ello muy cercano, prácticamente anejo al ámbito de la obra en forma de talleres 

múltiples.  

Solo se permitirá el transporte de los residuos de demolición y construcción generados en obra a instalaciones 

de tratamiento y/o vertederos acreditados para tal fin por la administración autonómica, siendo el orden de 

prioridades la reutilización, el reciclado, la valorización, y por último, la inertización. 

Los residuos generados por la construcción serán básicamente inertes, constituidos por: tierras y áridos 

mezclados, piedras, restos de hormigón, restos de pavimentos asfálticos, materiales refractarios, ladrillos, 

ferrallas, maderas y, en general, todos los desechos que se producen por el movimiento de tierras y construcción 

de obras de infraestructura.  

Asimismo, todos los residuos generados por la logística de la obra, así como los asimilables a urbanos 

susceptibles de ser reutilizados / reciclados, serán trasladados de forma separada a las plantas de reciclaje más 

próximas. Teniendo en cuenta que el transporte de residuos por el territorio español debe responder a los 

principios de proximidad y suficiencia, se dará preferencia siempre que sea posible, al vertedero, estación de 

transferencia, o estación de reciclaje más cercana. 

5.3.2.- Fase de explotación 

Ocupación de la infraestructura en planta y alzado.  

La fase de explotación de la infraestructura se relaciona inmediatamente con su entorno a través de su propia 

presencia en el medio, con el cual interactúa constantemente. En tanto en cuanto mayor sea la ocupación de la 

misma, cuanto mayores sean las diferencias entre el entorno y ella, ya sea a niveles topológicos, topográficos y 

dimensionales, mayores serán los impactos derivados de su propia existencia. En este caso, la ocupación de la 

infraestructura varía grandemente entre las diferentes familias de alternativas, ya que se oscila entre la no 

actuación, y la generación de los mayores taludes y estructuras (alternativa 4). 

Funcionamiento de la infraestructura en planta y alzado. 

La fase de explotación de la infraestructura se relaciona con su entorno en una segunda forma, posterior a la 

evidente existencia de los nuevos elementos superpuestos al entorno anterior, y en actual y constante interacción 

con él, que es la derivada de su propio funcionamiento. El funcionamiento de la infraestructura variará su efecto 

sobre el entorno en función de tres variables: el tipo de tránsito que genera la infraestructura, el modo en que la 

nueva ocupación articula su relación con el entorno, y las características del propio entorno que recibe toda esta 

nueva información. 
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5.4.- IDENTIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN DE IMPACTOS 

A continuación, se exponen las matrices de identificación para cada familia de alternativas, y se describen los 

impactos en cada caso. 

5.4.1.- Matrices de identificación 
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X X X X X X X X X X

X X X X X X X

X X X X X X X X X X

X X X X X X X X X

X X X

X X X X X X X

Tronco X X X X X X X X

Estructuras superiores X X

Estructuras subterráneas

Tronco X X X X X X X X X

Estructuras superiores X X X

Estructuras subterráneas

FAMILIA A. ALT 0 BIOTOPO MEDIO BIÓTICO CULTURAL

FACTORES DEL MEDIO

ACCIONES

FASE DE CONSTRUCCIÓN

Movimiento de maquinaria

Desbroce y tala

Decapaje de la tierra vegetal

Movimiento de tierras

Demoliciones 

Funcionamiento 

respecto planta / alzado

Demanda de superficies nuevas

Estructuras superiores

Estructuras subterraneas

Generación de residuos

FASE DE EXPLOTACIÓN

Ocupación respecto 

suelo / alzado
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X X
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X X

X X X X X X X

Tronco X X X X X X X X

Estructuras superiores X

Estructuras subterráneas X

Tronco X X X X X X X X X

Estructuras superiores

Estructuras subterráneas X

FAMILIA B. ALT 1, 2 y 3 BIOTOPO MEDIO BIÓTICO CULTURAL

FACTORES DEL MEDIO

ACCIONES

FASE DE CONSTRUCCIÓN

Movimiento de maquinaria

Desbroce y tala

Decapaje de la tierra vegetal

Movimiento de tierras

Demoliciones 

Funcionamiento 

respecto planta / alzado

Demanda de superficies nuevas

Estructuras superiores

Estructuras subterraneas

Generación de residuos

FASE DE EXPLOTACIÓN

Ocupación respecto 

suelo / alzado
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X X X X X X X X X X

X X X X X X X

X X X X X X X X X X

X X X X X X X X X

X X X

X X X X X X X

Tronco X X X X X X X X

Estructuras superiores X X

Estructuras subterráneas

Tronco X X X X X X X X X

Estructuras superiores X X X

Estructuras subterráneas

FAMILIA C. ALT 4 BIOTOPO MEDIO BIÓTICO CULTURAL

FACTORES DEL MEDIO

ACCIONES

FASE DE CONSTRUCCIÓN

Movimiento de maquinaria

Desbroce y tala

Decapaje de la tierra vegetal

Movimiento de tierras

Demoliciones 

Funcionamiento 

respecto planta / alzado

Demanda de superficies nuevas

Estructuras superiores

Estructuras subterraneas

Generación de residuos

FASE DE EXPLOTACIÓN

Ocupación respecto 

suelo / alzado
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Durante las fases de construcción y explotación se van a producir una serie de impactos sobre los distintos 

elementos del medio ambiente. A continuación, se describen estos impactos para cada factor medioambiental. 

Atmósfera. 

Las acciones del proyecto que representan impactos notables sobre la atmósfera son aquellas que son capaces 

de influir en su composición material, bien por adición, como el caso del aporte de sustancias gaseosas o 

partículas sólidas capaces de mantenerse en suspensión, o por sustracción, como en el caso del descenso en 

la captura de CO2 y emisión de O2 y H2O.  

Las adiciones son realizadas por las acciones que ponen en circulación gases procedentes de la combustión, o 

partículas procedentes de las labores de excavación y movimiento de tierras en general. En estos casos, el 

aporte de gases de efecto invernadero y óxidos de nitrógeno y azufre, procedente fundamentalmente de los 

motores diésel de la maquinaria, así como de compuestos procedentes de su combustión, como el caso de las 

partículas PM10 e inferiores, representan un tipo de contaminación a evitar dada las circunstancias químicas de 

la atmósfera a nivel global.  

El movimiento de la maquinaria, y los movimientos de tierras particularmente, ponen en suspensión gran cantidad 

de polvo, mientras las tareas de cimentación y asfaltado, que juegan con sustancias peligrosas componentes del 

hormigón y las mezclas bituminosas, componen un conjunto de sustancias peligrosas vinculadas a metales 

pesados y compuestos aromáticos del carbono, potencialmente evaporables a altas temperaturas, y susceptibles 

de quedar en suspensión o ser inhalados. 

Asimismo, acciones como el desbroce de la vegetación, contribuye a desequilibrar la composición atmosférica 

por el descenso de gases importantes para el balance energético atmosférico, como son la retirada de CO2, el 

O2 y sobre todo el vapor de H20.  

Durante la fase de explotación, el funcionamiento de los vehículos de mantenimiento de la instalación contribuirá 

a la emisión de estas sustancias contaminantes a través de los motores de combustión. Aunque si bien es 

previsible, esta circunstancia irá a menos progresivamente con el paso de las décadas por la llegada de vehículos 

propulsados por electricidad procedente de energías renovables. 

Estos impactos son más intensos en la medida en que la alternativa requiera mayor participación de maquinaria, 

movimiento de tierras o empleo de materias primas. 

La familia de alternativas B registra un cruce más que el resto respecto de este factor, a consecuencia de incluir 

en su matriz el cruce con la acción Demolición.  

Geología. 

La corteza terrestre, en su capa más superficial, registrará impactos procedentes de las actividades relacionadas 

con los movimientos de tierra, que son la principal actividad de la obra en su conjunto. 

Tanto las excavaciones en obra, como los terraplenados y las excavaciones procedentes de canteras, implican 

la modificación de la cubierta continental ya sea por sustracción o por adición.  

Las cimentaciones y cajeados para las obras de fábrica, representadas por los hormigonados, también registran 

este tipo de alteraciones de forma puntual a lo largo del territorio, si cabe con mayor intensidad en los casos de 

las estructuras subterráneas y ciertas obras de drenaje, aunque en todo caso, como es lógico, siempre se ceñirán 

a la parte superficial de la corteza terrestre. 

No existen impactos notables sobre la geología durante la fase de explotación. 

Todas las familias de alternativas presentan dos interacciones para este factor. 

Hidrología. 

La susceptibilidad del agua para disolver y transportar todas las sustancias químicas y físicas que se pueda 

generar en la obra, convierten a este factor en una diana principal del conjunto de acciones que en el proyecto 

se desarrollan. 

Así, todas las actividades vinculadas a la obra, excepto aquellas que se desarrollen de forma planificada ex situ 

para evitarlo (como es el caso de las explotaciones terrígenas o canteras), afectan potencialmente de forma clara 

a la red hidrológica.  

La potencial disolución de contaminantes procedentes de actividades como el hormigonado o el asfaltado, la 

simple acumulación de materiales que pueden ser lavados en un acopio por parte de alguna tormenta, o cualquier 

accidente en relación a la gestión de los residuos de obra, representan potenciales impactos sobre la red 

hidrológica. 

A tenor de lo anterior, y a pesar de ser uno de los factores con mayor número de interacciones (8 para todas las 

familias de alternativas), la red hidrológica seguirá comportándose del mismo modo que lo ha hecho hasta ahora 

durante la fase de explotación.  

Geomorfología. 

Las formas del terreno son la cara visible de las transformaciones experimentadas por la geología y la hidrología, 

puesto que de su interacción en el proceso denudativo dependen en gran parte las formas que definitivamente 

adquiera el relieve. 

Así pues, todas las actividades relacionadas con el movimiento de tierras, así como el desbroce y la tala, tendrán 

su reflejo en las formas del relieve. Según lo explicado para el factor atmósfera, la intensidad requerida por cada 

alternativa para estas acciones, inducirá una mayor o menor profundidad de las interacciones con este factor, lo 

que influirá en ulteriores valoraciones relacionadas con el paisaje. 

Suelo. 

El suelo es el factor más sensible de entre todas las capas terrestres, dado que para su formación precisa del 

equilibrio duradero de procesos físicos y biológicos que permitan la meteorización mineral y la acumulación de 

materia orgánica en forma de nutrientes disponibles para la vida. 

Los cambios en la geomorfología y la red hidrológica tienen su máximo exponente en la pérdida de suelo, por lo 

que es el factor más sensible de todos los que componen el biotopo. El suelo es menos resiliente que otras capas 

superficiales de la cobertura terrestre, como es el caso del agua o la vegetación. 

Las actividades de movimiento de tierras, pero también aquellas otras encargadas de la gestión de materiales 
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como los acopios o los residuos, sin olvidar las eliminaciones planificadas de la capa vegetal, favorecen su 

pérdida y aceleran los procesos de modificación del relieve, en un bucle retroalimentado hasta un nuevo equilibrio 

denudación / edafogénesis. 

Dado su carácter transversal experimenta las mismas interacciones que la hidrología (8 cruces) para todas las 

familias de alternativas, siendo afectado en mayor medida según los requisitos de obra diseñados por cada una 

de ellas. 

Vegetación. 

Al rebufo de las circunstancias que afectan al suelo, la vegetación registra impactos de forma directamente 

proporcional a los registrados por el suelo y a la red hidrológica. 

Suelo y agua son fundamentales para la constitución del biotopo de las especies vegetales, con lo que los 

impactos sobre ella son el resultado de la sinergia entre los impactos sobre la red hidrológica y los impactos 

sobre el suelo. 

No obstante, la vegetación posee una alta capacidad plástica, pues la vida es capaz de adaptarse a través de 

distintas especies a distintos biotopos, ayudando a la recuperación de suelo, en un proceso de recuperación 

autosostenido, donde la propia vegetación es factor esencial de construcción del biotopo hacia secuencias y 

estadios más complejos y ricos del ecosistema. Este factor de resiliencia de la vida será clave para la aplicación 

de las medidas correctoras de recuperación ecológica previstas en el estudio.  

La calidad taxonómica y ecológica de la cobertura vegetal de la zona afectada por las obras es alta, no obstante, 

tanto en la linde de la carretera actual, afectada por todas las alternativas en diverso grado (excepto la alternativa 

0), como en el ruedo agroforestal que la rodea, el cual si se ve afectado de manera destacada por unas 

alternativas respecto de otras. No obstante, en el plano teórico, todas las familias experimentan el mismo número 

de cruces para este factor ( 

Fauna. 

Las especies animales constituyen un amplificador de los impactos recibidos por la cubierta vegetal. Antes de 

que una especie, una población o una comunidad vegetal manifiesten problemas por cualquier impacto, la 

comunidad faunística que la habita ya habrá dado muestras de flaqueza, pues no es necesaria la desaparición 

de las especies vegetales, sino simplemente un debilitamiento en sus condiciones vitales, para que las faunísticas 

dejen de obtener o conseguir los recursos ecológicos que éstas suponen. Así, todas las acciones vinculadas al 

movimiento de tierras, el desbroce o la gestión de residuos son fuente de impactos indirectos sobre la fauna a 

través de su acción negativa sobre el suelo y la vegetación. 

Más aún, dada su mayor complejidad y fragilidad, la fauna será sensible a acciones de la obra a las que no lo 

son los vegetales, como por ejemplo en el caso del movimiento de la maquinaria, que con su simple presencia, 

ruidos y trasiego, es capaz por sí misma de ahuyentar pequeños y medianos vertebrados, sobre todo a las aves 

y predadores medianos, cambiando sus posibilidades de supervivencia al desplazarlos a nichos ajenos, menos 

conocidos y seguramente no tan óptimamente ecológicos como los originales. 

El factor fauna registra el mismo número de interacciones para todas las familias de alternativas (8 cruces). La 

vegetación, factor íntimamente relacionado con la fauna, al igual que el suelo y la hidrología, todos ellos pues, 

en realidad, influirán directamente en la fauna según las relaciones de cada alternativa con su entorno.  

Ecosistemas. 

La conjugación de materia y energía proporcionada por la interacción del biotopo (conformado por geología, 

hidrología y geomorfología), del suelo, y la biocenosis (conformada por vegetación y fauna), constituye los 

ecosistemas del ámbito de estudio.  

Como consecuencia de su naturaleza híbrida, biotopo - biocenosis, los ecosistemas son afectados por la práctica 

totalidad de acciones, tanto durante la fase de construcción como durante la fase de explotación, adquiriendo los 

efectos negativos registrados fundamentalmente por la vegetación y la fauna. Esto es especialmente notable en 

la contundencia de acciones constructivas relacionadas con los movimientos de tierra y el desbroce. 

En cualquier caso, la evolución de los impactos sobre el ecosistema posee el mismo calado y evolución que las 

comentadas para los elementos que lo constituyen, lo que amplificará las diferencias entre alternativas.  

El número de interacciones también es el mismo para todas las familias de alternativas (8 cruces). 

Paisaje. 

Es la manifestación cultural de la percepción sensorial del territorio. La síntesis intelectual y sentimental de la 

percepción sensorial de un territorio, tamizada por las connotaciones personales del observador. 

Al igual que ocurre con el ecosistema, actúa como crisol, como condensador cultural de todas las interacciones 

con los anteriores factores territoriales, actuando a su vez como amplificador de las mismas.  

Dada la existencia de importantes infraestructuras que hacen diferir las distintas alternativas entre sí, el paisaje 

registra consecuentemente diferente número de interacciones para las familias de alternativas (6 en el caso de 

la familia B, y 7 en el caso de las familias A y C). 

Espacios Naturales Protegidos / Red Natura 2000. 

Ninguna de las alternativas atraviesa espacios pertenecientes a la Red de Espacios Naturales Protegidos de 

Islas Baleares, ni a la Red Natura 2000. 

Muros de piedra seca. 

Acciones como la demanda de nuevas superficies están íntimamente relacionadas con este factor, puesto que, 

a mayor necesidad de espacio respecto de la superficie ocupada por la carretera actual, más intensas serán las 

interacciones con los muros de piedra seca que acompañan el tramo en estudio en determinados sectores. Por 

acción u omisión (el caso de la alternativa 0), todas las familias de alternativas afectan a este tipo de 

construcciones en mayor o en menor medida, siendo el número de interacciones con este factor estable para 

todas ellas (3 cruces). 

Yacimientos arqueológicos. 

Todas las alternativas respetan los límites legales de protección marcados para los bienes patrimoniales de 

naturaleza histórica y arqueológica presentes en el entorno (Navetas de Rafal Rubí), por lo que no existen 
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interacciones entre las alternativas y este factor. 

Vías pecuarias. 

Todas las alternativas respetan los límites legales de protección marcados para los bienes patrimoniales de esta 

naturaleza presentes en el entorno (vías pecuarias y caminos históricos), por lo que no existen interacciones 

entre las alternativas y este factor. 

Salud pública. 

En este factor se concentran todas las interacciones del proyecto que pueden afectar la salud de la población, 

inclusive su bienestar público. Por ejemplo, la emisión de sustancias tóxicas que potencialmente pueden ser 

inhaladas o asimiladas accidentalmente por el ser humano como consecuencia de las emisiones contaminantes 

procedentes de la combustión de diésel, la fabricación o manipulación de hormigón y mezclas bituminosas, o la 

gestión accidental de los residuos producidos en obra, es una de ellas. Pero no solo. Estas acciones son 

modulables, moldeables, en función del diseño de cada alternativa, favoreciendo la concentración de tráfico e 

determinados lugares o incrementando su velocidad, lo que representa mayores picos de emisión de sustancias 

gaseosas tóxicas, o aumento de los niveles de emisión e inmisión de ruidos. El diseño incluye no solo la 

distribución del tráfico en planta, si no también en alzado, con efectos no solo a tener en cuenta durante el día, 

si no también durante la noche.  

Todas las familias de alternativas registran el mismo número de interacciones para este factor (5 cruces). 

Empleo y actividad económica. 

Todas las actividades de obra poseen una repercusión positiva en el carácter laboral y económico de la sociedad 

puesto que es necesario llevar a cabo una inversión económica exclusivamente para ello. Las acciones de obra 

serán de beneficio temporal, pero las derivadas de la conservación de la infraestructura, lo serán con carácter 

permanente en el tiempo. 

El número de interacciones con este factor es variable entre familias de alternativas, ya que depende de la 

magnitud y diseño de cada una de ellas (11 cruces para las familias A y C, y 12 para la familia B). 

5.5.- CARACTERIZACIÓN Y VALORACIÓN DE IMPACTOS 

A continuación, se muestran las matrices de caracterización y valoración de impactos para cada familia de 

alternativas, así como el análisis de los resultados derivados de ambas en cada caso 

5.5.1.- Matrices de caracterización 

A continuación, se exponen las matrices de caracterización para cada familia de alternativas, y se describen los 

impactos en cada caso. 
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5.5.2.- Matrices de valoración 

A continuación, se exponen las matrices de valoración para cada familia de alternativas, y se describen los 

impactos en cada caso. 
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34 34 34 34 34 34 73 277

51 51 51 51 65 65 65 65 65 73 602

48 48 48 60 60 60 73 397

48 48 48 60 60 65 65 65 65 73 597

0

62 62 65 65 65 65 65 65 73 587

48 98 73 219

0

52 49 52 52 52 65 73 395

133 96 295 221 307 307 341 341 228 0 130 0 0 164 511

Tronco 62 62 65 65 65 65 65 73 522

Estructuras superiores 98 73 171

Estructuras subterráneas 0

Tronco 62 62 62 65 65 65 65 65 73 584

Estructuras superiores
98 65 73

236

Estructuras subterráneas 0

62 0 124 0 124 130 130 130 326 0 65 0 0 130 292

Ocupación respecto suelo / alzado

Funcionamiento respecto planta / 

alzado

Demanda de superficies nuevas

Estructuras superiores

Estructuras subterráneas

Generación de residuos

FASE DE EXPLOTACIÓN
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Movimiento de maquinaria

Desbroce y tala
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Ocupación respecto suelo / alzado

Funcionamiento respecto planta / 

alzado

Demanda de superficies nuevas

Estructuras superiores

Estructuras subterráneas

Generación de residuos

FASE DE EXPLOTACIÓN

FASE DE CONSTRUCCIÓN

Movimiento de maquinaria

Desbroce y tala

Decapaje de la tierra vegetal

Movimiento de tierras

Demoliciones

FAMILIA B. ALT 1, 2 y 3 BIOTOPO BIOCENOSIS CULTURAL

FACTORES DEL MEDIO

ACCIONES
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Estructuras superiores 113 73 186

Estructuras subterráneas 0
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Estructuras superiores
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271

Estructuras subterráneas 0

85 0 170 0 170 196 196 196 422 0 98 0 0 170 292

Ocupación respecto suelo / alzado

Funcionamiento respecto planta / 

alzado

Demanda de superficies nuevas

Estructuras superiores

Estructuras subterráneas

Generación de residuos

FASE DE EXPLOTACIÓN

FASE DE CONSTRUCCIÓN

Movimiento de maquinaria

Desbroce y tala

Decapaje de la tierra vegetal

Movimiento de tierras

Demoliciones

FAMILIA C. ALT 4 BIOTOPO BIOCENOSIS CULTURAL

FACTORES DEL MEDIO

ACCIONES
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5.6.- RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

A continuación, se analiza el resultado de las matrices de caracterización y valoración de impactos según los 

factores ambientales, teniendo en cuenta tanto el resultado semicuantativo del método, como los matices y 

contexto de cada impacto, de manera que la valoración de cada uno de ellos sea lo más completa y objetiva 

posible.  

Como resultado semicuantitativo podemos extraer los siguientes datos de las tablas de caracterización y 

valoración: 

5.6.1.- Fase de construcción 

Se realiza un análisis de las afecciones identificadas en función de las acciones de proyecto y de los factores del 

territorio, atendiendo a criterios globales de la acción o el factor, como la puntuación generada en cada caso, y 

a criterios particulares de los impactos, como la gravedad de los impactos identificados según la escala normativa 

(compatible, moderado, severo y crítico). 

Como existen tres tipos de matrices, se particularizará el análisis para cada una de ellas. 

 Análisis de las matrices según acciones de proyecto. 

Resumen de resultados según la puntuación acumulada de impactos obtenida para cada una de las acciones: 

Con carácter general, las acciones desbroce, movimiento de tierras y demanda de nuevas superficies, son las 

que obtienen una puntuación muy destacada respecto del resto, destacándose en casi el doble respecto a la 

siguiente, que suele ser el movimiento de maquinaria.  

Es significativo comprobar dos cosas: 

En primer lugar, la puntuación acumulada de impactos es creciente entre los resultados obtenidos por la familia 

A y los obtenidos por la familia C, siendo los de la familia C los más altos, en una proporción aproximada de un 

40% respecto de los más bajos (los de la familia A), quedando los resultados de la familia B en un término medio 

de impacto.  

En segundo lugar, la ordenación de las acciones es diferente según la familia de que se trate. Mientras en el 

caso de la familia A, el orden es: desbroce (1), movimiento de tierras (2) y demanda de nuevas superficies (3), 

en el caso de la familia B, este orden cambia a desbroce (1), movimiento de tierras (3) y demanda de nuevas 

superficies (2), para acabar casi invirtiéndose en el caso de la familia C: desbroce (2), movimiento de tierras (3) 

y demanda de nuevas superficies (1). Este cambio en los pesos de impacto entre las diferentes familias se debe 

a la importancia que cobran los impactos ejercidos sobre la biocenosis, los muros de piedra seca y el paisaje, a 

causa de la ampliación de la afección, en planta y en alzado, entre la alternativa 0 (que prácticamente no toca el 

trazado de la carretera actual), y la alternativa 4 (es la alternativa que cuenta con mayores desmontes, ocupación 

de lindes y entorno de la carretera actual, y el desarrollo en alzado de una estructura para un paso superior). 

Resumen de resultados según el valor de los impactos identificados. 

En consonancia con el análisis anterior, las acciones que registran impactos más graves son las mismas que 

han sido anteriormente identificadas: desbroce, movimiento de tierras y demanda de nuevas superficies. En este 

caso, también es interesante apreciar diferencias en el comportamiento de las familias de alternativas según este 

criterio. 

En primer lugar, destacar que todos los impactos de las familias A y B son compatibles o moderados, quedando 

los impactos severos y críticos para el caso de la familia C. 

En segundo lugar, hacer notar que, al igual que en el criterio anterior, la variación de estos valores es progresiva 

y creciente desde la familia A hasta la familia C, quedando los valores de la familia B intermedios. 

El epítome de este proceso viene representado por el crecimiento del impacto asociado a la demanda de nuevas 

superficies, la cual, en el caso de la alternativa 4 (familia C), aumenta mucho con respecto al resto de alternativas, 

afectando tanto en cantidad como en calidad a los factores de la biocenosis, los muros de piedra seca y el paisaje. 

Esto es así debido a la mayor ocupación de la nueva plataforma, de los taludes del tronco y derrames del paso 

superior, de las vías de servicio y del paso superior en el cruce con el camino de Rafal Rubí, llegando a producirse 

impactos críticos respecto del paisaje. 

 Análisis según factores ambientales. 

Resumen de resultados según la puntuación acumulada de impactos obtenida para cada una de los factores: 

Con carácter general, los factores hidrología, suelo, vegetación, fauna y ecosistemas son los que obtienen una 

puntuación acumulada de impacto mayor, del orden del 40% superior a la obtenida por el resto de factores. Esto 

es algo lógico si se tiene en cuenta que estos factores son transversales al territorio, siendo además en el caso 

del agua y el suelo, nodos y catalizadores del correcto funcionamiento de plantas, animales y ecosistemas. No 

obstante, la capacidad de resiliencia de la vegetación, le hace permanecer resistente a los impactos, en un 

escalón inferior a la fauna y, por ende, al ecosistema, que se ve afectado en la medida en que la fauna, siempre 

más sensible que su biotopo, y principal indicador de la salud de los ecosistemas, comienza a resentirse.  

No obstante esta generalidad, los resultados aportan dos observaciones interesantes respecto al efecto de las 

diferentes familias de alternativas sobre el territorio: 

En primer lugar, y en consonancia con lo observado para el criterio anterior, la puntuación acumulada por 

impactos es progresivamente creciente desde la familia A a la C, quedando los valores de familia B intermedios.  

En segundo lugar, hacer notar que esta variación no es homogénea o lineal entre todos los factores, pasando a 

asumir una mucho mayor cantidad de impacto el factor paisaje en la familia C, que en las otras dos.  

Debido a los procesos explicados para el criterio anterior, el paisaje registra impactos críticos sobre el paisaje en 

la familia C, lo que hace que el factor en su conjunto supere los 300 puntos acumulados de impacto, con tan solo 

3 interacciones. 
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5.6.2.- Fase de explotación 

Siguiendo el patrón realizado para la fase de construcción, se realiza un análisis de las afecciones identificadas 

en función de las acciones de proyecto, y de los factores del territorio, en su fase de explotación.  

 Análisis de las matrices según acciones de proyecto. 

Resumen de resultados según la puntuación acumulada de impactos obtenida para cada una de las acciones: 

Con carácter general, las acciones consecuentes con la propia existencia de la infraestructura sobre el suelo y 

el alzado, así como las relacionadas con la puesta en uso de las mismas (el tránsito de vehículos con las 

correspondientes emisiones atmosféricas, acústicas y lumínicas), son las que protagonizan los mayores valores, 

aunque con significativas diferencias entre las diferentes familias de alternativas. 

La familia A es la que registra menores valores absolutos acumulados, a diferencia de la familia C, que registra 

los mayores valores, del orden del 25% superiores respecto de los valores intermedios, protagonizados por la 

familia B. Es ésta, la familia B, la que registra asimismo menos interacciones con el entorno, dado que no posee 

estructuras superiores en su diseño, y la estructura subterránea que incluye para el paso de bicicletas, es 

totalmente inocua durante la fase de explotación. 

Por otro lado, es interesante observar como la puntuación acumulada de impacto para las acciones 

correspondientes al funcionamiento de la vía, son superiores a las acciones homólogas que solo valoran la 

ocupación espacial de la vía. Esto es así porque aquí entran en juego los impactos derivados del tráfico, que con 

sus correspondientes emisiones acústicas, gaseosas y lumínicas, influye no ya solo en la biocenosis, y por tanto 

en el ecosistema, si no de manera muy espacial en el paisaje. 

Resumen de resultados según el valor de los impactos identificados. 

En consonancia con el análisis anterior, las acciones que registran impactos más graves son las mismas que 

han sido anteriormente identificadas: ocupación y uso del torno, ocupación y uso de las estructuras superiores. 

En este caso, también es interesante apreciar diferencias en el comportamiento de las familias de alternativas 

según este criterio. 

En primer lugar, destacar que solo la familia de alternativas B presenta únicamente impactos moderados, dejando 

los impactos severos para la familia A, y sobre todo, los impactos críticos para la familia C. Esto es así por las 

mismas razones que se han explicado para el caso de la puntuación acumulada.  

 Análisis según factores ambientales. 

Resumen de resultados según la puntuación acumulada de impactos obtenida para cada una de los factores: 

La puntuación acumulada por factores se organiza claramente según familias de alternativas. Claramente, las 

familias A y C actúan durante la fase de explotación sobre el factor paisaje, elevando el nivel de impacto sobre 

este factor en un orden del 50%. La familia B es la excepción en este caso, manteniendo el factor paisaje en el 

mismo orden que el resto. Esto es así debido al impacto que la estructura (familia A), y el paso superior y los 

taludes (en el caso de la familia C) ejercen sobre el paisaje, ya sea respecto de su propia presencia, ya sea 

respecto de su funcionamiento como vía de tránsito, en relación a la conservación del paisaje circundante, 

caracterizado por el mosaico agrosilvopastoral y la presencia de las Navetas de Rafal Rubí. La diferencia de 

puntuación entre las familias A y C (326 y 422 respectivamente) es debida a las diferencias sobre el paisaje 

inducida por la conservación de la estructura actual (familia A), y la construcción completa del paso superior y 

los taludes previstos (familia C). Es de reseñar que el acumulado por parte de la familia C sobre el factor paisaje 

en la fase de explotación (422 puntos) es superior al acumulado por el paisaje en la fase de construcción (311). 

Esto es debido al efecto añadido que el funcionamiento de la infraestructura produce sobre su mera presencia. 

Resumen de resultados según el valor de los impactos identificados. 

Debido a los procesos explicados para el criterio anterior, el paisaje registra 2 impactos críticos y 2 impactos 

severos sobre el paisaje en la familia C, cosa que no ocurre en ninguna de las otras dos familias (A y B). 

5.6.3.- Conclusión de la valoración semicuantitativa 

Existen notables diferencias entre las alternativas representadas por las tres familias A, B y C. 

Se observa una graduación de las afecciones en cuanto a su gravedad en el gradiente familia A – familia B - 

familia C para impactos homólogos, virando desde la predominancia de los impactos moderados en la familia A, 

hasta el dominio de los severos en la familia C, la cual llega incluso a presentar impactos críticos. 

Los impactos críticos de la alternativa 4 responden a una afección notable sobre los elementos a considerar en 

favor de las normas dictadas por el Plan Territorial Insular de Menorca, siendo éstos en definitiva aquellos que 

afectan a la conservación del mosaico agrosilvopastoral del entorno, lo que incluye no solo los alrededores de la 

carretera actual, si no también sus lindes y muros de piedra seca, así como aquellos otros que, por ende, acaban 

afectando a la conservación del paisaje en general, y en particular al entorno de un bien patrimonial protegido 

como las Navetas de Rafal Rubí que, si bien no son perjudicadas dentro de sus límites legales de protección, sí 

lo son en términos de transformación de su entorno paisajístico característico, del cual depende en gran medida 

tanto su percepción como su identidad, como se hace ver en la discusión del estudio de alternativas que 

acompaña a este estudio. 

Así, el análisis muestra como la inclusión de determinadas estructuras y parámetros de trazado influyen 

decisivamente en el resultado de estas valoraciones. Estas infraestructuras diferenciadoras en términos de 

impacto son la estructura conservada por la alternativa 0, y el paso superior (que completa la estructura actual), 

más los parámetros de trazado en planta y alzado en el caso de la alternativa 4. Las alternativas 1, 2 y 3 (familia 

B), prescinden en sus soluciones tanto de la estructura, como del paso superior, como de parámetros de trazado 

que exijan una ocupación en planta y alzado como los de la alternativa 4, lo que coloca a esta familia de 

alternativas en una posición intermedia, equilibrada entre dos polos (la demolición de la estructura en las 

alternativas de la familia B no es un impacto que pueda compensar los descritos para las otras dos). La 

deliberación de la alternativa más ventajosa dentro de esta familia es una cuestión de matices, de detalles 

cualitativos más que cuantitativos, que serán analizados más adelante. 
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En términos concluyentes, se puede decir que las alternativas de la familia B (alternativas 1, 2 y 3) son las más 

equilibradas en términos de viabilidad ambiental, ya que eliminan la estructura actual, y renuevan el trazado de 

la carretera, sin menoscabar significativamente el entorno actual de la misma.  

La alternativa 0, a parte de no cumplir con los requisitos técnicos dispuestos por el pliego de prescripciones 

técnicas del expediente presenta impactos completamente superfluos e innecesarios (conservación de la 

estructura actual y desbroces en el cruce con el camino de Rafal Rubí), en relación a la actitud conservadora de 

la intervención.  

Por su parte, la alternativa 4, a parte de la discusión expresada con anterioridad en este apartado, incluye una 

estructura superior que es contraria a las directrices marcadas por el Plan Territorial Insular de Menorca para el 

caso de la ordenación y gestión sostenible de las infraestructuras viarias, y para las que existen alternativas 

técnicamente viables (como es el caso de las alternativas 1, 2 y 3). 

5.7.- VALORACIÓN DE IMPACTOS CUANTITATIVA 

Con el objetivo de discernir las mayores diferencias posibles entre alternativas, se ha procedido a realizar un 

análisis cuantitativo de su impacto ambiental a partir de la definición y medición de los siguientes criterios: 

1. Solapamiento territorial (ST, m2). 

Este criterio mide la superficie afectada por cada alternativa de las siguientes maneras: 

1.1. Solapamiento territorial con la linde de la actual carretera.  

Este criterio ha sido medido en dos ámbitos separados. Uno dentro de los límites definidos para evaluar los 

impactos que afecten al entorno de las Navetas de Rafal Rubí, y otro para el resto de la carretera. Asimismo, la 

medición será efectuada solo en aquellos casos en los que la linde afectada posee vegetación leñosa de interés 

(setos vivos descritos) o muros de piedra seca. Este criterio cubre los objetivos de calidad paisajística 4, 7 y 6 

especificados en el Plan Protección del Paisaje de Menorca. 

1.2. Solapamiento territorial con el mosaico agrosilvopastoral atravesado por la carretera. 

Este criterio ha sido igualmente medido en los dos ámbitos separados, anteriormente descritos. Uno dentro de 

los límites definidos para evaluar los impactos que afecten al entorno de las Navetas de Rafal Rubí, y otro para 

el resto de la carretera. Asimismo, la medición será efectuada en cualquier caso, sea cual sea la composición 

del mosaico (pastizal, arbolado, lindes, setos, etc.) Este criterio cubre los objetivos de calidad paisajística 4, 7 y 

6, especificados en el Plan Protección del Paisaje de Menorca. 

Indirectamente, ambas mediciones redundan en el conocimiento de la aptitud de cada alternativa en relación al 

objetivo de calidad paisajística 9 del Plan de Protección del Paisaje de Menorca. 

2. Intrusión sensorial (IS, m.l.). 

Este criterio mide la longitud de terraplenes y desmontes generadas por cada alternativa según midan entre 1 y 

4 m, o más de 4 m de altura.  

Al igual que en los casos anteriores, se ha diferenciado entre los taludes que se hallan dentro o fuera del 

perímetro de análisis definido para la valoración de los impactos que afecten al entorno de las navetas de Rafal 

Rubí. Este criterio cubre los objetivos de calidad paisajística 4, 7 y 6, especificados en el Plan Protección del 

Paisaje de Menorca, así como habla claramente de la integración de la carretera en su entorno, cuestión valorada 

por el objetivo de calidad paisajística 9 del Plan de Protección del Paisaje de Menorca. 

3. Identidad del lugar (IL, m2). 

Este criterio es un criterio síntesis del solapamiento de los dos anteriores, como corolario de una afección 

sinérgica superior producida por la coincidencia del ST con la IS, de manera que el resultado altera la identidad 

del lugar, es decir, puede llegar a desvirtuar su esencia en tanto en cuanto se modifica tanto el espacio como la 

forma de percibirlo. 

A continuación, se expone la tabla de resultados de estas mediciones: 

 

 

5.7.1.- Interpretación de los Resultados 

Se puede apreciar como la alternativa 4 es la que presenta mayores valores (del orden del doble), en materia de 

solapamiento territorial e intrusión sensorial, siendo asimismo la única que registra afecciones en el entorno de 

las navetas para alzados de carretera (en este caso terraplén) de 1 a 4 m de altura, e incluso superiores, lo que 

motiva la aparición de sinergias tanto en el entorno de las navetas como en el resto de la carretera. 

La alternativa 0 no presenta afecciones sobre ninguno de estos criterios, tal es su ajuste a las características 

actuales del trazado y el limitado rango de afección de las obras. 

Las alternativas 1, 2 y 3 presentan valores similares, sobre todo dentro del entorno de las navetas de Rafal Rubí, 

donde su ajuste a la carretera actual evita afecciones. No obstante, las alternativas 1 y 3 son las que mejor se 

comportan en lo que concierne a impactos sobre las lindes y el mosaico agrosilvopastoral en el que se inserta el 

resto de la carretera, con decrementos entorno al 25% de los valores registrados por la alternativa 2. 

Las principales diferencias entre las alternativas 1 y 3 estriban en cómo se produce el impacto, más que en 

cuánto impacto se produce. La alternativa 1 impacta algo menos que la 3 sobre las lindes y el mosaico, pero, a 

Resto 

carretera

Entorno 

navetas

linde mosaico linde mosaico 1 a 4 >4 1 a 4 >4

ALT0 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

ALT1 4.680,00 327,00 0,00 6.950,00 328,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

ALT2 6.029,00 1.071,00 0,00 6.950,00 135,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

ALT3 5.219,00 272,00 0,00 6.950,00 135,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

ALT4 10.667,00 2.294,00 0,00 12.285,00 952,00 0,00 246,00 104,00 3.444,00 3.912,00

IL (m2)

Resto carretera Entorno navetas

ST (m2)

Resto carretera Entorno navetas

IS (ml)
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cambio, reparte el impacto producido por los desmontes que genera tanto sobre la vegetación como sobre el 

paisaje de la propia carretera, en un tramo en el que actualmente no existe este tipo de desniveles y sí una 

profusa vegetación de linde de gran calidad. En la otra mano, tendríamos la mayor afección de la alternativa 3 

sobre la vegetación y la superficie de mosaico agrosilvopastoral afectada, pero, a entender del redactor, no lo 

suficientemente lejos ni en calidad ni en cantidad como para superar el impacto repartido de la alternativa 1. La 

alternativa 3 concentra su impacto sobre la linde y mosaico en una región concreta, que afecta a muy pocos 

metros longitudinales de la carretera, con lo que su impacto paisajístico es mucho menor que en la alternativa 1, 

no siendo tan diferente el impacto sobre la cobertura vegetal, ya que es muy similar en cantidad y calidad a la de 

aquel, solo que con la ventaja de que en este caso es concentrado y oculto al principal foco emisor de vistas, la 

carretera actual. 

5.7.2.- Conclusión de la valoración cuantitativa 

Dentro de las actuaciones viables, la alternativa 3 es la que mejor se comporta en términos de aptitud respecto 

de los objetivos de calidad paisajística 4, 6, 7 y 9, ya que es una de las dos que menor impacto absoluto posee 

sobre el entorno de la carretera actual y las navetas de Rafal Rubí (lindes, mosaico, vegetación, muros de piedra, 

etc.), así como sin duda la que mejor los organiza en el espacio, de manera que la repercusión del impacto es 

cultural, ecológica y paisajísticamente la más atenuada.  

6.- PROPUESTA DE MEDIDAS PROTECTORAS Y CORRECTORAS 

Este apartado tiene por objetivo la formulación de las medidas protectoras dirigidas a amortiguar las afecciones 

surgidas en el transcurso del desarrollo de las actuaciones comprendidas en el proyecto. Las medidas serán 

enunciadas con carácter general. 

Para ello se va a realizar un recorrido por las distintas afecciones producidas por las acciones del proyecto, 

indicando la medida protectora y/o correctora más adecuada en cada caso, para evitar o corregir dichas 

afecciones. Este recorrido se va a dividir en función de la fase del proyecto en que se tenga que llevar a cabo la 

medida preventiva y/o correctora: 

 Fase de construcción. 

 Fase de funcionamiento. 

La mayor parte de estas medidas se refieren a la forma de llevar a cabo las obras, de manera que éstas sean lo 

más compatibles posible con la conservación de las condiciones actuales del medio ambiente. Por tanto, muchas 

de estas medidas no suponen un coste adicional, pudiendo suponer incluso un ahorro económico para la obra si 

se ejecutan en tiempo y forma. 

6.1.- FASE CONSTRUCTIVA 

6.1.1.- Calendario de obras 

En principio no existen excepciones o restricciones temporales a ninguna de las actividades contenidas en la 

obra, sin embargo, se recomienda especial cuidado con los trabajos que se desarrollen en la época primaveral 

por ser la temporada de crecimiento de la producción primaria en las dehesas y linderos del entorno.  

En cualquier caso, se procederá a la revisión de la vegetación a desbrozar previamente al inicio de la obra, con 

el fin de actualizar lo contenido en este estudio. 

6.1.2.- Demanda de nuevas superficies 

Dado que el balance de tierras sea deficitario, será necesario recurrir a canteras para el aporte de material 

externo a la obra. Por otro lado, parte de las tierras obtenidas como consecuencia de las excavaciones necesarias 

irán destinadas a vertederos legalmente establecidos con plan de restauración en vigor. 

Canteras. 

Las canteras seleccionadas para la ejecución de las obras del presente proyecto deberán ser en todos los casos 

canteras autorizadas con proyectos de explotación en los que se recogen las medidas correctoras de los 

impactos que se produzcan como consecuencia de su explotación.  

Préstamos. 

En el caso de que se tenga que utilizar una cantera que no esté autorizada por la administración autonómica, 

será necesaria la restauración de las previsibles afecciones que se causen a cargo del contratista de la obra. 

Así, será necesaria la restauración paisajística de la zona utilizada, previa solicitud de autorización ante la 

administración autonómica, en la que se recoja lo siguiente: 

 Necesidades de la extracción. 

 Características ecológicas de la zona elegida. 

 Características físicas y químicas del material a movilizar. 

 Volumen a movilizar. 

 Capacidad estimada de producción del lugar de extracción. 

 Características básicas de la restauración del frente de extracción posterior a la actividad extractiva: 

o Especies. 

o Marcos de plantación de cada especie. 

o Diseño de los grupos y ubicación. 

o Labores de mantenimiento previstas durante la estación seca siguiente a la restauración. 
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o Planos de planta que representen la distribución de las especies. 

o Partida presupuestaria alzada destinada a la restauración de la zona en forma de presupuesto 

parcial. 

o Reportaje fotográfico de la zona que será el futuro frente de extracción.  

o Los costes de este tipo de actuaciones serán íntegramente asumidos por el contratista de la obra 

civil.  

Para el caso de utilización de canteras sin plan de restauración paisajística en vigor, o no activas en el momento 

de la actuación extractiva, la restauración paisajística será a cargo íntegramente del contratista de la obra civil, 

no pudiendo ser presupuestadas tales afecciones en este proyecto. 

Vertederos y plantas de tratamiento. 

Los vertederos tendrán que ser los autorizados por la Consejería de Medio Ambiente, con Proyectos de 

Restauración Paisajística en vigor.  

6.1.3.- Acopios 

Para la realización de la obra es necesario el depósito de los materiales (áridos, tuberías, ferrallas, prefabricados, 

etc.). La principal afección de estos depósitos es causada por el efecto directo de su ocupación espacial, y los 

efectos indirectos que efectúe sobre fauna, flora y procesos geomorfológicos superficiales. Para evitar esta 

afección, los acopios no podrán ser dispuestos en ninguno de los siguientes lugares:  

 Vías pecuarias, caminos agrícolas, senderos y vías verdes. 

 Yacimientos Arqueológicos. 

 Cauces de la zona o escorrentías que viertan a algunos de estos cauces. 

 Árboles singulares y vegetación de interés. 

 Lugares de cría y de desarrollo vital de especies faunísticos de interés. 

Se aplicarán medidas para evitar la dispersión del polvo por el viento en el almacenamiento a granel de materiales 

al aire libre, como pueden ser riegos de acopios, cubrimientos mediante lonas, etc. 

6.1.4.- Medidas contra incendios 

Se entiende por incendio forestal un fuego no controlado por el ser humano y que afecta a la vegetación que 

cubre los terrenos forestales. Cuando las condiciones son apropiadas, puede expandirse por extensas superficies 

provocando graves daños a la vegetación, la fauna y el suelo y generando graves pérdidas ecológicas y 

económicas, así como de vidas humanas en muchos casos. 

Dado que las distintas actuaciones proyectadas se localizan en un entorno muy proclive a la extensión de 

incendios, se indican en este apartado una serie de medidas para evitar el riesgo de incendio, así como medidas 

destinadas a la extinción de los mismos en caso de que se produzcan. 

Las medidas propuestas son las que siguen: 

 Durante toda la fase de construcción y en especial durante la campaña de incendios que establezca la 

Consejería de Medio Ambiente, deberá disponerse en obra de un listado con los teléfonos de urgencia, 

al menos el 112, el del dispositivo autonómico frente a incendios forestales, Protección Civil y Bomberos. 

Este listado se situará en las casetillas de obra y de Dirección de Obras previstas. 

 Método operativo en emergencias. Cuando los servicios de vigilancia detecten algún conato de incendio 

durante la campaña de incendios, se procederá de la siguiente manera: 

o Aviso a la Policía local de la incidencia, y si fuera preciso solicitud de efectivos para proceder al 

control de accesos y evacuación de personas. 

o Aviso a Protección Civil si fuese precisa su asistencia. 

o Aviso al 061 si existe riesgo para la integridad física de las personas. 

o Aviso a los servicios técnicos del gobierno de las Islas Baleares, en concreto al responsable de 

incendios de la comarca, de la generación de un foco, independientemente que éste pueda ser 

controlado por los servicios de la propia obra. Se notificarán los medios enviados al mismo para 

su control y extinción, y si fuera preciso se solicitará la asistencia de medios aéreos o de retenes 

y equipos terrestres. 

o Aviso a los puestos de vigilancia de incendios y notificación de la eventualidad y de la puesta en 

marcha del dispositivo de extinción. 

o Aviso al ayuntamiento de los municipios afectados. 

o Cuando un conato de incendio sea sofocado por medios propios a disposición de la obra, se 

procederá a notificar de su acontecimiento y extinción.  

 Sistema de comunicaciones: Según se señala anteriormente, se dispondrá en obra, en la zona de 

instalaciones, de una emisora con capacidad para entrar en contacto con los organismos anteriormente 

detallados. 

 Caminos: En todas las zonas en que se vaya a actuar deberán existir accesos en buenas condiciones 

para llegar a la zona de obras desde las vías principales de comunicación. Deberá respetarse la 

continuidad en todo momento de los caminos y pistas existentes. 

 Puntos de agua: de forma previa al inicio de las obras se procederá a señalizar el punto o puntos de 

agua seleccionados en cada zona, y se cartografiarán, distribuyéndose copias de los planos de situación 

de estos en todos los tajos y a todos los medios de extinción. 

 Medios personales: el contratista de las obras definirá personas encargadas de la vigilancia contra 

incendios dentro de la plantilla de trabajo. El personal, con dedicación parcial, podrá dedicarse a otras 
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labores ajenas a las citadas labores, pero tendrá que estar siempre disponible en caso de emergencia 

siendo ésta su primera responsabilidad. 

 Todo el personal que forme parte del equipo humano de vigilancia contra incendios deberá recibir un 

cursillo de formación de al menos 10 horas sobre extinción y normas de seguridad, impartido por un 

Ingeniero de Montes o Ingeniero Técnico Forestal en posesión del título de Técnico Especialista en 

Incendios Forestales. 

 Para el desbroce o tala de la vegetación afectada mediante el uso de desbrozadoras de hilo o cuchilla y 

motosierras durante las obras, se deberá disponer con personal cualificado o haber recibido un curso 

teórico-práctico de empleo y normas de seguridad de esta maquinaria de al menos 20 horas. 

 Medios materiales: los medios materiales mínimos que deberán estar en obra serán extintores, 

batefuegos, emisora fija y portátil, cubas y camiones cisterna. 

 Actuaciones de prevención:  

o Desbroce: se realizará fuera de la época de riesgo de incendios (época estival), excepto 

autorización expresa de la Consejería de Medio Ambiente. Los restos obtenidos en el desbroce 

deberán retirarse de la zona de obras a vertedero autorizado lo más rápido posible, no pudiendo 

acopiarse en ninguna de las zonas de obras ni en sus inmediaciones por el alto riesgo de 

incendio que supone una acumulación de combustible seco. 

o Queda prohibida la quema para la eliminación de los residuos de desbroce. 

o Control de maquinaria: para evitar incendios por inflamación de la maquinaria se revisarán 

periódicamente en el parque de maquinaria para asegurar que no existen máquinas con fugas 

de aceites o combustibles en los lugares de trabajo. Además, se supervisará que la maquinaria 

no genere chispas.  

o Control de hogueras: debido a las características de alta inflamabilidad de la vegetación se 

prohibirá la realización de hogueras por parte del personal en toda la zona de obra y durante 

todo el año. 

 Actuaciones de extinción: 

o En todo momento deberá estar disponible un peón especialista en extinción asignado, en los 

tajos o zonas de trabajo, con independencia de las tareas a las que se encuentre dedicado. Para 

el periodo estival (de junio a septiembre) el número de peones especialistas en extinción 

disponibles deberá ser dos. En caso de producirse cualquier conato de incendio deberán ser los 

encargados de actuar en primer lugar para su extinción. 

o Pequeños conatos: en el momento de su detección se deberá recurrir a los extintores, 

ayudándose con batefuegos y azadas en el caso que sea necesario. Para verificar su correcta 

extinción se controlarán las brasas que puedan derivar en incendio una vez se haya sofocado el 

conato. 

o Incendios mayores: cuando los incendios sean de mayor envergadura, se avisará para que se 

active el Plan de Comunicaciones detallado anteriormente. A partir de esta comunicación todo 

el personal adscrito al Plan se movilizará acudiendo a la zona donde se haya declarado el 

incendio, para proceder a su extinción. En caso de llamas de altura se evitará el ataque frontal 

por suponer alto riesgo. Además, se evitará la entrada de los medios de extinción en las zonas 

de matorral denso, debido al alto riesgo de quedar atrapados por las llamas. En caso de 

necesidad se atacará el incendio por la zona de menor intensidad desbrozándola con 

anterioridad, mientras llegan los medios aéreos o terrestres que puedan actuar con seguridad a 

mayor distancia. 

6.1.5.- Desbroce y tala 

Sobre la vegetación actual: 

 Antes de realizar cualquier actividad de este tipo, será preceptiva la solicitud de autorización 

correspondiente ante la Consejería de Medio Ambiente. Una vez recibida la autorización oficialmente, 

podrán iniciarse las tareas del modo en que hubieran sido definitivamente aprobadas en dicha 

autorización. 

 Para minimizar la afección a la vegetación se restringirá al máximo la ocupación del terreno durante las 

obras, de forma que esta ocupación se ciña estrictamente al ancho de la traza. 

 Se realizarán las actuaciones oportunas (balizamientos) para proteger la vegetación próxima a las obras, 

del paso de maquinaria, así como de otras actuaciones constructivas. 

 Si es necesaria la realización de podas para la ejecución de las obras, según informe el contratista, una 

vez realizada ésta se procederá al tratamiento con productos fitosanitarios que eviten la invasión de 

hongos, nematodos o insectos en el tronco y en el sistema vascular de los individuos tratados. 

 Las podas han de ser supervisadas por la Asistencia Ambiental de la Dirección de Obra, que elegirá las 

ramas a cortar, así como las herramientas utilizadas y el modo de la poda. 

 Queda totalmente prohibido la realización de fuegos para la eliminación de los residuos generados por 

las podas, durante la época estival o con carencia de precipitaciones. Fuera de la época estival, la 

eliminación de residuos vegetales deberá contar con permiso previo del órgano competente.   

 Se evitará, en la medida de lo posible, la afección a los pies de especies arbóreas (forestales o agrícolas), 

debiendo ser reservadas para su posterior utilización en las tareas de restauración y revegetación. 

 Marcaje de los pies arbóreos a cortar o talar para asegurar la no afección a ejemplares que se encuentren 

fuera del perímetro de actuación.  
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6.1.6.- Movimiento de tierras 

Este apartado hace referencia a todos los movimientos, excavaciones (martilleo y/o excavación) necesarias para 

la realización de la obra, tanto en el tronco de la carretera como en las obras de fábrica y estructuras. En todos 

los casos, los movimientos de tierra se completarán con rellenos en los casos en los que sea necesario habilitar 

camas y plataformas para el alojamiento de las obras, estructuras y firmes correspondientes.  

Sobre yacimientos arqueológicos: 

Se tendrán en cuenta por defecto las siguientes precauciones en todo caso: 

 No podrá realizarse obra que afecte directamente a un inmueble. El trazado de la carretera, así como la 

localización del resto de instalaciones, será definido de forma que no se afecte ningún bien del 

patrimonio. 

 Control arqueológico, durante el movimiento de tierras, por técnico competente autorizado por la 

Delegación Provincial de Cultura de Menorca. 

 En caso de que aparezcan restos arqueológicos se procederá a la paralización de las obras que hayan 

provocado el descubrimiento. Este suceso deberá ser comunicado a la Delegación Provincial de Cultura 

de Menorca. Dicha Delegación, junto al Asesor Ambiental de la Dirección de Obra, decidirán las medidas 

protectoras a adoptar tras una visita de campo, y el orden de las actuaciones a llevar a cabo dentro del 

perímetro de protección que pueda definirse como consecuencia del descubrimiento. 

 Cualquier persona que observe peligro de destrucción o deterioro de un bien del patrimonio histórico lo 

pondrá inmediatamente en conocimiento de la Administración. 

 En cualquier caso, el contratista estará obligado a incorporar cualquier medida de precaución o cautelar 

que sea impuesta oficialmente por la Delegación de la Consejería de Cultura en Menorca durante el 

transcurso de las obras. 

6.1.7.- Funcionamiento de la maquinaria 

La maquinaria es una fuente de diversos tipos de agentes contaminantes, como son: sustancias gaseosas, 

líquidas (aceites, combustibles, líquido de frenos y baterías, etc.), y sustancias sólidas (levantamiento de polvo).  

A continuación, se muestran las medidas a adoptar en cada caso según el tipo de afección: 

 Contaminación atmosférica por levantamiento de polvo: 

o Para evitar en la medida de lo posible la emisión de polvo durante el transporte de materiales 

por los camiones se procederá al cubrimiento de la cubeta del camión con una lona. 

o Se procederá al riego de las zonas transitadas por los camiones para evitar la emisión de polvo 

atendiendo a las siguientes premisas: 

 El riego será realizado durante el periodo estival. El período de riegos será equivalente 

a la mitad del tiempo que duren las obras de movimiento de tierras tanto en caminos 

como en tronco.  

 Cuando se observe altos niveles de partículas en suspensión o en épocas de sequedad, 

la Dirección de Obra podrá cambiar los riegos dentro de las mediciones establecidas en 

este estudio.  

 Los riegos se realizarán a media mañana, a última hora de la mañana, y después a 

primera de la tarde y a última de la tarde.  

 Los riegos se realizarán mediante un camión cisterna o cuba que reparta el agua de 

forma regular por la zona transitada por los camiones de la obra.  

 En periodos de escasez de agua pueden emplearse estabilizadores químicos como 

agentes humidificantes o sales higroscópicas (mezclas de CINa y ClCa) que retienen 

vapor de agua atmosférico, o agentes creadores de costras superficiales, como redes 

acrílicas, polímeros sintéticos y otros, que alcanzan una eficacia próxima al 100% en el 

control de emisiones de polvo.  

 Contaminación atmosférica por emisión de gases: 

o La emisión gaseosa producida por la combustión de hidrocarburos se controlará mediante la 

anotación en el registro de entrada a la obra de la matrícula y toda la documentación de la 

inspección técnica del vehículo para la comprobación de la aptitud del mismo y su buen estado 

técnico, especialmente en lo referido a la emisión de gases. En la descripción de impactos se 

indica los niveles máximos permitidos de inmisión gaseosa para los vehículos.  

o Cuando no sea necesario utilizar los vehículos durante un período superior o igual a un día serán 

estacionados en el parque de maquinaria.  

o Características de los vehículos a motor: homologaciones en lo referente a niveles sonoros de 

emisión admisibles. Los vehículos a usar en obra estarán homologados al respecto. Para su 

comprobación se requerirá la presentación de la ITV al día, permiso de circulación y ficha técnica 

del vehículo. 

 Contaminación atmosférica por emisión de ruidos: 

o Control de la documentación de la inspección técnica del vehículo para la comprobación de la 

aptitud del mismo y su buen estado técnico, especialmente en lo referido a la emisión de ruidos 

y vibraciones. En la descripción de impactos se indica los niveles máximos permitidos de emisión 

acústica para los vehículos.  

o Los requisitos de las máquinas puestas en servicio: marcado CE, indicación del nivel de potencia 

acústica. 

o Sobre contaminación por residuos líquidos: 
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o Las operaciones del mantenimiento técnico de maquinaria: cambio de aceite, de líquido de 

frenos, de agua, de batería, etc. se realizarán en talleres autorizados, no en la obra.  

o Los residuos generados serán gestionados por gestores autorizados de residuos peligrosos 

según figura en el Real Decreto 833/1988, modificado por el R.D. 952/1997. 

o Queda totalmente prohibido el lavado total o partes de la maquinaria fuera de talleres autorizados 

para ello. Nunca en obra. El residuo resultante deberá ser recogido en contenedores habilitados 

al efecto por el contratista y almacenados en lugar estanco hasta que sea trasladado a vertedero 

adecuado y legalmente autorizado por el gobierno de las Islas Baleares, ya sea de residuos 

sólidos o de residuos peligrosos. En este punto hay que mencionar que el contratista deberá 

habilitar contenedores para residuos tanto peligrosos como asimilables a urbanos para su 

correcta gestión. 

6.1.8.- Decapaje, acopio y extendido de la tierra vegetal 

El decapaje, la retirada de la capa de suelo superficial correspondiente a las raíces y material orgánico en su 

mayor parte, o a materiales finos cuando la vegetación escasea, es importante de cara al abastecimiento de la 

misma por parte del contratista para mejorar el potencial natural de recuperación de la vegetación de la zona 

durante la fase de explotación. La retirada de la capa de tierra vegetal se realizará en las zonas a ocupar por la 

infraestructura (huellas de desbroce para viario y pistas, y cimentaciones básicamente).  

Su gran ventaja respecto a otras tierras adquiridas en el mercado es la existencia de nutrientes y un banco de 

semillas autóctono conveniente para impulsar y apoyar el sostenimiento y crecimiento de las unidades de 

restauración. 

Para la correcta conservación de suelos es conveniente seguir los siguientes pasos: 

 Se podrá manipular la tierra cuando su contenido en humedad sea menor del 60%. 

 Aunque el grosor del primer horizonte sea superior, el decapaje se hará en los primeros 25-30 cm, nunca 

más, mediante una pala asegurándonos así que la tierra vegetal se ha recogido. Cabe mencionar que 

esta tierra recogida en el mismo lugar de la obra es de mayor calidad que la que se encuentra en el 

mercado debido a los nutrientes que contiene y al banco de semillas autóctono que existe en ella. 

 El volumen de tierra vegetal que se va a acopiar será el total del volumen decapado. 

 Los acopios no superarán los 2 metros de altura y no serán manejados una vez establecidos. La 

ubicación de estos acopios se entenderá definitiva hasta su extensión de nuevo en los tajos.  

 La tierra vegetal se acopiará en bandas paralelas en alguna de las sobrebermas previstas para la 

logística de la obra, que vayan a ser posteriormente como base de la carretera. 

 La zona de acopio quedará convenientemente balizada para evitar ser mezclada con otros materiales y 

tierras de la propia obra. 

 Se evitará absolutamente, salvo modificaciones en el proyecto o situaciones de emergencia, el paso de 

maquinaria sobre los acopios en los que se almacenará esta capa de suelo vegetal. Esto evitará la 

compactación del mismo. 

 El extendido de la tierra vegetal se llevará a cabo sobre las superficies neoformadas, tanto en la huella 

de las bermas, como en el entorno de las obras de fábrica y estructuras.  

Se tendrán en cuenta las siguientes especificaciones: 

 El extendido de la tierra vegetal será llevado a cabo por el contratista de la obra civil. 

 La capa de tierra vegetal que se extenderá tendrá un espesor máximo de 0,30 m. 

6.1.9.- Generación de residuos 

La generación de residuos es inevitable en toda obra, ya sean plásticos o de otro tipo, como aceites, líquidos de 

freno o batería y demás productos utilizados por la maquinaria. Estos residuos son, de forma general, altamente 

contaminantes, por lo que deben ser minimizados y gestionados. Se elaborará un programa de trabajos de 

retirada y limpieza de residuos. 

El programa de trabajos se planificará de modo que cada mes se transporte a vertedero los residuos generados. 

El traslado de residuos se basará en los principios de proximidad y suficiencia. 

Mensualmente, se llevará a cabo una limpieza general de la zona, que conlleve la retirada, incluyendo recogida 

y transporte a vertedero o punto de reciclaje, de todos los residuos existentes en la zona de actuación. 

Para evitar vertidos procedentes de la maquinaria los cambios de aceite, y demás actividades productoras de 

residuos, se realizarán en las zonas habilitadas a tal efecto. Estos residuos serán recogidos por gestor autorizado 

por el Gobierno de Islas Baleares. 

La mejor manera de minimizar la producción de residuos consiste en una adecuada separación inmediatamente 

después de la producción del residuo. Esta separación, realizada en los estadios más tempranos, permite que 

cada residuo producido en obra sea dirigido hacia el proceso más adecuado desde el punto de vista ambiental: 

valoración, reutilización, reciclado o vertido. Siguiendo este criterio se destinarán a obra distintos tipos de 

contenedores, que se ubicarán preferiblemente en el parque de maquinaria. 

Los contenedores serán de distintos tipos dependiendo del tipo de desecho que contenga. Cada tipo de 

contenedor tendrá una señal identificativa del tipo de residuo que contiene y, de ser necesario, se indicará la 

ubicación de los puntos de vertido. 

Se señala la siguiente relación de contenedores a utilizar en la obra: 

 Metálicos: restos de ferralla, metales y recipientes metálicos. Estos contenedores serán de color gris. 

 Madera: restos de madera procedentes de encofrados, puntales y envases industriales. De color marrón. 

 Plásticos: residuos de envases industriales. Contenedores de color amarillo. 
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 Contenedor estanco para embalajes de papel y cartón de color azul. 

 Contenedor estanco para recipientes de vidrio de color verde. 

 Contenedor estanco para restos orgánicos. 

 Contenedor para aceites y derivados del petróleo de color rojo. 

Todo el personal que intervenga en la obra y cuyas labores generen cualquier tipo de residuos, será informado 

del tratamiento que deberá dar a los mismos, indicándose la ubicación de los puntos de depósito o vertido. 

La legislación al efecto recoge las siguientes obligaciones y normas generales para el poseedor/productor de 

residuos: 

 Queda prohibido el abandono, vertido o eliminación incontrolada de residuos en todo el territorio nacional 

y toda mezcla a dilución de residuos que dificulte su gestión. 

 Indicaciones recogidas como medidas preventivas: el productor - poseedor de residuos debe mantener 

los residuos en condiciones tales que no supongan molestia ni riesgo, los adecuará para su efectiva 

recogida, está obligado a facilitar toda aquella información que le requiera la administración competente. 

 El poseedor / productor de residuos deberá realizar un registro de gestión de residuos aplicados a la 

obra en cuestión. 

 Obligaciones del productor de aceites usados en relación al correcto almacenamiento y tratamiento de 

los mismos, así como prohibición de vertidos en suelos y aguas.  

 Obligación del productor de entregar los aceites usados a un gestor autorizado.  

 Obligaciones del poseedor de residuos de construcción y demolición: correcta separación de residuos y 

posibilidad de reutilización y valorización de los mismos.  

 Obligaciones del poseedor de residuos de envases: almacenamiento, manipulación y entrega a gestores 

en condiciones de seguridad para la salud humana y la protección del medio ambiente.  

 Sobre residuos peligrosos. Correcto tratamiento de los mismos; separación, etiquetado, envasado, 

registros y autorización de recogida, almacenamiento y transporte.  

 Queda totalmente prohibido la realización de fuegos para la eliminación de los residuos peligrosos 

generados. 

6.1.10.- Generación de nuevas superficies 

Consideramos aquí como nuevas superficies las huellas que dejarán las nuevas bermas y derrames formados 

por la nueva carretera, así como los solares heredados de actuaciones anteriores que permanezcan en el entorno 

de la futura carretera.  

Desde el punto de vista medioambiental los principales problemas que causa son de nivel paisajístico y 

edafológico, tanto por la pérdida del suelo original, como por el aumento del riesgo de erosión que ocasiona una 

nueva superficie. Aquí se diseñan una serie de medidas correctoras para reducir las afecciones que causan estas 

nuevas superficies sobre los elementos mencionados. 

 Sobre el Suelo. 

o Deberán conseguirse superficies tendidas, evitando los cortes rectos en la cabecera y en los 

extremos de los desmontes y terraplenes, tendiendo a redondear las zonas de conexión con el 

terreno natural mediante cambios graduales de pendiente. Cuando sea posible, la pendiente de 

los desmontes será 3H/2V y la de los terraplenes 2H/1V. 

o En los desmontes, se evitarán los canales paralelos a favor de pendientes producidos por los 

dientes de las palas al refinar los taludes, reduciendo así la probabilidad de la aparición de 

cárcavas. Se tendrá especial cuidado en los desmontes en roca en los que deberá favorecerse 

la creación de una superficie rugosa según las características de fracturación natural de la roca. 

 Sobre el Paisaje. 

o Dependiendo de la magnitud del elemento, y la fragilidad paisajística del entorno, este tipo de 

superficies genera una afección sustancial sobre el paisaje por el cambio, tanto textural como 

cromático, introducido por las nuevas superficies generadas, y que antes no existían. Para evitar 

el contraste de texturas se evitará el refino excesivo de los taludes para evitar la obtención de 

superficies totalmente lisas que contraste con las superficies adyacentes. Para evitar el contraste 

cromático se utilizarán materiales del mismo color que el de los suelos de la zona. 

o En todos los casos, sobre el suelo y sobre el paisaje, la extensión de la capa vegetal decapada 

es fundamental para devolver la textura original a las nuevas superficies y acelerar la 

recolonización natural. 

6.1.11.- Hormigonado 

Esta operación resulta peligrosa por el carácter contaminante de los materiales a utilizar. Así, se deberán tomar 

las medidas preventivas necesarias para evitar cualquier tipo de derrame de los compuestos utilizados para 

asfaltar. Principalmente las siguientes: 

 Los camiones y hormigoneras no se lavarán con carácter general en la obra, siempre en instalaciones 

de lavado preparadas para asimilar la carga contaminante a la red de saneamiento. 

 En el caso de que fuera imprescindible lavar alguna cuba u hormigonera, el efluente del lavado será 

encerrado en bidones estancos dispuestos ex profeso para la captura de este tipo de sustancias, siendo 

posteriormente gestionado por gestor de residuos proveedor del contratista. 

 Los tajos de trabajo de la hormigonera, o donde se trabaje con hormigón, contarán con material secante 

o inertizante, exprofeso para neutralizar los potenciales derrames accidentales, de manera que puedan 

ser reducidos, fijados y gestionados por parte del gestor de residuos del contratista, o el propio contratista 
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si contara con autorización oficial para el manejo de la sustancia. 

Sobre la hidrología. 

Al igual que en el caso anterior, la afección potencial viene dada por posibles vertidos accidentales, por lo que 

las medidas adoptadas en al apartado son adecuadas también para este aspecto medioambiental. Con el fin de 

evitar la intrusión de contaminantes en las capas freáticas subyacentes, los vertidos accidentales procedentes 

de las labores de mantenimiento de la maquinaria serán inmediatamente taponados, y asignados para ser 

recogidos y tratados convenientemente por gestores de residuos peligrosos autorizados por la Consejería de 

Medio Ambiente. Las labores de mantenimiento habitual de la maquinaria serán efectuadas en talleres 

homologados a tal fin, autorizados para la gestión de residuos peligrosos.  

Estas medidas también podrían ser extensibles a las afecciones a la vegetación y el suelo, ya que el riesgo es 

el mismo, la posibilidad de derrame. 

6.1.12.- Apertura de excavaciones para obras de drenaje, arquetas y cimentaciones 

La ejecución de las excavaciones para diversos fines supone un impacto a diversos factores del medio, debido 

en gran parte a los huecos que se deben abrir para la construcción de las diversas obras de fábrica y estructuras.  

Por ello, será necesario adoptar las siguientes medidas preventivas y correctoras en su construcción: 

Fauna. 

Con respecto al impacto que puede causar la apertura de zanjas (viario, obras de fábrica, etc.), sobre una 

comunidad pluriespecífica de pequeños vertebrados, decir, que se deberán tomar las siguientes medidas 

preventivas para evitar la muerte de animales dentro de las zanjas: 

Se reducirá al mínimo el tiempo en que una zanja permanecerá abierta, reduciendo así la posibilidad de que 

algún individuo quede atrapado dentro de ellas. 

Además, se inspeccionarán las zanjas abiertas cada día con el fin de evitar que cualquier animal permanezca 

atrapado en ellas. 

6.1.13.- Integración paisajística de las nuevas superficies 

Lo primeramente necesario e imprescindible para integrar las nuevas bermas y superficies en general es devolver 

la tierra decapada a esas superficies, preferentemente en época estival, cuando hayan pasado los últimos vientos 

y lluvias primaverales, con el objetivo de que durante el verano la tierra vaya trabando y compactando con la 

superficie cubierta. La idea final es que el banco de semillas presente en el decapado devuelto germine en los 

años subsiguientes, acelerando el proceso de integración paisajística de la nueva actuación. 

Posteriormente, en los meses de noviembre y diciembre, se ha de llevar a cabo la plantación en rodales de la 

vegetación leñosa que complete la recuperación de las nuevas superficies formadas por las obras (bermas, 

taludes terrígenos de terraplén y solares heredados aledaños por actuaciones anteriores). Esta revegetación ha 

de recrear la distribución contagiosa, cultural, tanto de las lindes de la actual carretera, como del pastizal arbolado 

que domina el entorno, por lo que la intervención de la dirección de obra ambiental será fundamental en la 

definición del diseño de estas plantaciones. Las principales especies a tener en cuenta serán las siguientes: 

En el caso de las lindes, por orden de cobertura aérea: 

 Rubus ulmifolius. 

 Pistacia lentiscus. 

 Olea europaea sylvestris. 

 Rhamnus alaternus. 

 Arbutus unedo. 

 Smilax aspera. 

 Asparagus albus. 

En el caso del pastizal arbolado, por orden de cobertura arbórea: 

 Olea europaea sylvestris. 

 Pistacia lentiscus. 

 Rhamnus alaternus. 

 

En otro orden de cosas, aunque de forma complementaria con la plantación de las nuevas lindes de la carretera, 

y previa a la misma, será necesaria la construcción de los muros de piedra seca que hayan tenido que ser 

finalmente afectados como consecuencia de las obras. 

7.- PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL 

El objetivo general a alcanzar en el Programa de Vigilancia Ambiental será estipular los procedimientos 

adecuados, en forma de informes y estudios, para conseguir la efectiva supervisión y control de la incidencia 

ambiental de todas las actuaciones implicadas en la fase de construcción y explotación de la obra. 

La elaboración de este plan ha sido concebida desde la consideración de dos premisas fundamentales (gráfico 

1): 
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Proyecto

Construcción
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Vigilancia

Planificación

    Control

  Prevención

Gráfico 1. Peldaños para la inserción de la variable ambiental en el proceso 

de toma de decisiones.

* Plan de Vigilanc ia Ambiental

*

Asistenc ia ambiental a D.O.

Asistenc ia ambiental a D.O.

 

Prevención. 

Correspondiente a posibles cambios en la programación prevista, o a modificaciones sustanciales sobre las 

actuaciones proyectadas y evaluadas ambientalmente. Éstas podrían ocasionar la materialización de posibles 

afecciones negativas sobre el medio que soporta la obra. A ello debemos añadir las afecciones ambientales 

imprevistas que surgen durante el desarrollo de la obra. 

Control. 

Será ejercido a través de las visitas que realice el Equipo Asesor Ambiental a la zona de obra. Consistirá en un 

exhaustivo seguimiento y vigilancia de la ejecución de las medidas correctoras plasmadas en informes 

periódicos, de modo que en éstos se refleje pormenorizadamente tanto la calidad de los materiales como la 

marcha de las obras implicadas en su ejecución, con el fin de obtener la evaluación de su efectividad final. 

7.1.- OBJETIVOS DE CONTROL 

El Plan de Vigilancia Ambiental para la ejecución de las obras, asume como objetivos de control, a nivel general, 

los establecidos como objetivos marco por la normativa vigente, así como los señalados como objetivos 

específicos por el presente Estudio de Impacto Ambiental. 

En base a lo mencionado se establecen los siguientes objetivos de control: 

 Garantizar el estricto cumplimiento de las especificaciones técnicas del proyecto aprobado y evaluado, 

según las condiciones de autorización del mismo. 

 Garantizar la aplicación de las determinaciones establecidas en la Declaración de la Autoridad Ambiental. 

 Determinar la eficacia de las medidas de protección ambiental (preventivas y correctoras) previstas. 

 Definir objetivos de control, identificando sistemas afectados, tipos de impactos e indicadores. 

 Determinar las necesidades de datos para lograr los objetivos de control. 

 Definir las estrategias de muestreo, la frecuencia y el programa y método de recolección de datos, así 

como las áreas a controlar. 

 Comprobar la disponibilidad de datos e información sobre programas similares ya existentes. Examen 

particular de los logros alcanzados en función de los objetivos propuestos. 

 Analizar la de viabilidad del Programa propuesto: exigencia de plazos, períodos, personal, presupuesto 

y otros aspectos relevantes. 

 Proponer la elaboración de informes periódicos sobre resultados de los controles establecidos. 

Frecuencia y periodo de emisión. 

 Definición y control de las zonas de obra y las zonas de protección ambiental. 

 Cumplimiento con las especificaciones establecidas en la normativa de protección ambiental. 

 Asesoramiento a la Dirección de Obras en la aplicación de las medidas de adecuación e integración de 

las actuaciones y obras en el entorno. 

 La prevención de contaminaciones e incidencias ambientales accidentales. 

7.2.- MEDIOS ASIGNADOS AL PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL 

Para la correcta operatividad del Programa de Vigilancia Ambiental, se hace necesario dotar al mismo de los 

recursos humanos, materiales y técnicos suficientes para garantizar el eficaz cumplimiento de los objetivos de 

control establecidos. 

Equipo humano. 

Constituyendo el equipo responsable de la vigilancia ambiental del proyecto, se integran los siguientes elementos 
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personales: 

 Titulado de Grado Medio – Superior: con experiencia suficiente en vigilancia ambiental de proyectos y 

obras, preferentemente en el ámbito de la zona de actuación. 

 Equipo de apoyo: en periodos concretos de la ejecución de la obra y para controles muy específicos se 

recurrirá a la colaboración del equipo de apoyo. 

Corresponderá al Jefe de Vigilancia Ambiental informar a la Administración, quien comunicará al organismo 

ambiental competente, en caso de que no se sigan las directrices marcadas y tomar acta de la marcha de las 

medidas e informar periódicamente a dicho organismo ambiental sobre las medidas adoptadas y las incidencias 

ocurridas. 

Asimismo, será responsabilidad del Jefe de Vigilancia tomar decisiones, en coordinación con el Jefe de Obra, en 

el caso de que algunas cuestiones no estuvieran previstas en el proyecto (accidentes, variaciones en la cantidad 

o calidad de los materiales, incidencias naturales sobre las actuaciones realizadas, etc.), debiendo informar a la 

Administración, quien comunicará al órgano ambiental competente acerca de lo ocurrido y de la solución 

adoptada si la magnitud del problema goza de la suficiente entidad ambiental. 

Medios materiales. 

Para el ejercicio de las actividades de control en cuanto a los campos básicos de actividad del Programa de 

Vigilancia Ambiental: 

 Cumplimiento estricto de las especificaciones técnicas del proyecto evaluado. 

 Verificación continúa de la validez del análisis ambiental realizado. 

 Aplicación de las determinaciones de la Declaración de la Autoridad Ambiental. 

Se hace necesario dotar el Programa de diversos medios materiales y logísticos que aseguren su efectividad. 

Dichos medios son los que se detallan a continuación: 

 Logística. 

o Oficina del Programa de Vigilancia Ambiental. Se utilizará un módulo de oficina de las 

dependencias de la Dirección de obra en el propio entorno de la obra. Asimismo, se permitirá el 

almacenamiento de material de control y análisis. 

o Equipamiento informático y de comunicaciones. Se dotará a la oficina de material informático 

suficiente y adecuado al tratamiento de la información recogida en el trabajo de campo. 

o Material de apoyo. Será necesario finalmente dotar del material fungible necesario para 

garantizar la funcionalidad del equipo. 

o Vehículo todoterreno o similar. 

o Medios auxiliares y de control. 

De acuerdo con los objetivos de control establecidos y el carácter de las medidas preventivas y correctoras 

recogidas en el Programa, se hace necesario dotar al equipo humano de una suficiente y adecuada gama de 

instrumentos técnicos que permitan realizar su labor de verificación y control. 

Dichos medios son los referentes a los siguientes controles: 

 Material óptico: prismáticos y cámara fotográfica digital. 

 Material de análisis de aguas: para la toma y conservación de muestras de agua para su posterior análisis 

con dotación de elementos para mediciones físico-químicas y biológicas del medio. 

 Material de medidas de agentes contaminantes: Sonómetros para control de niveles de emisión de 

sonidos y equipos de medición de partículas en suspensión. 

Si no se dispone del material indicado se podrá alquilar o subcontratar a empresas autorizadas. 

7.3.- PROGRAMA DE RECOGIDA DE DATOS 

De acuerdo con los objetivos generales de control establecidos en el Programa de Vigilancia Ambiental, se hace 

necesario determinar como base los siguientes datos: 

 Delimitación del área de trabajo, vías de acceso a la misma y señalizaciones: conocer perfectamente los 

límites del área de trabajo, su localización geográfica, superficies de ocupación, trazados en planta y 

perfiles longitudinales de la infraestructura. 

 Sensibilización e información de los operarios: para diseñar el programa de sensibilización será 

necesario conocer datos cuantitativos y de cualificación técnica y profesional del personal operario, 

distribución en el tajo de trabajo, distribución y adecuación de las charlas, obtención de folletos 

informativos. 

 Definición y cumplimiento de niveles máximos de emisión de ruidos y contaminantes por maquinaria y 

vehículos: será necesario conocer el número y tipología de vehículos y maquinaria intervinientes en el 

proyecto, matrículas y responsables de los mismos. 

 Control de emisiones de polvo en caminos y áreas de trabajo. Tratamientos preventivos: para realizar un 

control eficaz de estos dos factores será necesario un conocimiento previo del trazado previsto para los 

caminos de acceso y características técnicas de los mismos (características litológicas), frecuencia de 

uso de los caminos, concreción del número de riegos y su distribución. 

 Definición de áreas de servicio, parque de maquinaria, zonas de acopios. Restitución y mejora de las 

mismas: datos sobre superficie y límites, vías de acceso a dichas áreas, tipología, datos técnicos de los 

procesos de rehabilitación de las áreas tras su abandono y normativa de utilización de las áreas. 

 Selección de vertedero, canteras y prestamos controlado: será necesario definir el/los 

vertederos/canteras seleccionados en cuanto a su localización, tipología y normativa de uso. Estimar la 

tipología de los materiales y el volumen del vertido y préstamo. Por último, se estará a lo dispuesto en 

los datos técnicos sobre actuaciones de mejora tras los vertidos realizados. 
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 Gestión de residuos: nombre, dirección social y demás datos del gestor. 

Para mantener un adecuado nivel de información acerca del desarrollo de los trabajos, así como de la propia 

implantación de las medidas preventivas y correctoras establecidas, se hace necesaria la adopción de una 

estrategia de recogida de muestras. Dicha estrategia, basada en parte en la existencia de información previa, se 

concreta en las siguientes fases: 

 FASE I: Recopilación de los datos necesario con carácter previo a la obra. Dichos datos aparecen 

recogidos en su mayor parte en el proyecto de referencia. 

 FASE II: Recopilación de datos sobre aspectos que no aparecen recogidos en el proyecto de referencia. 

Dicha recogida se realiza en función del Plan de Obra de la Dirección de Obra y vendrá referido a 

aspectos como; áreas de trabajo, personal, maquinaria, áreas de acopio y traslado a vertedero. 

 FASE III: Se recogerán datos acerca del funcionamiento de las medidas de carácter preventivo 

establecidas en el estudio ambiental, tales como control de ruidos y contaminación atmosférica o 

afecciones a la red de drenaje entre otros. 

 FASE IV: En esta última fase se recogerán datos acerca de la eficacia de las medidas correctoras 

establecidas en el documento de análisis ambiental. 

7.4.- DELIMITACIÓN DE ÁREAS DE CONTROL 

Dichas áreas se localizan no solo en los entornos en los que se ejecutan los diferentes elementos del proyecto 

sino también en aquellos otros puntos relacionados con el mismo por transferencia de efectos, como ocurre con 

las áreas designadas como vertederos para los excedentes de materiales y movimientos de tierra efectuados en 

el proyecto, para los residuos vegetales procedentes de las labores de desbroce de las zonas afectadas y para 

los materiales de desecho de las diferentes zonas, así como para canteras y zonas de préstamos de las que 

proceden materiales necesarios para la ejecución de las obras. 

Igualmente, en lo que se refiere a la acción preventiva de contaminaciones por agentes químicos, se controlarán 

las áreas de manipulación de sustancias liquidas relacionadas con las maquinaria, vehículos y asfaltados. De 

acuerdo con lo anterior se establecen las siguientes áreas de control: 

ÁREA DE CONTROL 1: Excavaciones y rellenos. 

ÁREA DE CONTROL 2: Generación de nuevas superficies, cimentaciones y asfaltados. 

Dentro de estas áreas de control se prestará especial atención a aquellas partes de las mismas que coincidan 

con zonas de especial interés ambiental, de esta forma se han establecido varios puntos de inspección: 

PUNTO DE INSPECCIÓN 1: zonas de cruce con la red de drenaje. 

PUNTO DE INSPECCIÓN 2: entorno de las navetas de Rafal Rubí. 

PUNTO DE INSPECCIÓN 3: entorno de residencias colindantes con la carretera actual y el trazado proyectado.  

PUNTO DE INSPECCIÓN 4: zanjas abiertas y ubicación de acopios. 

7.5.- ESTRUCTURA DEL PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL 

La vigilancia “in situ” a pie de obra, la elaboración de informes periódicos, el asesoramiento técnico y legal al 

Director de Obra, la realización de estudios sectoriales y el diseño, desarrollo y aplicación de antiguas y nuevas 

medidas preventivas y correctoras son algunas de las medidas contempladas para el control y vigilancia 

ambiental de los trabajos definidos en el estudio ambiental. 

La realización del seguimiento se basa en la formulación de indicadores, que proporcionan la forma de estimar, 

de manera cuantificada y simple, la realización de las medidas previstas y sus resultados. Para ello el programa 

detallará, para cada factor ambiental objeto de seguimiento, los siguientes términos: 

 Objetivo del control establecido: en todos los casos los objetivos se definirán para asegurar el 

cumplimiento y/o el correcto funcionamiento de las medidas preventivas y correctoras expuestas en el 

Estudio de Impacto Ambiental. 

 Indicador: es el aspecto concreto a controlar, pudiendo establecerse uno o varios indicadores para cada 

factor ambiental y para cada objetivo de control. 

 Periodicidad: indica el momento concreto en que se debe realizar la inspección (en fase previa a la obra, 

construcción o explotación) así como el número de controles a realizar y su distribución en el tiempo. 

 Material necesario, método de trabajo y necesidades de personal técnico: este apartado se incluye 

únicamente cuando se trata de realizar un control específico, ya que la mayoría de los controles se 

realizan por simple observación visual por parte del técnico ambiental. 

 Valor umbrales: valor a partir del cual deben entrar en funcionamiento los sistemas de prevención y/o 

seguridad que se establecen en este sistema. 

 Puntos de inspección: localización exacta de para la realización de los controles. 

 Medidas de urgencia: medidas a adoptar en caso de que se alcancen los umbrales críticos. 

 Observaciones: en algunos casos se considera necesario realizar observaciones a modo de 

aclaraciones. 

 Información a proporcionar: para la realización de algunos controles es necesario disponer de cierta 

información que deberá proporcionar el contratista de la obra. 
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7.6.- ASPECTOS E INDICADORES DE SEGUIMIENTO 

En este apartado se definen los aspectos objeto de vigilancia, los indicadores establecidos y los criterios para su 

aplicación. 

Siempre que las características del control lo permitan, los indicadores definitivos deberían ser de tal naturaleza 

que el simple reconocimiento visual realizada mediante recorridos por la zona afectada, permitan a un técnico 

percatarse del grado del cumplimento del programa. 

 

PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL FASE DE CONSTRUCCIÓN 

FACTOR AMBIENTAL 
VIGILANCIA/MEDIDA 

PROPUESTA 
INDICADOR DE CONTROL 

SUELO 
Minimizar la ocupación de suelo por 
las obras y sus elementos auxiliares. 

Longitud correctamente señalizada en 
relación a la longitud total de jalonamiento 

calculada en proyecto. 

UMBRAL DE CONTROL 
TIPOLOGÍA/MÉTODO DE 

CONTROL Y FRECUENCIA DE 
CONTROL 

INFLUENCIA CON OTROS 
ELEMENTOS 

Menos del 80% de la longitud total 
correctamente jalonada a juicio de 

la Asistencia Técnica Ambiental 
de Obra. 

 

Control previo al inicio de las obras 
y verificación mensual durante la 

fase de construcción. 

 

- Menor afección a la vegetación y fauna. 

- Disminución de producción de partículas 
de polvo. 

- Disminución de riesgo de afección a 
yacimientos sin catalogar. 

MEDIDAS DE URGENCIA EMISIÓN DE INFORMES NO CONFORMIDADES 

Reposición del jalonamiento. Mensualmente. 
Ocupar más superficie de la necesaria 
para la correcta ejecución de las obras 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL FASE DE CONSTRUCCIÓN 

FACTOR AMBIENTAL VIGILANCIA/MEDIDA PROPUESTA INDICADOR DE CONTROL 

SUELO 

Verificar la localización de elementos 
auxiliares fuera de las zonas excluidas y 

verificar la localización de elementos 
auxiliares permanentes en zonas 

restringidas. 

Superficie afectada según las 
categorías definidas (zonas excluidas, 
restringidas y admisibles) expresadas 

como porcentaje del total. 

 

UMBRAL DE CONTROL 
TIPOLOGÍA/MÉTODO DE CONTROL Y 

FRECUENCIA DE CONTROL 
INFLUENCIA CON OTROS 

ELEMENTOS 

0% de las zonas excluidas ocupadas y 
0% de las zonas restringidas ocupadas 
por elementos permanentes, es decir, 

cualquier tipo de ocupación por mínima 
que sea. 

Control previo al inicio de las obras y 
verificación cada dos meses, incluida una 
al final y antes de la recepción de la obra. 

- Menor afección a la vegetación y 
fauna. 

- Disminución de producción de 
partículas de polvo. 

- Disminución de riesgo de afección a 
yacimientos sin catalogar. 

MEDIDAS DE EMERGENCIA EMISIÓN DE INFORMES NO CONFORMIDADES 

Desmantelamiento inmediato de la 
instalación auxiliar y recuperación del 

espacio afectado. 
Mensualmente. 

Localización de elementos auxiliares 
en zonas excluidas o restringidas 

 

PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL FASE DE CONSTRUCCIÓN 

FACTOR AMBIENTAL VIGILANCIA/MEDIDA PROPUESTA INDICADOR DE CONTROL 

SUELO 
Evitar los daños producidos por la 

circulación de vehículos fuera de las 
zonas de obras. 

Circulación de vehículos fuera de las 
zonas de obras 

UMBRAL DE CONTROL 
TIPOLOGÍA/MÉTODO DE CONTROL Y 

FRECUENCIA DE CONTROL 
INFLUENCIA CON OTROS 

ELEMENTOS 

Presencia de vehículos de obra fuera 
de las zonas de obras. 

 

Semanal durante la fase de construcción. 

 

- Menor afección a la    vegetación y 
fauna. 

- Disminución de producción de 
partículas de polvo. 

- Disminución de riesgo de afección a 
yacimientos sin catalogar. 

- Disminución del riesgo de vertidos 

MEDIDAS DE EMERGENCIA EMISIÓN DE INFORMES NO CONFORMIDADES 

Ceñir la circulación de vehículos a la 
zona de ocupación de las obras y 

caminos de acceso. 
Mensualmente. 

Ocupar más superficie de la necesaria 
para la correcta ejecución de las obras 
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PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL FASE DE CONSTRUCCIÓN 

FACTOR AMBIENTAL VIGILANCIA/MEDIDA PROPUESTA INDICADOR DE CONTROL 

PATRIMONÍO HISTÓRICO 
ARTÍSTICO 

Control arqueológico durante el 
movimiento de tierras. 

Superficie de movimiento de tierras. 

UMBRAL DE CONTROL 
TIPOLOGÍA/MÉTODO DE CONTROL Y 

FRECUENCIA DE CONTROL 
INFLUENCIA CON OTROS 

ELEMENTOS 

Aparición de cualquier resto 
arqueológico no catalogado. 

Continua durante la fase de movimiento 
de tierras. 

- Integración en el proyecto de los 
nuevos yacimientos no catalogados 

y/o modificaciones del trazado 
original para evitar afecciones. 

MEDIDAS DE EMERGENCIA EMISIÓN DE INFORMES NO CONFORMIDADES 

Ante la aparición de restos 
arqueológicos paralización de las obras 

y comunicación del hallazgo a la 
Delegación de Cultura de Menorca 

Mensualmente. 

Destrucción u ocultación de restos 
aparecidos durante el control 

arqueológico del movimiento de 
tierras 

 

PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL FASE DE CONSTRUCCIÓN 

FACTOR AMBIENTAL VIGILANCIA/MEDIDA PROPUESTA INDICADOR DE CONTROL 

PATRIMONÍO HISTÓRICO ARTÍSTICO 
Evitar cualquier tipo de afección sobre 

yacimientos arqueológicos. 

Longitud correctamente señalizada 
en relación a la longitud total de 

baliza calculada en proyecto. 

UMBRAL DE CONTROL 
TIPOLOGÍA/MÉTODO DE CONTROL Y 

FRECUENCIA DE CONTROL 
INFLUENCIA CON OTROS 

ELEMENTOS 

Menos del 85% de la longitud total 
correctamente balizada a juicio de la 

Asistencia Técnica Ambiental de Obra. 

Control previo al inicio de las obras y 
verificación mensual durante la fase de 

construcción. 

- Integración en el proyecto de los 
yacimientos y/o modificaciones del 

trazado original para evitar 
afecciones. 

MEDIDAS DE EMERGENCIA EMISIÓN DE INFORMES NO CONFORMIDADES 

Reparación o reposición del 
balizamiento. 

 

Mensualmente.  

 

 

PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL FASE DE CONSTRUCCIÓN 

FACTOR AMBIENTAL VIGILANCIA/MEDIDA PROPUESTA INDICADOR DE CONTROL 

CALIDAD DEL AIRE 

 
Mantener el aire libre de gases. ITV en regla 

 

PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL FASE DE CONSTRUCCIÓN 

FACTOR AMBIENTAL VIGILANCIA/MEDIDA PROPUESTA INDICADOR DE CONTROL 

CALIDAD DEL AIRE 
Minimizar la presencia de polvo en la 

vegetación. 
Presencia ostensible de polvo en la 

vegetación cercana a la obra. 

UMBRAL DE CONTROL 
TIPOLOGÍA/MÉTODO DE CONTROL Y 

FRECUENCIA DE CONTROL 
INFLUENCIA CON OTROS 

ELEMENTOS 

Apreciación visual. 
De 7 a 15 días después del comienzo del 

periodo seco, con una periodicidad 
quincenal. 

- Mejora de las condiciones de las 
comunidades vegetales y animales 

cercanas. 

- Mejora de las condiciones de los 
sistemas fluviales aledaños a la zona de 

actuación 

MEDIDAS DE EMERGENCIA EMISIÓN DE INFORMES NO CONFORMIDADES 

Excepcionalmente, y a juicio del 
Director Ambiental, puede ser 
necesario lavar la vegetación 

afectada. 

Mensualmente.  

 

 

PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL FASE DE CONSTRUCCIÓN 

FACTOR AMBIENTAL VIGILANCIA/MEDIDA PROPUESTA INDICADOR DE CONTROL 

CALIDAD DEL AIRE 
Protección de las condiciones de sosiego 

público. Niveles sonoros máximos. 
Lmax expresado en dB (A) en zonas 

habitadas. 

UMBRAL DE CONTROL 
TIPOLOGÍA/MÉTODO DE CONTROL Y 

FRECUENCIA DE CONTROL 
INFLUENCIA CON OTROS 

ELEMENTOS 

Ver tablas siguientes. En fase de obras. 

- Mejora de las condiciones de las 
comunidades vegetales y animales 

cercanas. 

- Mejora de las condiciones de trabajo de 
los empleados en la obra. 

MEDIDAS DE EMERGENCIA EMISIÓN DE INFORMES NO CONFORMIDADES 

Ejecución de pantallas acústicas u 
otro tipo de medios aislantes del ruido 

como pantallas vegetales. 
Mensualmente.  
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PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL FASE DE CONSTRUCCIÓN 

FACTOR AMBIENTAL VIGILANCIA/MEDIDA PROPUESTA INDICADOR DE CONTROL 

SISTEMAS FLUVIALES Y 
CALIDAD DE LAS AGUAS 

Evitar vertidos a las cunetas procedentes 
de las obras a realizar en sus 

proximidades. 

Presencia de materiales en las 
proximidades de los cauces con 

riesgo de ser arrastrados. 

UMBRAL DE CONTROL 
TIPOLOGÍA/MÉTODO DE CONTROL Y 

FRECUENCIA DE CONTROL 
INFLUENCIA CON OTROS 

ELEMENTOS 

Presencia de materiales 
susceptibles de ser arrastrados 

al río. 

Control semanal en las obras de cruce 
con los cursos fluviales. 

- Mejora de las comunidades 
animales y vegetales asociadas al 

medio fluvial. 

- Mantenimiento de la calidad del 
medio fluvial y acuíferos de la zona. 

MEDIDAS DE EMERGENCIA EMISIÓN DE INFORMES NO CONFORMIDADES 

Revisión de las medidas 
tomadas, emisión de informe y 
en su caso paralización de las 

obras de cimentación y 
realización de las actuaciones 

complementarias. 

Mensualmente.  

 

 

 

 

PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL FASE DE CONSTRUCCIÓN 

FACTOR AMBIENTAL VIGILANCIA/MEDIDA PROPUESTA INDICADOR DE CONTROL 

VEGETACIÓN Control de ejemplares afectados % de pies arbóreos a cortar o talar. 

UMBRAL DE CONTROL 
TIPOLOGÍA/MÉTODO DE CONTROL Y 

FRECUENCIA DE CONTROL 
INFLUENCIA CON OTROS 

ELEMENTOS 

Unidades de tala y corte 
recogidas en la autorización 

Controles diarios durante la tala 

- Disminución de la erosión en la 
zona reforestada. 

- Mejora del hábitat para la fauna. 

- Aumento de la calidad del paisaje 

MEDIDAS DE EMERGENCIA EMISIÓN DE INFORMES NO CONFORMIDADES 

 Mensualmente.  

 

 

 

PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL FASE DE CONSTRUCCIÓN 

FACTOR AMBIENTAL VIGILANCIA/MEDIDA PROPUESTA INDICADOR DE CONTROL 

VEGETACIÓN 
Plantaciones para la recuperación de las 

lindes y los solares aledaños 
% de pies correctamente plantados 

UMBRAL DE CONTROL 
TIPOLOGÍA/MÉTODO DE CONTROL Y 

FRECUENCIA DE CONTROL 
INFLUENCIA CON OTROS 

ELEMENTOS 

10% unidades defectuosamente 
recibidas o plantadas 

Controles de calidad diarios respecto de 
la calidad del material y su modo de 

plantación  

- Disminución de la erosión en la 
zona reforestada. 

- Mejora del hábitat para la fauna. 

- Aumento de la calidad del paisaje 

MEDIDAS DE EMERGENCIA EMISIÓN DE INFORMES NO CONFORMIDADES 

 Diariamente.  

 

 

 

 

 

PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL FASE DE CONSTRUCCIÓN 

FACTOR AMBIENTAL VIGILANCIA/MEDIDA PROPUESTA INDICADOR DE CONTROL 

FAUNA Protección de la fauna. 
Ausencia de actividades generadoras 
de ruidos por presencia de fauna en 

época de cría. 

UMBRAL DE CONTROL 
TIPOLOGÍA/MÉTODO DE CONTROL Y 

FRECUENCIA DE CONTROL 
INFLUENCIA CON OTROS 

ELEMENTOS 

Existencia de cualquier actividad 
limitada. 

Control continuo en la época de cría 
durante la fase de construcción. 

- Beneficio para los sistemas 
ecológicos de la zona de afección del 

proyecto. 

- Mantenimiento de la calidad del 
paisaje de la zona. 

MEDIDAS DE EMERGENCIA EMISIÓN DE INFORMES NO CONFORMIDADES 

Cese de la actividad generadora de 
ruido. 

Mensualmente.  

 

 

 



 
PROJECTE CONSTRUCTIU. 

MILLORA DEL TRAM DE LA CARRETERA ME-1 ENTRE ELS PK 5+600 AL 7+700. 
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

 
 

 

  
 Full 92 de 110 

 

PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL FASE DE CONSTRUCCIÓN 

FACTOR AMBIENTAL 
VIGILANCIA/MEDIDA 

PROPUESTA 
INDICADOR DE CONTROL 

FAUNA 
Evitar que cualquier animal quede 

atrapado en una zanja. 
Presencia  de cualquier ejemplar 

faunístico dentro de una zanja abierta. 

UMBRAL DE CONTROL 
TIPOLOGÍA/MÉTODO DE 

CONTROL Y FRECUENCIA DE 
CONTROL 

INFLUENCIA CON OTROS 
ELEMENTOS 

Existencia de cualquier ejemplar 
dentro de una zanja con signos de 

agotamiento o fallecido. 

Control diario durante el periodo que 
permanezca una zanja abierta 

- Mantenimiento de condiciones de 
salubridad para los trabajadores. 

- Beneficio para los sistemas 
ecológicos de la zona de afección del 

proyecto. 

- Mantenimiento de la calidad del 
paisaje de la zona. 

MEDIDAS DE EMERGENCIA EMISIÓN DE INFORMES NO CONFORMIDADES 

Cerramiento de la zanja que evite el 
acceso a cualquier tipo de vertebrado 
y tomar las medidas necesarias para 

sacar al animal de zanja. 

Mensualmente  

 

PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL FASE DE CONSTRUCCIÓN 

FACTOR AMBIENTAL 
VIGILANCIA/MEDIDA 

PROPUESTA 
INDICADOR DE CONTROL 

FAUNA 

Reducir las posibilidades de que los 
nidos de aves puedan ser afectados 

por el desbroce o el paso de 
maquinaria. 

Revisión inicial del lugar, control de 
nidos mediante su marcaje visible, 

traslado de nidos en caso 
necesario, vigilancia del 

balizamiento de los caminos a 
emplear por la maquinaria. 

UMBRAL DE CONTROL 
TIPOLOGÍA/MÉTODO DE 

CONTROL Y FRECUENCIA DE 
CONTROL 

INFLUENCIA CON OTROS 
ELEMENTOS 

Comprobación de cualquier nido 
susceptible no marcado, comprobación 

de cualquier balizamiento no 
mantenido, comprobación de cualquier 

tránsito de maquinaria fuera de los 
límites del balizamiento. 

Control diario durante el periodo de 
ejecución. 

- Mantenimiento de la 
biodiversidad. 

MEDIDAS DE EMERGENCIA EMISIÓN DE INFORMES NO CONFORMIDADES 

Marcaje, traslado de nido o restitución 
del balizamiento ante cualquier 

detección de los umbrales identificados.  
Semanalmente  

 

PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL FASE DE CONSTRUCCIÓN 

FACTOR AMBIENTAL VIGILANCIA/MEDIDA 
PROPUESTA 

INDICADOR DE CONTROL 

GESTIÓN DE RESIDUOS 
Evitar afecciones derivadas de 

vertidos accidentales. 
Presencia de cementos y otros 

residuos no gestionados. 

UMBRAL DE CONTROL 
TIPOLOGÍA/MÉTODO DE 

CONTROL Y FRECUENCIA DE 
CONTROL 

INFLUENCIA CON OTROS 
ELEMENTOS 

No se admitirá la presencia de cualquier 
tipo de vertido en la superficie de 

ocupación ni en sus inmediaciones. 

Control mensual en fase de 
construcción. 

- Mantenimiento de condiciones de 
salubridad para los trabajadores. 

- Mantenimiento de la calidad de 
los sistemas ecológicos y paisaje. 

MEDIDAS DE EMERGENCIA EMISIÓN DE INFORMES NO CONFORMIDADES 

Retirada inmediata del vertido y 
comunicación del mismo a la autoridad 

competente. 
Mensualmente.  

 

 

 

PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL FASE DE CONSTRUCCIÓN 

FACTOR AMBIENTAL 
VIGILANCIA/MEDIDA 

PROPUESTA 
INDICADOR DE CONTROL 

GESTIÓN DE RESIDUOS Tratamiento y gestión de residuos. 
Presencia de cementos y otros 

residuos no gestionados. 

UMBRAL DE CONTROL 
TIPOLOGÍA/MÉTODO DE 

CONTROL Y FRECUENCIA DE 
CONTROL 

INFLUENCIA CON OTROS 
ELEMENTOS 

Incumplimiento de la legislación en 
materia de tratamiento y gestión de 

residuos. 

Control inicial previo al inicio de las 
obras y control mensual en fase de 

construcción. 

- Mantenimiento de condiciones de 
salubridad para los trabajadores. 

- Mantenimiento de la calidad de los 
sistemas ecológicos y paisaje. 

MEDIDAS DE EMERGENCIA EMISIÓN DE INFORMES NO CONFORMIDADES 

Emisión de informe a la autoridad 
competente, cese de la gestión vigente y 

contratación inmediata de gestor 
autorizado. 

Mensualmente.  
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PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL FASE DE CONSTRUCCIÓN 

FACTOR AMBIENTAL 
VIGILANCIA/MEDIDA 

PROPUESTA 
INDICADOR DE CONTROL 

GEOMORFOLOGÍA 
Minimizar la afección sobre la 

geomorfología 
Volumen de material extraído. 

UMBRAL DE CONTROL 
TIPOLOGÍA/MÉTODO DE 

CONTROL Y FRECUENCIA DE 
CONTROL 

INFLUENCIA CON OTROS 
ELEMENTOS 

Volumen de material extraído 10% por 
encima del indicado en proyecto. 

Control durante el replanteo y 
control semanal durante la fase de 

construcción. 

- Mantenimiento de la calidad de los 
sistemas ecológicos y paisaje. 

MEDIDAS DE EMERGENCIA EMISIÓN DE INFORMES NO CONFORMIDADES 

Redacción de informe, comunicación a la 
administración competente y realización 

de nueva solicitud de extracción. 
Mensualmente.  

 

 

PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL FASE DE CONSTRUCCIÓN 

FACTOR AMBIENTAL 
VIGILANCIA/MEDIDA 

PROPUESTA 
INDICADOR DE CONTROL 

MUROS DE PIEDRA SECA Recuperación del paisaje Metros lineales de muro. 

UMBRAL DE CONTROL 
TIPOLOGÍA/MÉTODO DE 

CONTROL Y FRECUENCIA DE 
CONTROL 

INFLUENCIA CON OTROS 
ELEMENTOS 

10% del material defectuosamente 
recibidos, o 10% de los metros lineales 

ejecutados defectuosamente. 

Controles de calidad diarios 
respecto de la calidad del material y 
su colocación durante la ejecución. 

- Mantenimiento de la calidad de los 
sistemas ecológicos y paisaje. 

MEDIDAS DE EMERGENCIA EMISIÓN DE INFORMES NO CONFORMIDADES 

 Diariamente.  

 

 

Otros aspectos a controlar. 

 Prevención ante la aparición de afecciones ambientales no previstas: 

o En caso de aparición de afecciones no previstas se procederá a su valoración por el equipo de 

Asistencia Técnica Ambiental y el consiguiente dictamen de las medidas correctoras pertinentes. 

o En este caso se elaborará un informe especial donde se recomendarán nuevas medidas 

correctoras. 

o Valoración de las afecciones imprevistas en el presente Estudio de Impacto Ambiental. Se 

crearán informes excepcionales donde se explique la detección de riesgo ambiental inminente. 

o Estudio de las afecciones ambientales que se desprendieran de las modificaciones del proyecto 

que pudiera proponer la empresa constructora durante el desarrollo de las obras o la propia 

Dirección de Obra. 

Informes a presentar por parte de la Asistencia Ambiental en Obra: 

Independientemente del estadio temporal en el que se encuentre la ejecución del proyecto, el equipo de vigilancia 

ambiental deberá estar a completa disposición de la empresa constructora para el asesoramiento y resolución 

de problemas y dudas de carácter técnico o legal, relativos a la incidencia medioambiental del proyecto. Así 

pueden plantearse los siguientes supuestos de actuación: 

 Asesoramiento e información en todo lo referente a la interpretación de las normas, directrices y 

disposiciones incluidas en los documentos que componen el expediente ambiental del proyecto. 

 Asesoramiento e información al contratista en todo lo referente a la legislación ambiental afectada por 

las obras ligadas al proyecto de construcción. 

Informes a Presentar Previo al Inicio de las Obras. 

Se presentará un único informe de forma previa al inicio de las obras. Este informe recogerá la siguiente 

información: 

 Ajustes programáticos: verificación del proyecto de construcción y el de obra. 

 Ajustes técnicos de acciones que afectan al medio ambiente a través de la matización o puntualización 

de su Medida Correctora.  

 Protocolo de coordinación.  

 Situación sobre la desafectación a las zonas excluidas. Se incluirá la siguiente información: 

 Mapa con la delimitación definitiva de todas las áreas afectadas por elementos auxiliares de la obra. 

 Los valores de los indicadores sobre jalonamiento de las obras al objeto de determinar si las obras sin 

señalización y con señalización insuficiente tienen una incidencia menor que la especificada por los 

valores umbral. 

 Informe sobre la comprobación en campo de la ausencia de afecciones a las zonas excluidas. 

 En su caso medidas adoptadas y definición de las correspondientes acciones de vigilancia y seguimiento. 

Informes a Presentar en Fase de Obras. 

Elaboración de informes periódicos y mensuales pormenorizados sobre la marcha de las diferentes medidas 

ambientales descritas, así como incidencias y decisiones de carácter técnico que influyan de modo relevante 

sobre el medio. En ellos se irán exponiendo las conclusiones acerca del seguimiento y control de los factores 

ambientales afectados por la obra. Especialmente de los mencionados en las medidas correspondientes a este 
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plan de vigilancia ambiental. Se hará hincapié en lo referente a los indicadores determinados así como a la 

superación de los valores umbrales. 

La periodicidad de estos informes será mensual, y su contenido será el siguiente: 

 Relación, descripción y estado de las unidades de proyecto ejecutadas y controladas en relación a su 

afección ambiental y medidas correctoras adoptadas. 

 La apreciación y valoración de posibles afecciones  no prevenidas por el Análisis Ambiental.  

 Aportación de fotografías en las que se visualice el cumplimiento de las distintas medidas, así como las 

incidencias que puedan surgir. 

 Su contenido facilita tanto el proceso de retroalimentación informativa, el cual mejora tanto la calidad de 

los trabajos, como la coordinación entre los equipos de construcción y Dirección de Obra. 

Además, se procederá a la elaboración de Informes Excepcionales en los que se describirán deterioros 

ambientales alarmantes o situaciones de riesgo inminente de diversa entidad, según las causas que las motiven. 

Informes a Presentar en Fase de Explotación. 

 Informes de seguimiento en los que se valoren la efectividad de las medidas preventivas y correctoras 

aplicadas, así como se recomiende la adopción de nuevas en caso necesario. En estos informes se 

realizará un estudio analítico de la variable indicadora, siempre que ésta sea cuantificable. Cuando no 

sea cuantificable se evaluará cualitativamente/ semicuantitativamente, aportando fotografías. La 

periodicidad de estos informes será cuatrimestral. 

 Informes excepcionales ante la detección de situaciones de riesgo ambiental inminente. 

8.- RESUMEN NO TÉCNICO DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

8.1.- PRESENTACIÓN DEL ESTUDIO 

La carretera ME 1 pertenece a la red de carreteras secundarias de la isla de Menorca, pero también ostenta uno 

de los mayores índices de tránsito y siniestralidad de toda ella, por lo que es preciso actuar sobre ella con el 

objetivo de incrementar su seguridad. En este orden de cosas, se hace perentorio modificar algunos de sus 

cruces, como es el caso del que se produce con el camino de Rafal Rubí.  

El proyecto actual se ocupa de la mejora del tramo de ME1 que contiene a este cruce, siendo objetivo 

fundamental del mismo, diseñar una solución compatible con los estándares de seguridad exigidos por la 

normativa, así como integrada correctamente en el tejido natural y cultural que lo rodea. 

En este sentido, previamente a la redacción del proyecto de construcción titular de este estudio de impacto, 

según obliga la legislación vigente en virtud de sus características, se han realizado actuaciones con el mismo 

objetivo, ya sea sobre el terreno (obras interrumpidas), como proyectos de construcción paralizados, que es 

necesario incorporar a este estudio de impacto para obtener una visión global de las ventajas y desventajas de 

las mismas respecto de las soluciones planteadas por este nuevo proyecto. Por ello, el estudio de impacto baraja 

5 alternativas: 

 Alternativa 0: 

La alternativa 0 corresponde al caso en el que no se realiza acción alguna y, por tanto, la actual intersección 

entre la Me- y el Camí de Rafal Rubí quedaría como está, es decir, con tipología de intersección de doble T en 

el cruce de la Me-1 con el camino de Rafal Rubí por un lado y del camino de Alcaidus por otro. En esta 

intersección no están prohibidos los movimientos de giro a la izquierda desde la Me-1 hacia los caminos 

reseñados. Con esta alternativa se deja la estructura a medio construir existente como está y sólo se reformaría 

el trazado actual para abandonar el entorno actual de obras como la señalización provisional.  

Las cuatro alternativas planteadas para remodelar esta intersección y conseguir materializar un cambio de 

sentido en la zona son las siguientes (1, 2 y 3 pertenecientes a este proyecto, y 4 perteneciente a proyecto 

anterior): 

 Alternativa 1: Glorieta partida centrada en el eje de la carretera Me-1. La glorieta tendría 9 metros de 

radio interior y 15metros de radio exterior y contaría con carriles laterales de aceleración y deceleración 

desde la Me-1.  

 Alternativa 2: Glorieta ovalada de longitud interior 85 metros paralela con el eje de la Me-1 y con un 

desfase de excentricidad de 11,25 metros hacia el sur, y anchura transversal interior de 13 metros. 

Cuenta con carriles laterales interiores de aceleración y deceleración de salida y entrada por la izquierda 

de los carriles de la Me-1, que se separan para ubicar la glorieta entre ambos.  

 Alternativa 3: Intersección en T con carriles de aceleración y deceleración tanto centrales como laterales, 

que lleva adosada una pequeña glorieta ubicada fuera de la carretera Me-1 en forma de nuez (circular 

por un extremo y más puntiaguda por el contrario, el más cercano a la Me-1) a la salida, en la que se 

realiza el cambio de sentido.  

 Alternativa 4: Finalizar el enlace proyectado en el PK 6+740 y que quedó inacabado al paralizarse las 

obras del proyecto de “Millora de la Carretera Me-1 entre Maó y Alaior, entre els pks 1+600 i 11+000” En 

concreto, de este enlace solamente se ha construido la estructura al completo, que está formada por un 

tablero de hormigón pretensado que salva los 51 m de longitud del puente mediante dos vanos laterales, 

sobrevolando la rotonda inferior de cambio de sentido, que está formado por dos vanos laterales además 

de un vano central en donde se disponen pilas metálicas inclinadas cimentadas en el interior de la 

rotonda, y que aportan un apoyo sensiblemente distribuido, formado por un único conjunto de pilas de 

11 fustes. Las pilas metálicas presentan sección tubular de 0.3 m y se encuentran cimentadas sobre una 

losa común.  

El tablero, con anchura constante de 13,3 m y un canto constante de 0,90 m, presenta una sección 

formada por dos cajones sin aligeramiento más la losa superior de espesor variable entre 0.21 m y 0.34 

m para definir el peralte. En las zonas de apoyo de las pilas, la zona entre cajones se maciza, dando 
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lugar a un único cajón de 7.5 m de ancho inferior. Por su parte los estribos se definen cerrados y 

empotrados en el tablero. 

Esta alternativa presenta parámetros de trazado más exigentes que las alternativas 1, 2 y 3, ya que 

presenta taludes de mayores dimensiones, mayores anchuras de ocupación y caminos aledaños, todo 

ello ocupando y penetrando en mayor medida en las lindes de la actual carretera, así como dentro del 

pastizal arbolado que domina esta parte de la isla, y en las proximidades de los límites de protección del 

yacimiento talayótico de las Navetas de Rafal Rubí. 

8.2.- INTERACCIONES CLAVE Y VALORACIÓN DE IMPACTOS 

Así pues, el análisis del territorio y alternativas efectuado durante el estudio de alternativas, arroja las siguientes 

claves de interacción entre el proyecto y su entorno. 

Condicionantes del entorno: 

 Existencia de protección legal del Plan Territorial Insular de Menorca acerca de los requisitos a seguir en 

la mejora de la red viaria de la isla. 

 Protección legal del Plan Territorial Insular de Menorca acerca de la protección del paisaje 

correspondiente al mosaico agrosilvopastoral que rodea a la carretera. 

 Protección legal del Plan Territorial Insular de Menorca acerca de la protección integral de la cultura 

talayótica. 

Condicionantes del proyecto: 

 Conservación de la estructura para paso elevado en el cruce con el camino de Rafal Rubí por parte de 

la alternativa 0. 

 Planificación de paso elevado y enlace en el cruce con el camino de Rafal Rubí por parte de la alternativa 

4. 

 Planificación de taludes, caminos de servicio y ocupaciones mayores del entorno de la carretera actual 

por parte de la alternativa 4. 

Estos son los principales condicionantes sobre los que pivota tanto el estudio de alternativas (en su factor 

paisajístico) de este estudio de impacto ambiental, como el apartado de identificación y valoración de impactos 

del mismo. 

La plural naturaleza de las diversas alternativas presentadas exige de su asociación en familias para poder llevar 

a cabo un análisis que recoja sus principales diferencias, por lo tanto, el apartado de identificación, 

caracterización y valoración de impactos ha sido organizado a través del análisis de tres familias de alternativas: 

familia A (alternativa 1), familia B (alternativas 1, 2 y 3), y familia C (alternativa 4). 

El resultado de este apartado muestra las siguientes conclusiones: 

 Existen notables diferencias entre las alternativas representadas por las tres familias A, B y C. 

 Se observa una graduación de las afecciones en cuanto a su gravedad en el gradiente familia A – familia 

B - familia C para impactos homólogos, virando desde la predominancia de los impactos moderados en 

la familia A, hasta el dominio de los severos en la familia C, la cual llega incluso a presentar impactos 

críticos. 

 Los impactos críticos de la alternativa 4 responden a una afección notable sobre los elementos a 

considerar en favor de las normas dictadas por el Plan Territorial Insular de Menorca, siendo éstos en 

definitiva aquellos que afectan a la conservación del mosaico agrosilvopastoral del entorno, lo que incluye 

no solo los alrededores de la carretera actual, si no también sus lindes y muros de piedra seca, así como 

aquellos otros que, por ende, acaban afectando a la conservación del paisaje en general, y en particular 

al entorno de un bien patrimonial protegido como las Navetas de Rafal Rubí que, si bien no son 

perjudicadas dentro de sus límites legales de protección, sí lo son en términos de transformación de su 

entorno paisajístico característico, del cual depende en gran medida tanto su percepción como su 

identidad, como se hace ver en la discusión del estudio de alternativas que acompaña a este estudio. 

 Así, el análisis muestra como la inclusión de determinadas estructuras y parámetros de trazado influyen 

decisivamente en el resultado de estas valoraciones. Estas infraestructuras diferenciadoras en términos 

de impacto son la estructura conservada por la alternativa 0, y el paso superior (que completa la 

estructura actual), más los parámetros de trazado en planta y alzado en el caso de la alternativa 4. Las 

alternativas 1, 2 y 3 (familia B), prescinden en sus soluciones tanto de la estructura, como del paso 

superior, como de parámetros de trazado que exijan una ocupación en planta y alzado como los de la 

alternativa 4, lo que coloca a esta familia de alternativas en una posición intermedia, equilibrada entre 

dos polos (la demolición de la estructura en las alternativas de la familia B no es un impacto que pueda 

compensar los descritos para las otras dos). La deliberación de la alternativa más ventajosa dentro de 

esta familia es una cuestión de matices, de detalles cualitativos más que cuantitativos, que serán 

analizados más adelante. 

 En términos concluyentes, se puede decir que las alternativas de la familia B (alternativas 1, 2 y 3) son 

las más equilibradas en términos de viabilidad ambiental, ya que eliminan la estructura actual, y renuevan 

el trazado de la carretera, sin menoscabar significativamente el entorno actual de la misma.  

 La alternativa 0, a parte de no cumplir con los requisitos técnicos dispuestos por el pliego de 

prescripciones técnicas del expediente presenta impactos completamente superfluos e innecesarios 

(conservación de la estructura actual y desbroces en el cruce con el camino de Rafal Rubí), en relación 

a la actitud conservadora de la intervención.  

 Por su parte, la alternativa 4, a parte de la discusión expresada con anterioridad en este apartado, incluye 

una estructura superior que es contraria a las directrices marcadas por el Plan Territorial Insular de 

Menorca para el caso de la ordenación y gestión sostenible de las infraestructuras viarias, y para las que 

existen alternativas técnicamente viables (como es el caso de las alternativas 1, 2 y 3). 
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Adicionalmente a esta valoración semicuantitativa, se ha llevado a cabo una valoración cuantitativa de las mismas 

soluciones a través de la medición de los siguientes objetivos: 

1. Solapamiento territorial (ST, m2). 

Este criterio mide la superficie afectada por cada alternativa de las siguientes maneras: 

1.1. Solapamiento territorial con la linde de la actual carretera.  

Este criterio ha sido medido en dos ámbitos separados. Uno dentro de los límites definidos para evaluar los 

impactos que afecten al entorno de las Navetas de Rafal Rubí, y otro para el resto de la carretera. Asimismo, la 

medición será efectuada solo en aquellos casos en los que la linde afectada posee vegetación leñosa de interés 

(setos vivos descritos) o muros de piedra seca. Este criterio cubre los objetivos de calidad paisajística 4, 7 y 6 

especificados en el Plan Protección del Paisaje de Menorca. 

1.2. Solapamiento territorial con el mosaico agrosilvopastoral atravesado por la carretera. 

Este criterio ha sido igualmente medido en los dos ámbitos separados, anteriormente descritos. Uno dentro de 

los límites definidos para evaluar los impactos que afecten al entorno de las Navetas de Rafal Rubí, y otro para 

el resto de la carretera. Asimismo, la medición será efectuada en cualquier caso, sea cual sea la composición 

del mosaico (pastizal, arbolado, lindes, setos, etc.) Este criterio cubre los objetivos de calidad paisajística 4, 7 y 

6, especificados en el Plan Protección del Paisaje de Menorca. 

Indirectamente, ambas mediciones redundan en el conocimiento de la aptitud de cada alternativa en relación al 

objetivo de calidad paisajística 9 del Plan de Protección del Paisaje de Menorca. 

2. Intrusión sensorial (IS, m.l.). 

Este criterio mide la longitud de terraplenes y desmontes generadas por cada alternativa según midan entre 1 y 

4 m, o más de 4 m de altura.  

Al igual que en los casos anteriores, se ha diferenciado entre los taludes que se hallan dentro o fuera del 

perímetro de análisis definido para la valoración de los impactos que afecten al entorno de las navetas de Rafal 

Rubí. Este criterio cubre los objetivos de calidad paisajística 4, 7 y 6, especificados en el Plan Protección del 

Paisaje de Menorca, así como habla claramente de la integración de la carretera en su entorno, cuestión valorada 

por el objetivo de calidad paisajística 9 del Plan de Protección del Paisaje de Menorca. 

3. Identidad del lugar (IL, m2). 

Este criterio es un criterio síntesis del solapamiento de los dos anteriores, como corolario de una afección 

sinérgica superior producida por la coincidencia del ST con la IS, de manera que el resultado altera la identidad 

del lugar, es decir, puede llegar a desvirtuar su esencia en tanto en cuanto se modifica tanto el espacio como la 

forma de percibirlo. 

A continuación, se expone la tabla de resultados de estas mediciones: 

 

 

Interpretación de los resultados. 

Se puede apreciar como la alternativa 4 es la que presenta mayores valores (del orden del doble), en materia de 

solapamiento territorial e intrusión sensorial, siendo asimismo la única que registra afecciones en el entorno de 

las navetas para alzados de carretera (en este caso terraplén) de 1 a 4 m de altura, e incluso superiores, lo que 

motiva la aparición de sinergias tanto en el entorno de las navetas como en el resto de la carretera. 

La alternativa 0 no presenta afecciones sobre ninguno de estos criterios, tal es su ajuste a las características 

actuales del trazado y el limitado rango de afección de las obras. 

Las alternativas 1, 2 y 3 presentan valores similares, sobre todo dentro del entorno de las navetas de Rafal Rubí, 

donde su ajuste a la carretera actual evita afecciones. No obstante, las alternativas 1 y 3 son las que mejor se 

comportan en lo que concierne a impactos sobre las lindes y el mosaico agrosilvopastoral en el que se inserta el 

resto de la carretera, con decrementos entorno al 25% de los valores registrados por la alternativa 2. 

Las principales diferencias entre las alternativas 1 y 3 estriban en cómo se produce el impacto, más que en 

cuánto impacto se produce. La alternativa 1 impacta algo menos que la 3 sobre las lindes y el mosaico, pero, a 

cambio, reparte el impacto producido por los desmontes que genera tanto sobre la vegetación como sobre el 

paisaje de la propia carretera, en un tramo en el que actualmente no existe este tipo de desniveles y sí una 

profusa vegetación de linde de gran calidad. En la otra mano, tendríamos la mayor afección de la alternativa 3 

sobre la vegetación y la superficie de mosaico agrosilvopastoral afectada, pero, a entender del redactor, no lo 

suficientemente lejos ni en calidad ni en cantidad como para superar el impacto repartido de la alternativa 1. La 

alternativa 3 concentra su impacto sobre la linde y mosaico en una región concreta, que afecta a muy pocos 

metros longitudinales de la carretera, con lo que su impacto paisajístico es mucho menor que en la alternativa 1, 

no siendo tan diferente el impacto sobre la cobertura vegetal, ya que es muy similar en cantidad y calidad a la de 

aquel, solo que con la ventaja de que en este caso es concentrado y oculto al principal foco emisor de vistas, la 

carretera actual. 

Conclusión de la valoración cuantitativa. 

Dentro de las actuaciones viables, la alternativa 3 es la que mejor se comporta en términos de aptitud respecto 

de los objetivos de calidad paisajística 4, 6, 7 y 9, ya que es una de las dos que menor impacto absoluto posee 

sobre el entorno de la carretera actual y las navetas de Rafal Rubí (lindes, mosaico, vegetación, muros de piedra, 

etc.), así como sin duda la que mejor los organiza en el espacio, de manera que la repercusión del impacto es 

Resto 

carretera

Entorno 

navetas

linde mosaico linde mosaico 1 a 4 >4 1 a 4 >4

ALT0 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

ALT1 4.680,00 327,00 0,00 6.950,00 328,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

ALT2 6.029,00 1.071,00 0,00 6.950,00 135,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

ALT3 5.219,00 272,00 0,00 6.950,00 135,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

ALT4 10.667,00 2.294,00 0,00 12.285,00 952,00 0,00 246,00 104,00 3.444,00 3.912,00

IL (m2)

Resto carretera Entorno navetas

ST (m2)

Resto carretera Entorno navetas

IS (ml)
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cultural, ecológica y paisajísticamente la más atenuada.  

8.3.- MEDIDAS CORRECTORAS Y PLAN DE VIGILANCIA AMBIENTAL 

Descartados los impactos críticos tras el estudio de alternativas y la valoración de impactos, las alternativas más 

aptas desde el punto de vista ambiental requerirán únicamente de la participación de medidas ambientales 

preventivas y correctoras, so siendo necesarias las compensatorias.  

Así, se pueden destacar las siguientes de entre las diversas medidas ambientales previstas para la integración 

ambiental del proyecto. 

 Medidas ambientales preventivas: 

Las principales medidas ambientales son de tipo preventivo, es decir, son las implícitas en el diseño de la 

infraestructura, quedando patentes en las valoraciones paisajísticas del estudio de alternativas, así como en las 

valoraciones semicuantitativas y cuantitativas desarrolladas por el estudio de impacto ambiental. 

Dentro de las medidas ambientales preventivas destaca el ajuste del trazado proyectado a la planta y alzado de 

la carretera actual, lo que evita impactos sobrevenidos mayores en la vegetación de sus lindes, el mosaico 

agrosilvopastoral de su entorno y los muros de piedra seca que acompañan en algunos sectores al tramo objeto 

de proyecto. Estas medidas tienen efectos beneficiosos directos sobre el ecosistema de pastizales y dehesas de 

acebuches atravesados por el proyecto, lo que repercute tanto en la diversidad de hábitats y especies, como en 

su traducción antropológica en términos de salud pública, conservación del clima y servicios ecosistémicos, tales 

son la producción agrícola, ganadera y sus bienes directamente derivados o transformados, queso, miel, etc.  

 Medidas ambientales correctoras: 

El proyecto prevé asimismo un conjunto de medidas ambientales de tipo corrector a aplicar para la anulación o 

limitación de los impactos previstos o potenciales que se producirán como consecuencia de la construcción de 

la carretera. Algunas de estas medidas son las siguientes: 

 Balizamiento de elementos sensibles. 

 Balizamiento del viario de la maquinaria. 

 Balizamiento de la zona de acopios. 

 Balizamiento de la zona de contenedores para la gestión de residuos. 

 Decapaje, conservación y extendido de la tierra vegetal. 

 Gestión de los residuos de demolición y construcción. 

 Gestión de los residuos generados por la logística de la obra. 

 Control de las emisiones atmosféricas de la maquinaria (acústicas y gaseosas). 

 Medidas contingentes para el control de incendios o vertidos accidentales en obra. 

 Recuperación ecológica de solares aledaños y lindes del trazado. 

 Reposición de los muros de piedra seca afectados. 

 Vigilancia arqueológica en el entorno de Rafal Rubí. 

9.- REPORTAJE FOTOGRÁFICO 

A continuación, se muestran algunas de las imágenes más representativas del estado actual de la zona de 

proyecto. 
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Aproximación al cruce del camino de Rafal Rubí por la margen derecha sentido creciente. Linde de Rubus ulmifolius. 

 

Vista de la estructura en el actual cruce con el camino de Rafal Rubí. La diferencia de altura representa la existente entre las alternativas 0 

y las alternativas 1, 2 y 3. 

 

Aspecto actual del enlace hasta la estructura. 

 

Vista de la estructura elevada sobre la rasante de la carretera actual. 
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Perspectiva de la estructura desde la carretera actual. 

 

 

Distancia entre los acebuchales del entorno de las navetas de Rafal Rubí al borde del enlace en obras. 

 

Visión lateral de la estructura desde el norte, desde la linde de la parcela de las navetas de Rafal Rubí. En primer plano, se puede apreciar 

la altura de los terraplenes del potencial enlace. 

 

Vista inferior de la estructura y altura de los derrames para su construcción (alternativa 4), con el trazado actual de fondo. 
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Detalle de la altura de uno de los terraplenes del enlace abandonados, con la parcela de las navetas de Rafal Rubí de fondo. 

 

Antiguo mojón sobre el muro de piedra seca dentro de una de las lindes, una disposición habitual en los márgenes del tramo.  

 

Vista de la naveta sur al fondo, con el muro de piedra que delimita la parcela en el plano medio, y las tierras del enlace en primer término. 
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Entorno de la naveta sur y proximidad a simple vista (tras el cartel interpretativo) de los taludes del actual 

enlace paralizado. 

 

Vista general de lo anterior, ampliando el campo al paisaje general de la parcela de las navetas de Rafal Rubí en su naveta sur. 

10.- PLANOS 
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